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Como directora de la Fundación Carolina, me satisface presentar la investigación
La RSE de la empresa española en América Latina. Una mirada al Patronato de la
Fundación Carolina, que la institución ha promovido para conocer qué están hacien-
do las empresas del Patronato de la Fundación Carolina en materia de RSE en América
Latina, a fin de poner en valor los logros alcanzados e identificar las áreas de mejora
potencial. Dicha investigación se ha realizado desde la convicción de que, por su no-
vedad, puede ser de interés para todos aquellos que, desde el punto de vista teórico
o en su quehacer profesional diario, estén interesados en el ámbito de la responsabi-
lidad social empresarial; tema que hoy ocupa un lugar central en gran número de or-
ganizaciones. 

Permítanme una breve referencia a qué es y qué hace la Fundación Carolina. La insti-
tución se crea a iniciativa del Ministerio de Asuntos Exteriores en el año 2000 con el
objetivo de promover las relaciones culturales y la cooperación en los ámbitos edu-
cativo y científico entre España y los países de la Comunidad Iberoamericana de Na-
ciones, así como aquellos otros con los que tiene especiales vínculos históricos, cul-
turales o geográficos. La Fundación Carolina es un ejemplo singular y significativo
de la colaboración entre el sector público y el sector privado; colaboración que se
pone de manifiesto tanto en su financiación como en la presencia en su Patronato,
máximo órgano de gobierno de la institución, de altos representantes del Gobierno y
de veinticinco grandes empresas españolas con importante presencia en América
Latina. 

En 2004, con la llegada a la Fundación de un nuevo equipo de dirección a cuyo
frente tengo el honor de estar, se inicia una etapa en la que, además de impulsar y
hacer más eficaces las actividades hasta entonces desarrolladas, se iniciaron otras
de nuevo cuño dirigidas a dar un mejor cumplimiento de nuestros fines fundacio-
nales. En esta línea, y con el objetivo de potenciar el partenariado público-privado
presente en la institución y de dar una presencia más activa a las empresas en las
actuaciones de la Fundación, se decidió proponer al Patronato la puesta en mar-
cha del Programa de Responsabilidad Social de las Empresas como instrumento
para difundir las prácticas asociadas a este ámbito, contribuir al debate, favore-
cer el intercambio de experiencias e investigaciones en la materia y actuar como
puente entre el Gobierno y las organizaciones empresariales que forman parte del
mismo. 

Transcurridos cuatro años en los que la Fundación Carolina se ha consolidado como
referente, tanto en España como en Latinoamérica, y ha conseguido crear una red de
contactos institucionales sólida y activa, el momento era oportuno para realizar la
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presente investigación, centrada, fundamentalmente, en las empresas privadas que
forman parte de su Patronato 1. 

Es de resaltar la importante presencia de la mayoría de esas empresas en América La-
tina, así como el liderazgo que ejercen en muchos países de la región. Región que, a
pesar de haber experimentado en los últimos años un crecimiento económico muy
significativo, sigue siendo aquella en la que se da una mayor desigualdad, en la que
todavía existen 205 millones de personas en situación de pobreza y en la que, por tan-
to, la apuesta por políticas que promuevan una mayor cohesión social se hace más
necesaria. En un mundo cada vez más complejo e interconectado, la meta de la cohe-
sión social —garantía de estabilidad política y certidumbre económica— exige la es-
trecha colaboración entre actores públicos y privados y, por tanto, que las empresas
no permanezcan ajenas a los problemas de desarrollo, poniendo en práctica ac-
tuaciones que contribuyan a su solución. Así, las empresas españolas que operan en
América Latina se han mostrado sensibles a esta situación y, conscientes del protago-
nismo que pueden desempeñar, se han esforzado en propiciar y fortalecer actividades
asociadas a la responsabilidad social que, por una parte, les permitan posicionarse
como organizadores líderes a la hora de conciliar los aspectos económicos, sociales y
medioambientales y, por otra, contribuyan a maximizar su impacto en la región. 

El estudio que aquí se presenta ha sido dirigido por Fernando Casado Cañeque —di-
rector del Centro de Alianzas para el Desarrollo, experto en el ámbito de la RSE y co-
laborador habitual de la Fundación Carolina—. Su finalidad es el ánalisis de las políti-
cas de responsabilidad social de las empresas españolas en la región, a partir de
entrevistas con directivos a cargo de estas políticas en las empresas del Patronato así
como de las opiniones y comentarios de responsables de instituciones de prestigio
que trabajan en este ámbito en América Latina 2. Ello con un objetivo concreto: dispo-
ner de un diagnóstico sobre el estado de la cuestión que permita formular una serie
de líneas estratégicas dirigidas a potenciar su generación de valor y el ejercicio de un
liderazgo en materia de excelencia social a las empresas que forman parte del máxi-
mo órgano de gobierno de la Fundación. 

El informe se ha estructurado en cuatro grandes áreas, cada una de ellas presentada
como capítulo de análisis. 

Rosa Conde

X

1 Las empresas que forman parte del Patronato son: Abengoa, Abertis, ACS, Agbar, Altadis, Barceló Cor-
poración Empresarial, BBVA, CECA, El Corte Inglés, Endesa, Gas Natural, FCC, Grupo Planeta, Iberdrola,
Iberia, ICO, Inditex, Mapfre, Media Planning Group, Prisa, Repsol YPF, Sacyr y Vallehermoso, Santander,
Telefónica y Unión Fenosa.
2 Realizadas durante todo el año 2007 (datos 2005-2006). 



En el primero de ellos, La RSE en América Latina, se analiza la situación socioeconó-
mica de la región, haciendo especial hincapié en los retos que hay que superar para
el logro de una mayor cohesión social, habida cuenta de que, como ponen de mani-
fiesto los datos que se exponen, el crecimiento económico experimentado en las últi-
mas décadas no se ha traducido ni en una reducción significativa de los índices de
pobreza ni en una disminución de la desigualdad. A partir de ahí, el informe sugiere
cuáles deberían ser las prioridades de la agenda de la RSE para la región. 

En el segundo capítulo, El papel de las empresas españolas en América Latina, se ex-
pone la evolución de las inversiones españolas y se analizan las circunstancias que pro-
movieron esas inversiones así como el impacto que generaron. Asimismo, se presen-
ta la percepción e imagen que se tiene en América Latina de las empresas españolas,
finalizando con una serie de reflexiones sobre el papel que puede desempeñar la
RSE como instrumento de conciliación y cohesión en la región. 

Una mirada a la RSE de las empresas patronas de la Fundación Carolina es el título
del tercer capítulo del informe. En él se estudian la gestión y la estrategia de las polí-
ticas de responsabilidad social de las empresas del Patronato desde ocho ámbitos
concretos: estructura de la RSE en el organigrama de la empresa, posicionamiento
ético de las empresas, gestión interna de la RSE, inversión social, herramientas de la
RSE, presupuesto y contabilidad social, informes sociales y fundaciones de empre-
sas. Con el fin de clarificar las distintas situaciones se analiza, para cada uno de esos
ámbitos, el contexto social, al tiempo que se lleva a cabo una descripción de la situa-
ción general de las empresas con relación a cada uno de ellos y la situación específi-
ca con respecto a América Latina. 

Por último, en el cuarto capítulo, Hacia el liderazgo en excelencia social en América
Latina, a modo de conclusiones, se examina la situación actual y, a partir de ahí, se
subraya la necesidad de suscribir un nuevo pacto social para el desarrollo; pacto en
el que participen los diferentes actores de los sectores público, privado y asociativo.
Al tiempo, en este apartado, se invita a llevar a cabo una reflexión sobre el papel que
deberían tener las empresas responsables en la región —en especial las empresas
españolas— y sobre cuáles deberían ser las prioridades de acción a la hora de promo-
ver un crecimiento económico dirigido al logro de una mayor cohesión y un mejor
desarrollo social. 

Como pone de manifiesto el estudio realizado, no cabe duda de que las empresas es-
pañolas —y muy especialmente las que forman parte del Patronato de la Fundación
Carolina— han sabido adaptarse con rapidez a las nuevas exigencias sociales de la
RSE y, además, han ejercido un liderazgo indiscutido. En todas ellas hay un departa-
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mento o responsable dedicado a esta área, al tiempo que se rigen por los principios
contenidos en sus códigos éticos que definen la visión y misión que integran sus po-
líticas sociales y su relación con la sociedad. Puede, pues, afirmarse que la empresa
española se ajusta a los marcos globales de referencia y, en general, integra las ex-
pectativas sociales en sus procesos de gestión.

No obstante, y dada la situación específica de América Latina en términos de pobreza
y desigualdad, se ha considerado de interés dar un paso más en la investigación y
analizar, de un lado, si las políticas de RSE son los mecanismos adecuados para pro-
poner soluciones pragmáticas y, de otro, si puede ser mejor y más eficaz la gestión
social de las empresas españolas que operan en la región. El análisis de los datos
permite apuntar que, en lugar de poner en práctica modelos a la europea, es más
conveniente que las empresas adapten sus políticas sociales a la realidad local de
América Latina, de forma que esas políticas se ajusten a las necesidades y priorida-
des de los agentes de interés locales y respondan a las carencias concretas de la re-
gión. Y, asimismo, que las empresas apliquen sus propuestas sociales no sólo en sus
ciclos directos de producción, sino que también traten de promoverlas en toda la ca-
dena de valor; esto es, en las contrataciones con proveedores y en los acuerdos con
todos los agentes económicos implicados en el ciclo de vida de sus productos y ser-
vicios. 

Las empresas españolas están en posición óptima para contribuir a la solución de al-
gunos problemas en América Latina. Su liderazgo en materia de RSE podría contri-
buir a fomentar el empleo estable, la estabilidad salarial y el fortalecimiento de la go-
bernabilidad de los países de la región. Para ello, sería conveniente concentrar sus
objetivos en aspectos tales como aumentar la productividad, promover la transferen-
cia de capital intelectual y el acceso a la tecnología, fomentar la capacitación y forma-
ción continua de los trabajadores, y, por último, apostar por unas condiciones labo-
rales que, por la capacidad de incidencia de esas grandes empresas, crearían sin
duda un mayor impacto, contribuyendo así al desarrollo social. 

La investigación permite concluir que las inversiones de las empresas españolas en
América Latina deberían responder a una estrategia marco que acompañe y fortalez-
ca los planes vigentes dirigidos a la erradicación de la pobreza, y que integre la pro-
moción del desarrollo en línea con los planes nacionales. 

Es evidente que estos cambios difícilmente podrán llevarse a cabo sin una colabora-
ción activa entre el sector público y el sector privado. Colaboración que obliga a pro-
mover sinergias entre las estrategias de RSE de las empresas y las políticas de coo-
peración del Gobierno español —y de los gobiernos autonómicos— con América

Rosa Conde
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Latina y, también a diseñar alianzas público-privadas con los gobiernos locales.
Compartir información, aunar esfuerzos y coordinar actuaciones son objetivos que
todos los actores que trabajan en la región deben esforzarse en alcanzar para que sus
acciones ganen en eficacia y eficiencia y, además, contribuyan a dar una imagen de
unidad y coherencia a la acción de España en América Latina. 

Esta investigación promovida por la Fundación Carolina no es sino un primer paso
en el análisis de las políticas de RSE de las empresas de su Patronato en la región. Se
ha realizado poniendo todo el empeño para ofrecer elementos de reflexión y pro-
puestas de acción, para fomentar el diálogo entre empresas y las instituciones públi-
cas y para profundizar en el intercambio de ideas con la propia Fundación. Y todo
ello con el fin de propiciar que las inversiones en América Latina impulsen el de-
sarrollo social, la erradicación de la pobreza y la cohesión social. 

Agradezco sinceramente la colaboración que han prestado las distintas organizacio-
nes y personas a las que la Fundación Carolina ha acudido para la realización de este
informe. Y espero que este trabajo, que es fruto de un esfuerzo común, contribuya a
un mejor conocimiento y a la difusión y mejora de las prácticas asociadas a la RSE en
España y en América Latina. 

ROSA CONDE

Directora de la Fundación Carolina 
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INTRODUCCIÓN 

El estudio La RSE de la empresa española en América Latina tiene como objetivo co-
nocer qué están haciendo las empresas del Patronato de la Fundación Carolina en
materia de Responsabilidad Social Empresarial (RSE) en América Latina, para valo-
rar los logros alcanzados e identificar las carencias y áreas de mejora potencial. 

Para ello se ha analizado en profundidad a cada una de las empresas patronas de la
Fundación a través de fuentes secundarias —los informes sociales y económicos de
las empresas y los anuarios de RSE realizados para otras organizaciones— y de fuen-
tes primarias, mediante encuestas y entrevistas en profundidad tanto a los responsa-
bles de RSE de las empresas del Patronato, como a expertos internacionales en la
materia en América Latina. 

El estudio permite identificar unas líneas de actuación que podrían orientar a las em-
presas a potenciar su generación de valor en la región y a ejercer cierto liderazgo en
el ámbito de la excelencia social. A continuación se describen sus principales conclu-
siones, siguiendo las distintas secciones consideradas en el mismo. 

LA RSE EN AMÉRICA LATINA 

El PIB de América Latina ha crecido a una media de 4,3% en los últimos años, la re-
gión está recuperando la estabilidad en relación a los flujos de inversión (con la crea-
ción de las empresas translatinas, principales inversoras regionales) y ha atraído du-
rante algunos años de la década de los noventa el 16% de la Inversión Extranjera
Directa (IED). Sin embargo, sigue siendo la región con mayor desigualdad del mun-
do, y todavía subsisten un total de 205 millones de personas viviendo en la pobreza,
alrededor del 43% de la población. 

Aunque la distribución de la renta ha mejorado sustancialmente, lo ha hecho menos
que en otras regiones, y todavía existe una divergencia considerable entre países de
América Latina y el Caribe y el resto: sus economías más dinámicas no alcanzan los
niveles de otras economías emergentes y, por lo tanto, las economías «grandes»,
exceptuando tal vez Brasil, han perdido terreno respecto a compradores internacio-
nales. 

El problema de la desigualdad, la baja productividad de los sectores, los acentuados
problemas medioambientales y sociales, o los relativos a la violencia y la delincuen-
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cia siguen siendo retos prioritarios para garantizar un crecimiento sostenible que fo-
mente el desarrollo social. 

Estos retos no pueden ser solucionados unilateralmente por los Estados y, por lo
tanto, es necesario promover un nuevo pacto de desarrollo intersectorial entre todos
los actores de la región (sector privado, sector público y sector asociativo) para res-
ponder a ellos. 

La participación del sector privado tiene un papel fundamental para asegurar un cre-
cimiento sostenible que garantice la cohesión social. En este sentido, el diseño de
políticas de RSE sensibles a esta realidad es una necesidad cada vez más exigida y
demandada por todos. 

Existen tres factores determinantes que están favoreciendo actualmente el desarro-
llo de la RSE en América Latina desde una mirada estratégica:

a. La presencia de multinacionales con estándares más altos que hace que las em-
presas nacionales tengan que implicarse más en estas áreas para ser más com-
petitivas. 

b. Casos emblemáticos en la región de empresas nacionales que han padecido las
consecuencias de no actuar de manera socialmente responsable y han sufrido
grandes reveses en su reputación y en sus marcas, con los consecuentes impac-
tos financieros y de mercado de sus acciones. 

c. La promoción de la RSE y sus prácticas y beneficios por parte de actores promo-
tores regionales y locales. Esto ha implicado que, en la actualidad, la RSE sea
discutida en el ámbito de organizaciones empresariales, de ONG, de medios de
comunicación y otras organizaciones, situando el tema y comenzando a hacer
seguimiento de estas acciones.

Dado el recorrido de la RSE y su influencia a través de empresas multinacionales, hay
que considerar si sigue siendo viable importar los modelos que han funcionado en mer-
cados occidentales, o si la idiosincrasia latinoamericana requiere modelos de RSE adap-
tados a sus realidades locales que den respuestas a las inquietudes de sus sociedades. 

En América Latina, las demandas a los compromisos con la RSE enfatizan mucho
más el apoyo a la erradicación de la pobreza y a solucionar problemas de desarrollo
en general, así como a trabajar con colectivos desfavorecidos, como discapacitados,
poblaciones indígenas o afrodescendientes. Ello es debido a que las necesidades
sociales y ambientales son más evidentes y es necesario cubrir las carencias en la ac-
tuación del sector público. 

Fernando Casado Cañeque
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Tanto en el sector privado como en el público existe un interés común en que la si-
tuación de pobreza y desigualdad se solucione, y ambos son conscientes de que es
preciso crear sinergias comunes y alianzas público-privadas para aportar soluciones
concretas. Las multinacionales que han apostado por una permanencia en la región,
principalmente las empresas españolas, tienen mucho que aportar y pueden ser una
fuerza catalizadora de esfuerzos encaminados a contribuir a solucionar las principa-
les carencias de la región. 

EL PAPEL DE LAS EMPRESAS ESPAÑOLAS EN AMÉRICA LATINA 

La imagen de España y de las empresas españolas en la región de América Latina ha
ido variando en función de los acontecimientos de las dos últimas décadas. 

En 2003, el Latinobarómetro reflejaba que la opinión sobre España en la región era
en general buena: un 59% de los entrevistados tenía una opinión buena o muy bue-
na, y tan sólo el 4% una opinión muy mala. 

Sin embargo, con relación a la opinión que tienen los ciudadanos de América Latina
acerca de las inversiones españolas, el 30% reflejó que las inversiones eran bastante o
muy beneficiosas y un 37% poco a nada beneficiosas, lo que pone de manifiesto que
la ciudadanía latinoamericana está más dividida a la hora de valorar las inversiones
españolas que a la de opinar sobre la imagen de España en general (véase figura 1). 

Las inversiones españolas en la región tienen características muy específicas que
afectan la percepción que se tiene de ellas: 

• El período de grandes inversiones es significativamente breve, y se concentra en la
década de los noventa, especialmente durante los años 1999 y 2000. 

• Durante esos dos años, los países receptores fueron principalmente cuatro —Ar-
gentina, Brasil, Chile y México— que acumularon en torno al 75% de la inversión
extranjera directa. Por consiguiente, se dio una gran concentración de inversión en
países muy concretos en un plazo muy breve de tiempo. 

• Las empresas inversoras también fueron pocas. Tan sólo siete empresas —Repsol,
Telefónica, BBVA, Santander, Iberdrola, Endesa y Gas Natural— acumulan el 95%
de la inversión extranjera directa en la región y, aproximadamente, el 30% de sus
inversiones se realizó exclusivamente en 1999. 

• Los sectores de inversión son particularmente sensibles desde el punto de vista de
la ciudadanía, ya que se trata de sistemas bancarios y servicios públicos (energía,
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agua) que tienen un impacto directo en el día a día de la población latinoamerica-
na. En el caso de servicios de infraestructura, son sectores con alta sensibilidad po-
lítica que con anterioridad eran prestados por empresas públicas, no acostumbra-
das a recuperar la totalidad de los costes y con servicios considerados como un
«derecho» de la población. Adicionalmente, son sectores donde la recuperación de
las inversiones ocurre a largo plazo y por ello la responsabilidad empresarial debe
analizarse en ese mismo contexto. 

Esta rápida inserción de las empresas españolas en los principales mercados, algu-
nos con carácter semimonopolístico procurándoles grandes márgenes de ganancias
(CEPAL, 2000) 1, ha generado múltiples críticas. 

Un factor diferencial de este sentimiento se pone de manifiesto en las distintas
expectativas de la empresa española versus la de otros países. En contraposición
con el capital norteamericano, se esperaba una mayor reinversión de los beneficios
con más redistribución de la riqueza generada, a través de una inversión comprome-
tida con el conjunto de la sociedad, que se diferencia del modelo de inversión de la
empresa norteamericana, el cual se percibía asociado únicamente a la maximización
de la rentabilidad y menor preocupación por la situación de la población. 

Fernando Casado Cañeque

1 Véase CEPAL (2000), La inversión extranjera directa en América Latina 1999, Santiago de Chile.
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FIGURA1. Relación entre imagen general e inversiones españolas en América Latina

Fuente: Noya (2004).



A raíz de este estudio, se aprecia que algunas de las expectativas actuales sobre las
empresas españolas son las siguientes: 

• Que fortalezcan su aportación al desarrollo local sostenible, a las alianzas público-
privadas y a la transferencia de innovación y tecnologías limpias. 

• Que ejerzan un liderazgo más allá de la filantropía, implicándose con la línea tradi-
cional de negocio. 

• Que sean más activas apoyando las cadenas de valor locales y fomentando la in-
vestigación y el desarrollo orientado a la generación de valor social. 

• Que rijan sus actividades por los estándares de su país de origen, y no por los es-
tándares locales. 

• Que sean transparentes, promuevan la inclusión económico-productiva y fomen-
ten servicios a los sectores marginados.

Las expectativas concretas son que las empresas españolas pasen de aplicar una fi-
lantropía corporativa, basada en iniciativas esporádicas de acción social, a un enfo-
que estratégico a través de sus líneas tradicionales de negocio en consonancia con
las necesidades locales de la región. 

UNA MIRADA A LA RSE DE LAS EMPRESAS PATRONAS DE LA FUNDACIÓN CAROLINA 

El análisis de la RSE de las empresas patronas de la Fundación Carolina se ha realiza-
do a través de ocho áreas (véase figura 2). Cada área, a su vez, ha sido analizada a
través de una introducción al contexto global, una descripción de la situación de las
empresas en relación al área tratada, y la situación específica en América Latina. 
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FIGURA 2. Principales áreas de análisis del estudio

Fuente: Elaboración propia.
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Estructura de la RSE dentro del organigrama de la empresa 

La estructura de los departamentos de RSE tiende hacia un posicionamiento cada
vez más estratégico y vinculado con la Junta de Dirección. La creación de comisiones
mixtas (tanto internas como externas) es esencial para garantizar la transversalidad
de las estrategias sociales. 

Prácticamente todas las empresas del Patronato tienen un área de RSE o un res-
ponsable directo que se encarga de actuaciones asociadas a este ámbito. La gran
mayoría de estos departamentos todavía depende de la Dirección General de
Comunicación, cuyo director general es quien suele participar en los consejos de ad-
ministración informando sobre las políticas sociales implementadas y sus resulta-
dos. 

Algunas empresas del Patronato ya han creado comisiones mixtas, tanto internas
como externas, entre responsables de diferentes áreas que deciden las líneas estra-
tégicas de la RSE implicando a los principales departamentos. Aunque todavía son
una minoría, algunas también han empezado a crear sesiones interactivas entre los
grupos sociales de interés para analizar los informes sociales y las estrategias de
RSE definidas. 

En América Latina, la estructura de gestión de los aspectos relacionados con la RSE
es bastante parecida entre todas las empresas del Patronato. Todas ellas suelen tener
un responsable asignado por país o región, aunque la comunicación entre ellos y la
sede central no suele seguir procedimientos reglados, y tanto la toma de decisiones
como el presupuesto asignado está descentralizado, aunque algunas empresas ya
han empezado a organizar reuniones anuales con todos los responsables, y están di-
señando estrategias globales a través de marcos estratégicos generales. 

Asimismo, algunas empresas han creado comisiones externas con los agentes socia-
les locales en cada país, e intentan formalizar canales de información entre ellos. 
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Líneas estratégicas de trabajo en la estructura de la RSE dentro del
organigrama de la empresa 

Posicionar la división de RSE de manera que dependan de la alta Dirección y/o Pre-
sidencia. 

Crear una comisión mixta interna, con los directores de áreas, y una comisión mix-
ta externa, con los principales agentes de interés, para debatir la transversalidad
de las políticas de RSE diseñadas. 

Asegurarse de que tanto los responsables de temas sociales en América Latina
como los agentes de interés locales de la región tengan representación en las co-
misiones mixtas.

Posicionamiento ético de las empresas 

Las empresas están incorporando valores sociales en su visión y misión con mayor
frecuencia, así como utilizando códigos éticos para promover su responsabilidad so-
cial entre sus trabajadores. La tendencia es pasar de una fase inicial incipiente a ela-
borar códigos de manera más integral, con la participación de los agentes sociales,
aplicándolos a toda la cadena de valor.

Un 72% de las empresas del Patronato ha establecido códigos éticos internos en Es-
paña, y el 48% los está aplicando a sus cadenas de valor, entre sus proveedores y dis-
tribuidores. 

Es preciso resaltar que existe un alto riesgo de que los códigos no sean aceptados
por los trabajadores (u otros grupos de interés, si es el caso, como proveedores y
subcontratistas) si son diseñados de manera unilateral por una división, si no tienen
el apoyo del presidente o consejero delegado, si no integran a los agentes sociales
externos, o si no se promueven a través de sensibilización y formación. 

Con relación a la legitimidad de los códigos, cabe señalar que en muchas ocasiones,
y para garantizar su eficacia en la implantación, una de las principales carencias de
aceptabilidad de los mismos es en relación con la falta de evaluación externa y las
garantías de trazabilidad en su aplicación. 
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El 72% de las empresas del Patronato ha aplicado estos códigos éticos a América La-
tina, y el 36% lo está haciendo en sus cadenas de valor, con proveedores y distribui-
dores. 

La necesidad de aplicar estos códigos en América Latina es mayor a causa de las
carencias a la hora de garantizar una legislación laboral eficiente, el debilitamiento
de la negociación colectiva, el acentuado mercado de trabajo informal y la brecha
social existente. Debido a ello, no es suficiente aplicar los códigos éticos a los
proveedores directos, ya que las prácticas de subcontratación y el mercado laboral
informal facilitan que las empresas proveedoras subcontraten otras empresas que
no cumplan con los requisitos mínimos de derechos laborales. 

Líneas estratégicas de trabajo sobre el posicionamiento
ético de las empresas 

Asegurar que la visión y misión de la empresa integren los aspectos sociales y me-
dioambientales en coherencia con los principios de la RSE e incorporen la opinión
de los agentes de interés externos de la empresa. 

Elaborar códigos éticos que consideren todos los aspectos relacionados con los
trabajadores y que se apliquen a la relación entre la empresa y su cadena de valor,
tanto en España como en América Latina. 

Organizar cursos de formación entre los trabajadores y agentes de interés de la
empresa para que entiendan los códigos éticos y los asuman como propios. 

Promover los códigos éticos entre los proveedores y distribuidores de la empresa,
e instar a que se apliquen en los países de la región donde se opera, así como en
las subcontrataciones que realizan los propios proveedores. 

Indicadores de gestión interna de RSE 

Evaluar las empresas patronas de la Fundación en función de sus indicadores inter-
nos de RSE ha sido complejo debido a los diferentes sectores que están representa-
dos y a los diferentes ámbitos geográficos en los que desarrollan sus operaciones.
A pesar de ello, el estudio ha pretendido identificar una serie de indicadores genéri-
cos, diferenciando su impacto tanto en América Latina como a nivel global, para
poder tener una idea general sobre los resultados concretos de las empresas. Los



indicadores utilizados para esta fase se han enmarcado en las áreas de los principios
del Pacto Mundial: 

• Derechos laborales: En general, no hay mucha disponibilidad de información en
los informes económicos o sociales por país en América Latina sobre los aspectos
relacionados con derechos laborales. A pesar de ello, el estudio ha identificado
que el 82% de los empleados de las empresas del Patronato tiene un contrato fijo,
y el 62% está afiliado a algún sindicato (a nivel global). Con relación a las cuestio-
nes de género, el 28% de los empleados, el 16% de los directores y el 7% del Con-
sejo de Dirección son mujeres. Por otro lado, sí existe mucha información sobre
seguridad y formación de los empleados, pero no está desglosada por país en
América Latina. 

• Derechos humanos: Con relación a los derechos humanos, tampoco existe mu-
cha disponibilidad de información sobre las políticas específicas que desarro-
llan las empresas. A través de las encuestas realizadas, el estudio ha identifica-
do que un 40% de las empresas tiene establecidas estrategias para incorporar
los derechos humanos, y un 28% tiene mecanismos formales de integración con
los agentes de interés. Las estrategias sobre derechos humanos se suelen apli-
car de igual forma en América Latina que en España, aunque dada la idiosincra-
sia de la región latinoamericana y las expectativas generadas, se espera que se
enfatice más la promoción de los derechos humanos. De manera general se
puede concluir que las empresas del Patronato están en una fase de «madura-
ción» en cuanto a los derechos humanos: empiezan a comunicar su política en
esta materia, pero todavía no alcanzan a tener una visión estratégica de forma
proactiva. 

• Derechos de sostenibilidad ambiental: A diferencia de las áreas de derechos huma-
nos y laborales, en el área de sostenibilidad medioambiental sí existe mucha infor-
mación sobre las emisiones de las empresas y su gestión medioambiental. Un 76%
informa sobre la contabilidad de sus emisiones y un 64% elabora planes estratégi-
cos para reducir sus efectos contaminantes. Asimismo, las empresas afirman que
gestionan de igual manera los impactos en el medioambiente en España que en
América Latina, aunque se constató que no existe tanta información sobre las emi-
siones en la región latinoamericana. Por otro lado, no se han detectado prácticas
específicas para desarrollar nuevas tecnologías enfocadas al medioambiente ni
metodologías incorporadas para identificar medidas de prevención de los impac-
tos medioambientales. 

• Derechos a una economía sin corrupción: Con relación a la gestión de las activida-
des anticorrupción, tampoco existe mucha información sobre las tareas que llevan
a cabo las empresas. Sin embargo, el estudio realizado ha reflejado que el 48% de
las empresas del Patronato tiene integrados mecanismos de denuncia, y un 32%
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realiza informes de seguimiento sobre sus prácticas (aunque sólo el 24% en Améri-
ca Latina). El estudio sobre corrupción de la Fundación Ecología y Desarrollo de
2007 detectó que, de las empresas IBEX-35, un 57% tiene una política clara sobre
soborno y corrupción, el 37% lleva a cabo formación sobre sus códigos, y el 49%
tiene mecanismos de denuncia anónima para revelar irregularidades asegurando
la confidencialidad del denunciante. 

Líneas estratégicas de trabajo sobre la gestión social interna
de la empresa 

Crear un sistema de gestión social orientado a formular una estrategia de RSE
transversal en todas las actividades de la empresa. 

Valorar el diseño de productos y servicios de la empresa considerando la genera-
ción de valor social, medioambiental y económico. 

Promover buenas prácticas en el proceso de compra y contratación de proveedo-
res en América Latina, promoviendo los códigos éticos en toda la cadena de valor
de la empresa. 

Definir una política laboral con sueldos dignos, que fomente la formación y capaci-
tación de los empleados, sea respetuosa con el asociacionismo laboral y que pro-
mueva la equidad de género en todos los eslabones empresariales. 

Definir políticas de respeto y promoción de los derechos humanos y mecanismos
anticorrupción en todas las operaciones de las empresas en la región, y que sean
promovidas a través de la cadena de proveedores y distribuidores. 

Herramientas de RSE 

Las herramientas de RSE son necesarias para gestionar mejor los aspectos sociales
de la empresa, aunque su proliferación ha generado una gran variedad de opciones
que frecuentemente suelen solaparse y duplicarse. El estudio desarrollado con las
empresas del Patronato ha evidenciado la necesidad de crear herramientas más ho-
mogéneas, que puedan incluir e integrar la cuantificación de intangibles y el benefi-
cio social en la triple línea de resultados. 

Las empresas españolas, y en especial las empresas del Patronato, han sido
abanderadas en la utilización de herramientas RSE y, actualmente, las están imple-
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mentando a nivel internacional de manera muy activa. La adhesión al Pacto Mundial
por parte de las empresas ha sido significativa (a finales de 2007, el 72% estaba adhe-
rido al Pacto). La adhesión ha sido tomada en serio por las empresas y ninguna de
ellas ha sido excluida del Pacto por no presentar informes de progreso. La metodolo-
gía GRI (Global Reporting Initiative) en los informes sociales también está siendo
ampliamente utilizada (64%). La tendencia es que la metodología GRI se aplique en el
ámbito sectorial para poder adaptar sus indicadores a las características específicas
de cada sector. Por otro lado, el 24% de las empresas del Patronato está en el
FTSE4GOOD y un 40% en el Dow Jones (14 de las 17 empresas españolas aceptadas
son miembros del Patronato). 

No existe gran diferencia entre la utilización de herramientas entre la sede central y
los centros en América Latina, ya que se suelen emplear las mismas de manera glo-
bal. Las más utilizadas son las guías de códigos de conducta o principios éticos (Pac-
to Mundial, declaraciones, etc.) y, en menor grado, las guías de estándares y siste-
mas de certificación social (ISO, EMAS, SA8000, AA1000, etc.). 

Líneas estratégicas de trabajo sobre las herramientas de RSE 

Integrar herramientas utilizadas en un sistema de gestión que evite la duplicidad y
permita canalizar la información acumulada y los procesos de información de ma-
nera sencilla y útil. 

Aplicar los estándares y sistemas de gestión a toda la cadena de valor de la empresa. 

Definir indicadores sociales, económicos y medioambientales útiles, que reflejen
la actividad y el progreso de la empresa en estos ámbitos. 

Inversiones sociales de las empresas 

La inversión social está aumentando mucho en todos los sectores y experimentando
una tendencia evolutiva que va de aportaciones filantrópicas a inversiones más es-
tratégicas vinculadas con la cadena de valor. 

Prácticamente todas las empresas del Patronato tienen un área de inversión social,
ya sea a través de sus Fundaciones de empresa o como política de inversión directa a
través de los departamentos de RSE. 
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Un total de 16 empresas de las 25 del Patronato contestaron a este apartado, y sus in-
versiones sumaban un total de 1.657 millones de euros al año. De ellas, sólo 11 em-
presas cuantificaron sus inversiones sociales en América Latina, y el conjunto de las
11 ascendía a 157 millones de euros anuales. Sus áreas de inversión en la región en
2006 fueron educación (47%), medio ambiente (23%), desarrollo social (12%), cultura
(10%) y salud (4%). 

Es relevante constatar que desarrollo social y salud, dos áreas de gran necesidad en
la región, no son priorizadas por las empresas españolas (tan sólo un 12% y un 4%
respectivamente). Por otro lado, las empresas suelen trabajar principalmente con
ONGD españolas y, en algunos casos, con ONG locales. No se ha detectado un nivel
de diálogo apreciable entre las empresas y las instituciones públicas (tanto españo-
las como de la región) en estas áreas, y los planes-marco de cooperación no suelen
tomarse en cuenta en la definición de políticas sociales corporativas. 

Líneas estratégicas de trabajo sobre las inversiones sociales
de la empresa 

Promover inversiones sociales para fortalecer el desarrollo y la cohesión social de
la región. 

Fomentar dichas inversiones a través de una estrategia marco, que contribuya a
los planes vigentes de erradicación de la pobreza de la región, pasando de una fi-
lantropía corporativa a una estrategia que promueva el desarrollo integral de las
inversiones. 

Fomentar sinergias entre las estrategias de RSE de las empresas y las políticas de
cooperación del Gobierno español y de los gobiernos autonómicos que están in-
virtiendo en la región. 

Crear alianzas público-privadas con los gobiernos locales de América Latina para
fomentar sinergias orientadas a promover el desarrollo social, erradicar la pobreza
y reducir la desigualdad. 

Presupuesto y contabilidad social 

Existe cierta confusión en la definición de los presupuestos sociales, debido princi-
palmente a que parte de sus actividades son financiadas y gestionadas por diferen-
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tes departamentos (Calidad, Seguridad, Medio Ambiente, Recursos Humanos o Co-
municación), y a que los conceptos sobre lo que es la RSE interna y la externa toda-
vía no están perfectamente claros. Las comisiones mixtas son esenciales para sol-
ventar estos aspectos. 

A través de la investigación realizada, se ha constatado que la gran mayoría de
las empresas del Patronato no tiene un presupuesto determinado para gestionar los
temas sociales, o dispone de un presupuesto limitado que no abarca todas las áreas
que son de su competencia. En parte, esta situación se debe a que, frecuentemente,
la visión y los objetivos de la responsabilidad social suelen estar muy por encima de
la asignación presupuestaria, y en muchos casos, no hay una vinculación directa
entre los objetivos, el plan de acción y el presupuesto disponible. 

Por otro lado, se genera cierta confusión, y en algunos casos rivalidad, entre las par-
tidas asignadas a la acción social, en muchos casos gestionadas a través de las fun-
daciones de las empresas, y las partidas asignadas a la gestión social interna. 

El presupuesto de los países en América Latina suele estar descentralizado y, aunque
esta situación aporta ciertas ventajas con relación a la flexibilidad local y la identifica-
ción de prioridades, también genera problemas a la hora de enmarcar las actividades
en una estrategia global. En general, las áreas temáticas de América Latina con respec-
to a la inversión social no deberían depender tanto de la voluntariedad del coordinador,
sino que deberían ser fruto de un marco lógico y/o de su estrategia de inversión social
coherente con las inversiones que se realizan y con los programas que se desarrollan. 

Líneas estratégicas de trabajo sobre el presupuesto y la contabilidad
social 

Asignar un presupuesto a la gestión social de la empresa, valorando las diferen-
cias entre distintos departamentos, y aprobarlo a través de la comisión mixta in-
terna. 

Coordinar los presupuestos sociales de los países en América Latina a través de
un marco estratégico en concordancia con los objetivos globales de la empresa en
materia de RSE. 
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Informes sociales 

La realización de informes sociales por parte de las empresas ha aumentado mucho
en los últimos años y el contenido de los mismos ha evolucionado significativamen-
te. Por otro lado, la demanda social de que haya una mayor implicación de agentes
de interés en los informes también ha aumentado, así como la necesidad de crear
mecanismos para garantizar procesos de mejora continua y evaluación a través de
los propios grupos de interés. 

Las empresas españolas, y en especial las del Patronato, están empezando a liderar
el desarrollo de informes sociales a nivel mundial, y uno de cada cuatro informes so-
ciales presentados en Europa son de empresas españolas. El 68% de las empresas
del Patronato ha realizado informes sociales, de los cuales el 82% es verificado exter-
namente. Los diferentes estudios de observatorios de RSE han incidido en que los in-
formes deberían incluir más a las partes interesadas y promover procesos de mejora
continua de los mismos. 

En América Latina no existe esta tendencia de manera tan acentuada, ya que las
empresas no suelen cotizar tanto en bolsa y no se ven tan presionadas como en
Europa a publicar su información. La gran mayoría de las empresas del Patronato
(según datos del año 2006) no ofrece mucha información sobre sus actividades ni tiene
desglosada su información en materia de impacto social o medioambiental. Dada
la percepción existente de que las empresas no promueven las mismas prácticas en
España que en América Latina, esta área es especialmente crítica. 

Líneas estratégicas de trabajo sobre los informes sociales 

Realizar informes sociales anuales con participación de los agentes de interés re-
flejando las políticas de la empresa en materia de RSE y marcando objetivos con-
cretos de mejora continua. 

Realizar informes sociales sobre las actividades en América Latina, detallando las
iniciativas y resultados obtenidos a la hora de promover derechos laborales, dere-
chos a un medioambiente sostenible y prácticas concretas anticorrupción. 
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Fundaciones de empresas 

Las fundaciones de empresa y sus presupuestos dedicados a temas sociales han
aumentado notablemente. Concretamente, las empresas del Patronato han genera-
do fundaciones que tienen un gran impacto en las áreas en las que se especializan.
En algunos casos, se ha percibido cierta disfunción entre las fundaciones y las áreas
de RSE que pueden minimizar el impacto positivo de las políticas sociales de la em-
presa. Esta situación sugiere que hace falta desarrollar una estrategia más coherente
tanto de actividades como de objetivos concretos entre las divisiones de RSE y las
fundaciones de las empresas. 

En América Latina el proceso es todavía más complejo, ya que existen fundaciones
por país, con áreas de especialización concretas, que en algunos casos entremezclan
las actividades con los objetivos de las empresas. Esta situación es difícil de gestio-
nar ya que se crean estructuras de poder diferente, con objetivos similares pero ma-
nera de proceder distinta. La idiosincrasia de la región exige que la filantropía sea
más estratégica, dado que existen altas expectativas de que las empresas generen
empleo digno y un crecimiento económico sostenible. 

Líneas estratégicas de trabajo sobre las fundaciones de empresa 

Analizar la situación existente entre la fundación de la empresa y las actividades
del departamento de RSE y crear una estrategia conjunta fomentando las siner-
gias y no duplicando ni solapando actividades. 

Orientar las actividades de las fundaciones en América Latina a cubrir las necesi-
dades identificadas por los agentes de interés y las administraciones locales donde
se opera. 

HACIA EL LIDERAZGO DE LA EXCELENCIA SOCIAL EN AMÉRICA LATINA 

La RSE en América Latina ha experimentado un auge importante en los últimos
años. La situación socioeconómica actual ha acentuado la necesidad de replantear
los modelos de negocio para conjugar crecimiento económico con desarrollo y cohe-
sión social, aumentando las exigencias laborales y las implicaciones de la empresa
en la sociedad. Sin embargo, tal y como refleja este estudio, la idiosincrasia de la



región sugiere que el concepto y las propuestas de la RSE han de experimentar una
adaptación para que responda a las necesidades y expectativas locales, y se gestione
a través de un proceso más democrático y participativo, integrando los diferentes
roles del gobierno, el sector privado y la sociedad en general. 

Las empresas españolas tienen un papel muy importante en este proceso, bien por-
que los principales sectores que lideran se encuentran en las áreas de servicios pú-
blicos, donde se hacen necesarias alianzas público-privadas para garantizar su co-
bertura universal; bien porque tienen componentes muy altos de sensibilidad
ciudadana como, por ejemplo, los servicios financieros de acceso al crédito que tie-
nen un alto impacto en el día a día de la población latinoamericana; o bien porque se
ha generado una expectativa social mayor hacia ellas debido a los vínculos histórico-
culturales. Lo cierto es que se espera que la empresa española se involucre más en el
desarrollo de la región y aumente su implicación en materia social. 

El estudio realizado ha constatado que uno de los conceptos compartidos por los
agentes sociales de América Latina es la necesidad de adoptar políticas corporativas
que mejoren la creación de trabajo digno, aumenten la productividad de la región y
promuevan instrumentos y mecanismos de formalización del empleo para beneficio
de las personas que trabajan en el sector informal de la economía. Asimismo, se con-
sidera esencial impulsar un mayor desarrollo y una mejor coordinación de las políti-
cas sociales para garantizar el acceso universal a los servicios sociales y la calidad de
las prestaciones públicas, especialmente en educación, salud, vivienda, seguridad y
protección social, de manera que se pueda superar la pobreza, la desigualdad y el
hambre y se logre el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM). 

No obstante, estos cambios no se podrán llevar a cabo sin promover una colabora-
ción muy activa entre el sector público, el sector privado y los actores de la sociedad
civil, especialmente a la hora de aplicar políticas públicas, elevar la calidad de su im-
plementación, fortalecer la coordinación de las instituciones sociales y consolidar la
modernización de la gestión pública, combatiendo la corrupción y asegurando la
transparencia y una administración eficiente de los recursos públicos. 

Las empresas españolas están bien posicionadas para responder a la realidad de
América Latina a través de un liderazgo en el área social aplicando buenas prácticas
y generando valor económico y social en el proceso del ciclo de vida de sus produc-
tos y servicios. El estudio ha constatado que una de las realidades con relación a la
percepción de las empresas españolas en la región es que suelen considerarse como
conjunto integral y no como entidades separadas. La marca empresa española es
una imagen que integra todos los sectores y todas las participaciones de las empre-
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sas españolas en América Latina. Por lo tanto, es preciso ser consciente de las res-
ponsabilidades y oportunidades que genera esta imagen general que se tiene de las
empresas españolas en su conjunto. En este sentido, el Gobierno español también
tiene un papel crucial que desempeñar ya que, tanto por las inversiones en materia
de cooperación al desarrollo que está realizando, como por su capacidad de cataliza-
dor y promotor de alianzas público-privadas para el desarrollo en áreas necesarias
para América Latina, es un actor esencial en el proceso de promover la excelencia
social de las empresas. 

América Latina ha experimentado un crecimiento económico estable sin preceden-
tes a lo largo de esta década. Sus sectores económicos y la creación de sus empresas
translatinas están adoptando una internacionalización cada vez más consolidada,
constituyendo una proyección con gran potencial. Sin embargo, la región sigue en-
frentándose a grandes retos sociales, con los índices más altos de desigualdad en el
mundo, grandes carencias en los sistemas de bienestar social y un sistema institu-
cional frágil y debilitado. 

Existen grandes expectativas de una mayor implicación de las empresas en el desa-
rrollo social de la región y, por lo tanto, se requiere que la responsabilidad social de
las empresas se oriente a áreas de desarrollo y responda a dichas carencias actuales. 

En este sentido, las empresas españolas pueden impulsar el liderazgo en materia de
excelencia social, no solamente promoviendo la formalidad del empleo, la competiti-
vidad y el aumento de la productividad en los eslabones de la cadena de valor; sino
también orientando sus políticas de RSE hacia el desarrollo social de la región, inte-
grándolas en los programas nacionales de desarrollo de manera que fomenten siner-
gias con el sector público a través de nuevos acuerdos sociales nacionales y aportan-
do soluciones sostenibles.

Resumen ejecutivo

XXXI





I. INTRODUCCIÓN 

En este capítulo se analiza la situación socioeconómica de América Latina, exponien-
do los retos sociales y de cohesión social existentes en la región. Asimismo, se des-
cribe cómo el crecimiento económico experimentado en las últimas décadas no ha
logrado garantizar una reducción de la pobreza ni una disminución de los índices de
desigualdad y se plantea la necesidad de crear un nuevo pacto de desarrollo entre
los principales actores de la región (sector público, sector privado y sociedad civil). 

La participación del sector privado desempeña un papel crucial en la promoción de un
crecimiento sostenible que genere la cohesión social que se necesita. En este sentido,
las políticas de RSE se convierten en un mecanismo oportuno para liderar este proce-
so. Sin embargo, la RSE aplicada actualmente no siempre responde al papel que puede
adoptar la empresa en la región a la hora de aportar soluciones a los grandes retos
de desarrollo. Ya sea porque ha sido promovida en parte por empresas multinaciona-
les, o debido a la tradición cultural de filantropía corporativa existente en América La-
tina, la RSE dista mucho de adoptar el enfoque estratégico que permitiría posicionar
el papel de la empresa como generadora de valor ante las necesidades de la sociedad. 

II LA SITUACIÓN SOCIOECONÓMICA EN AMÉRICA LATINA 

II.1. Crecimiento económico de la región 

América Latina ha experimentado cambios significativos a nivel económico, social y
político durante las últimas dos décadas. Si se analiza, por ejemplo, la tasa de
crecimiento del producto interior bruto desde 1980, se pueden apreciar diferentes
desajustes de crecimiento, caracterizados por épocas de crisis, períodos de deuda
externa y ajustes, etapas de desaceleración económica, de inicio de reformas estruc-
turales, ciclos con impactos derivados de la crisis asiática, hasta llegar a la etapa ac-
tual, caracterizada por el boom de precios de las materias primas (véase figura 1.1). 

Durante los últimos cinco años, denominados por algunos como «el quinquenio glo-
rioso», la región ha experimentado un crecimiento económico continuado, con una
media del 4,3% (equivalente a un 2,8% de aumento per capita). Este crecimiento se
ha experimentado en mayor o menor medida en todos los países de la región, res-
paldado por una coyuntura externa muy favorable, caracterizada por la expansión
sostenida de la economía mundial y la abundante liquidez existente en los mercados
internacionales de capital (CEPAL, 2006a). 
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FIGURA 1.1. Tasa de crecimiento del PIB de América Latina y el Caribe

Fuente: Banco Mundial, World Resources Institute (2006).

FIGURA 1.2. Crecimiento 2006-2007 en los países de la región

Fuente: Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de cifras oficiales.



Estos factores permitieron un significativo incremento del volumen exportado, así
como una mejora en los términos de intercambio entre los países de América del Sur
y México. Por su parte, Centroamérica y algunos países de la Comunidad Andina se
han visto beneficiados por un importante aumento de recursos en concepto de reme-
sas de los trabajadores que han emigrado, generando un crecimiento significativo en
toda la región (véase figura 1.2). 

II.2. La internacionalización de la economía latinoamericana 

La región también parece haber recuperado la estabilidad en relación a sus flujos de
inversión. El incremento de las inversiones directas en el exterior realizadas por paí-
ses de América Latina y el Caribe pone de manifiesto que las empresas de la región
se están internacionalizando a un ritmo mucho más rápido que en el pasado. De hecho,
ha surgido el nuevo concepto de empresas translatinas, empresas transnacionales
de la región y que son la principal fuente de inversiones a nivel regional. 

Se puede afirmar que la economía latinoamericana se está adaptando rápido a la
globalización, participando más activamente en la economía mundial. Por ejemplo,
en 2004, las empresas latinoamericanas invirtieron 22.000 millones de dólares fuera
de sus mercados, lo que representa un 500% de aumento respecto del año anterior.
Los dos países más adelantados en este proceso de internacionalización económica
son claramente Brasil y México: 85 de las 100 empresas líderes del continente y 35 de
las 50 más rentables proceden de estos dos países, si bien la economía brasileña
es la más activa. En efecto, las empresas de Brasil invirtieron casi 10.000 millones de
dólares en 2004, y han alcanzado unos activos en el exterior de 71.000 millones, com-
parados con los 28.000 millones de México o los 22.000 millones de Argentina o de
Chile (Santiso, 2007b). 

II.3. El desarrollo social de la región 

Sin embargo, a pesar de ser la región con el ingreso per capita y la esperanza de vida
más elevados del conjunto de regiones en vías de desarrollo, América Latina sigue
teniendo la mayor desigualdad del mundo, y todavía subsisten en ella un total de 205
millones de personas viviendo en la pobreza, alrededor del 43% de la población, y un
19% de la misma vive en condiciones de pobreza extrema. 

La región está bien encaminada para lograr alcanzar la mayoría de los Objetivos
de Desarrollo del Milenio. Muchos países ya han logrado garantizar prácticamente
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el acceso universal a la educación primaria, el acceso a agua potable, y están cerca
de garantizar la equidad de género en el acceso a la educación secundaria. No
obstante, el objetivo que sigue estando pendiente es el Objetivo 1 de reducir el
porcentaje de personas viviendo en condiciones de pobreza. A pesar de haber re-
gistrado algunos adelantos notables en materia social, América Latina ha sido in-
capaz de reducir la desigualdad en la distribución del ingreso y en el acceso a acti-
vos productivos. 

En principio, las predicciones económicas estiman que para lograr los Objetivos de
Desarrollo del Milenio es necesario garantizar un crecimiento económico sostenido
del 2,9% para la región (un 4,4% para los países menos desarrollados como Bolivia,
Ecuador, Nicaragua, Guatemala, El Salvador, Guyana, Honduras, República Domini-
cana, Haití, Surinam y Paraguay, principalmente). 

Aunque este crecimiento económico es alcanzable, existen varios indicadores que
apuntan a carencias significativas en cuanto a la desaceleración económica. Por un
lado, la renta per capita cada vez se separa más de la de otras regiones del mundo y,
por otra, la productividad por empleado, y a pesar de crecer ligeramente, se distancia
en comparación con otras economías (véase figura 1.3). 

Asimismo, la distribución de la renta ha mejorado sustancialmente, pero menos que
otras regiones, y existen diferencias notables entre los países de América Latina y el
Caribe y el resto: sus economías más dinámicas no alcanzan los niveles de otras eco-
nomías emergentes y, por lo tanto, las economías «grandes», exceptuando tal vez
Brasil, han perdido terreno respecto a compradores internacionales (Banco Inter-
americano de Desarrollo, 2005). 
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FIGURA 1.3. Productividad laboral entre América Latina y Asia (industria y servicios)

Fuente: Fondo Monetario Internacional.



Estos aspectos generan una situación en la que resulta difícil mejorar el problema de
la desigualdad, la baja productividad de los sectores, los acentuados problemas
medioambientales y sociales, o la violencia y delincuencia existentes en la región
(Puppim de Oliveira, 2006). 

Para que una región mantenga un crecimiento económico sostenido, es preciso que
políticamente se garantice cierta estabilidad macroeconómica, una integración crecien-
te en la economía mundial, una protección efectiva de los derechos de propiedad y de
los contratos, niveles aceptables de cohesión social y solidaridad, y estabilidad de las
políticas diseñadas. Pero como se pone de manifiesto en los estudios de Solimano 1,
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FIGURA 1.4. Crisis de crecimiento en América Latina y grupos de referencia (1961-2005)

Número de años con crecimiento del PIB per cápita % de crisis
en período

1961-1980 1981-2005 1990-2005 1961-2005 1961-2005
Argentina .............. 7 11 6 18 40,0
Bolivia.................... 5 10 3 15 33,3
Brasil...................... 1 11 7 12 26,7
Chile....................... 4 3 1 7 15,6
Colombia............... 3 5 3 8 17,8
Costa Rica.............. 2 8 4 10 22,2
Ecuador ................. 4 8 4 12 26,7
México................... 0 8 3 8 17,8
Perú ....................... 4 9 5 13 28,9
Rep. Dominicana .. 4 6 3 10 22,2
Uruguay ................ 6 9 6 15 33,3
Venezuela .............. 10 14 7 24 53,3
Promedio ............. 4,2 8,5 4,3 12,7 28,1

España................... 2 2 1 4 8,9
Filipinas ................. 0 8 5 8 17,8
Irlanda ................... 1 2 0 3 6,7
Korea ..................... 1 2 1 3 6,7
Tailandia ................ 0 2 2 2 4,4
Turquía *................ 2 7 4 9 20,0
Promedio ............. 1,0 3,8 2,2 4,8 10,7
* Datos para Turquía desde 1969.
Fuente: A. Solimano (2006), Vanishing Growth in Latin America. The Late Twentieth Century Experience,
basado en datos del Banco Mundial. 

1 Véase el libro Vanishing Growth in Latin America. The Late Twentieth Century Experience, de Andrés So-
limano. 



América Latina ha carecido de crecimiento estable y se caracteriza por haber sufrido va-
rias crisis económicas (véase figura 1.4). 

Esta situación pone de manifiesto que el crecimiento económico no es suficiente
para lograr los objetivos de desarrollo en la región y que, por tanto, una adecuada
aproximación al crecimiento con equidad implica cambios institucionales que permi-
tan situar las políticas sociales en el centro de las estrategias de desarrollo. 

Estos retos no pueden ser solucionados unilateralmente por los estados. Tal y como
se solicitó en la Declaración de Santiago de la XVII Cumbre Iberoamericana de 2007,
es preciso crear un nuevo pacto de desarrollo intersectorial entre todos los actores
de la región. La participación del sector privado, instrumentalizada a través de sus
políticas de RSE, tiene un papel fundamental para asegurar un crecimiento sosteni-
ble que garantice la cohesión social que se requiere. Por lo tanto, responder a los
principales retos de la región se ha convertido en una necesidad, y es preciso definir
las prioridades de la RSE a nivel regional e identificar qué instrumentos se han de
crear para fomentar sinergias entre el sector público y el privado. 

III. LA RSE EN AMÉRICA LATINA 

III.1. Evolución de la RSE en América Latina 

La RSE en América Latina surge en una época de grandes cambios sociales. El surgi-
miento de la sociedad civil, la actividad creciente de la acción del Estado y la necesi-
dad de que productos y servicios latinoamericanos accedan al mercado internacional
empiezan a ejercer cada vez más influencia en el proceso transformador del papel de
la empresa en la sociedad. 

Originalmente, la RSE tiene una fuerte incidencia en el desarrollo de la «filantropía»,
impulsada voluntariamente por las empresas a través de donaciones (tanto financie-
ras como no financieras) orientadas a instituciones de beneficencia y obras sociales
ya sean religiosas o laicas (Vives, Corral e Isasi, 2005).

En el período previo a la década de los noventa, la RSE no se integra de manera estra-
tégica en la empresa ni se realiza en un marco formal específico, sino que es promovi-
da, por un lado, a través de las entidades jurídicas de las fundaciones, en especial
las de carácter corporativo, y, por otro, a través de la noción de la responsabilidad so-
cial interna con sus empleados. 

Fernando Casado e Isabel Roser

6



La incorporación de la RSE desde una mirada estratégica tiene su origen en tres fac-
tores fundamentales:

a. La presencia de multinacionales con estándares más altos que hace que las em-
presas nacionales tengan que implicarse más en estas áreas para ser más com-
petitivas.

b. Casos emblemáticos en la región de empresas nacionales que han sufrido las
consecuencias de no actuar de manera socialmente responsable, sufriendo
grandes reveses en su reputación y en sus marcas, con los consecuentes impac-
tos financieros y de mercado de sus acciones. 

c. La promoción de la RSE y sus prácticas y beneficios por parte de factores promoto-
res regionales y locales es el tercer factor que es preciso comentar. Esto ha implica-
do que, en la actualidad, la RSE sea discutida en ámbitos como las organizaciones
empresariales, las ONG, los medios de comunicación y otras organizaciones, si-
tuando el tema en la agenda política y comenzando a hacer seguimiento de estas
acciones. 

III.2. Principales actores de la RSE en América Latina 

Una prueba del auge que ha tenido la RSE en la región es el FÓRUM EMPRESA 2,
alianza hemisférica de organizaciones empresariales creada hace diez años. En la ac-
tualidad cuenta con veintidós organizaciones que representan a dieciséis países de la
región y reúne cerca de 3.500 empresas a través de las organizaciones miembros
(véase figura 1.5). 

Por otro lado, el Consejo Empresarial para el Desarrollo Sostenible de América Lati-
na (CEDSAL) 3, creado en 1992 a partir de la Conferencia de Río de Janeiro, surge
como socio regional dentro de la red global del Consejo Empresarial para el Desarro-
llo Sostenible (BCSD – Business Council for Sustainable Development) 4 con los obje-
tivos de adoptar la ecoeficiencia como un principio fundamental para las empresas,
contribuir a la mejora de las condiciones del marco político y económico a fin de pro-
mover un crecimiento económico sostenible y diseminar los conceptos y prácticas
de la ecoeficiencia y el desarrollo sostenible entre la comunidad empresarial, los go-
biernos y la sociedad civil. Actualmente, el CEDSAL está formado por once centros
situados en Argentina, Brasil, Colombia, Costa Rica, Ecuador, El Salvador, Guatema-
la, Honduras, México, Perú y Venezuela. 

La RSE en América Latina

2 Véase www.empresa.org.
3 Véase www.itesm.mx/misc/bcsd-la.
4 Véase www.wbcsd.org.
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Al margen de las asociaciones empresariales, también ha surgido un movimiento
asociativo dedicado a promover, sensibilizar y evaluar los aspectos relacionados con
la RSE en la región. 

En el año 2001, surge la Red de Conocimiento sobre Emprendimientos Sociales (más
conocida por sus siglas en inglés SEKN) 5, como un consorcio formado para respon-
der a la necesidad de generar capital intelectual desarrollado en la propia región ibe-
roamericana, basado en iniciativas sociales. La red se forma a través de la participa-
ción de un grupo de escuelas de negocios líderes en Iberoamérica y la Harvard
Business School, en alianza con la Fundación Avina, y surge con la misión de avanzar
en el terreno del conocimiento y la práctica de empresas sociales a través de la inves-
tigación conjunta, el aprendizaje compartido, la enseñanza centrada en los alumnos
y el fortalecimiento de las capacidades de las instituciones de formación ejecutiva
para servir a sus respectivas comunidades. 

La red está formada por diez universidades principales, de las cuales ocho están en
América Latina (véase figura 1.6). 

Fernando Casado e Isabel Roser
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FIGURA 1.5. Organizaciones pertenecientes al FÓRUM EMPRESA para promover la RSE
en América Latina

Fuente: Adaptación propia de versión de página web: www.empresa.org.



III.3. La RSE en la región: ¿burbuja o realidad? 

Sin embargo, al margen de la diversidad de grupos dedicados a la RSE y las crecien-
tes iniciativas que se están poniendo en práctica, el movimiento todavía está en sus
fases iniciales. 

En efecto, varios estudios demuestran que América Latina tiene una necesidad de re-
fuerzo institucional para promover la RSE (Pratt y Fintel, 2002), que existen bajos nive-
les de gobernanza y cultura social corporativa (Chong et al., 2003), y en general, que
hay un clima no muy favorable para promover la RSE en la región (Peinado, 2006). 

Existen cuatro características generales que definen las tendencias de la RSE en
América Latina (Haslam, 2004): 

• La actividad del sector privado es relativamente débil y gran parte del trabajo en
materia de RSE se realiza a través de asociaciones empresariales. 

• La implicación de los gobiernos y la promoción de la RSE también es relativamen-
te baja y no está integrada en el diseño de políticas para el desarrollo. En este sen-
tido, el papel de organismos internacionales en la región actúa a veces como pro-
motor de estos conceptos. 

• La sensibilización y difusión de las prácticas asociadas a la RSE tampoco están
muy extendidas. Los medios de comunicación no les dan la cobertura que se le
otorga en otras regiones, y la integración en universidades sigue siendo limitada, a
pesar de las iniciativas mencionadas. 

La RSE en América Latina
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FIGURA 1.6. Universidades miembros del Centro SEKN

Fuente: Haslam (2004).

Argentina: Universidad de San Andrés
http://www.udesa.edu.ar 

Brasil: Universidade de São Paulo (USP)
http://www.ceats.org.br 
Chile: Pontificia Universidad Católica de
Chile (PUCCh) http://www.eadmpuc.cl 

Colombia: Universidad de los Andes
http://administracion.uniandes.edu.co 
Costa Rica: Instituto Centroamericano de
Administración de Empresas (INCAE)
http://www.incae.ac.cr/ES 

España: Escuela Superior de
Administración y Dirección de Empresas
(ESADE) http://www.esade.edu 
Estados Unidos: Harvard Business
School http://www.hbs.edu 
México: Escuela de Graduados en
Administración y Dirección de Empresas
http://cmportal.itesm.mx/wps/portal/egade 
Perú: Universidad del Pacífico (UP)
http://www.up.edu.pe 
Venezuela: Instituto de Estudios
Superiores de Administración (IESA)
http://www.iesa.edu.ve 



• Por último, las ONG que trabajan de manera independiente también son una mino-
ría y no son tan activas como las financiadas por asociaciones empresariales. 

III.4. La RSE en América Latina y Europa: mismo lenguaje, diferente
concepto 

A pesar de que se ha escrito mucho sobre la RSE en América Latina, no se ha profun-
dizado demasiado sobre las diferencias entre la RSE en Europa o en Estados Unidos
y en la de la región. 

Tal y como se ha explicado anteriormente, si la RSE empieza a promoverse en la re-
gión a través de la actividad de empresas multinacionales, es importante reflexionar
sobre si las expectativas sociales de la región con relación al papel de la empresa ex-
tranjera en la sociedad han sido consideradas. 

Es pertinente preguntarse si las herramientas, los sistemas de gestión social, los
mecanismos de evaluación, los ratios de inversión social y los informes sociales de-
berían ser iguales para América Latina que los utilizados en Europa. En especial, con-
siderando los flujos de inversión extranjera directa a finales de los años noventa, es
preciso plantearse si es viable importar los modelos de RSE que han funcionado en
otros mercados occidentales, o por el contrario, si la idiosincrasia y realidad latino-
americanas requieren de modelos RSE adaptados a sus realidades locales que den
respuestas a las inquietudes de su sociedad. 

Las múltiples diferencias se pueden agrupar de varias formas, pero, para el fin de
este estudio, se ha optado por identificar cuatro áreas principales: diferencias econó-
micas, diferencias geográficas y de recursos, diferencias sociales y políticas, y dife-
rencias en el movimiento asociativo 6 (véase figura 1.7). 

Con relación a las diferencias económicas entre Europa y América Latina, se observa
cómo las economías en Europa son más maduras, constan de buenas infraestructu-
ras, de un sector privado creíble, altos ingresos y recursos humanos capacitados. Por
su parte, en América Latina la economía es emergente, con un gran porcentaje de
desigualdad que condiciona el consumo, un mercado laboral informal que alcanza el
70%, con aislamiento de algunos sectores económicos y cierto escepticismo y des-
confianza entre empresas y sectores. 
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FIGURA 1.7. Principales diferencias en la RSE entre Europa y América Latina 

EUROPA 

Diferencias económicas 

• Economías maduras 
• Buena infraestructura 
• Globalización natural 
• Altos ingresos 
• Sector privado creíble 
• Recursos humanos capacitados 

Diferencias geográficas y de recursos 

• Poco territorio y dependencia de
materias primas de otras regiones 

• Sociedades intensivas en consumo, con
altas necesidades de ahorro y reciclaje

Diferencias sociales y políticas 

• Políticas regionales robustas (salud,
bienestar, medio ambiente, laboral, etc.) 

• Presión social para promover el buen
gobierno 

• Influencia de las partes interesadas 
• Servicios públicos amplios y eficientes 
• Larga historia de estabilidad política y

económica 

Diferencias en el movimiento asociativo

• Presión a gobiernos de los grupos
sociales para promover y garantizar
sostenibilidad 

• Promoción de la RSE en el ámbito de
Europa 

AMÉRICA LATINA 

• Economías emergentes y de subsistencia 
• Aislamiento de algunos sectores, con

mirada introspectiva y no orientada a la
internacionalización 

• Altos índices de desigualdad que
generan inestabilidad y condicionan el
tipo de consumo 

• Amplio territorio, con riqueza de
recursos, poca densidad de población 

• Menor necesidad de conservar y menos
presión para fomentar ahorro y reciclaje 

• Políticas inestables, y en el área de
sostenibilidad, pobres o limitadas 

• Poca cobertura de bienestar social 
• No existe una garantía de acceso a

derechos fundamentales y sistema
jurídico frágil 

• Ineficiencia tolerada y existen altos
índices de corrupción sistémica 

• Alta fragilidad institucional y existencia
de bloqueo de poderes (tanto del
ejecutivo como del legislativo) 

• Altos índices de inseguridad 

• Poca independencia en el movimiento
asociativo 

• No existen grupos independientes que
ejerzan presión política ni exijan a las
empresas la agenda RSE 

Fuente: América Latina, España y la RSE: contexto, perspectivas y propuestas. Capítulo 6 de Antonio Vi-
ves. Publicación de CeALCI, Fundación Carolina. 



En cuanto a las diferencias geográficas y de recursos, se puede apreciar cómo en
Europa existe una gran densidad de población, acostumbrada a altos niveles de con-
sumo, con escasez de recursos propios y dependencia de materias primas. Por lo
tanto, la economía europea necesita imponer sistemas de ahorro, de reciclaje y mini-
mizar el impacto de la actividad económica en el entorno. Sin embargo, en América
Latina, por el contrario, existe un amplio territorio natural, con una gran riqueza en
recursos naturales y poca densidad de población, que genera menos necesidad de
reciclar, conservar y promover prácticas de producción limpia. 

El marco legal en Europa está caracterizado por tener políticas supraestatales, bien
estructuradas y establecidas, con un bienestar social que garantiza los accesos a la
salud, la educación, el medio ambiente y las prácticas laborales. En este sentido, los
servicios públicos son relativamente amplios y eficientes, y existe una larga historia
de estabilidad política y económica, con un diálogo activo entre las empresas y el go-
bierno. En América Latina, por el contrario, existen políticas inestables y las prácticas
de sostenibilidad son pobres o limitadas. No se ha garantizado el acceso a bienes pú-
blicos básicos y existen carencias significativas en la cobertura pública de los dere-
chos fundamentales. La ineficiencia, por lo general, es tolerada, y en algunos países
existen altos índices de corrupción sistémica. 

Por otro lado, en cuanto a las diferencias en el movimiento asociativo, en Europa
existe una gran tradición de asociacionismo y, en torno a la RSE se han creado obser-
vatorios y grupos de presión social que evalúan, exigen y ejercen presión política
para que el comportamiento de las empresas sea respetuoso con los derechos fun-
damentales. Por el contrario, en América Latina estos grupos son todavía una mino-
ría, gran parte de ellos son financiados por empresas, fundaciones u organismos in-
ternacionales, y no han ejercido con el mismo énfasis una reivindicación activa ni
una presión política para que se implemente la agenda RSE. 

Estas diferencias se reflejan en las prioridades específicas que acaba adoptando la
RSE en las dos regiones. En América Latina, tal y como se ha visto, se enfatiza mucho
más el apoyo a la erradicación de la pobreza y a solucionar problemas de desarrollo
en general, así como a trabajar con colectivos desfavorecidos, como discapacitados,
poblaciones indígenas o afrodescendientes. Ello es debido a que las necesidades so-
ciales y ambientales son más evidentes y es necesario cubrir las deficiencias en la ac-
tuación del sector público. 

En Europa las empresas dedican muchos más recursos a actividades deportivas, cul-
turales y educativas, y no suelen dar tanta prioridad al trabajo en áreas de desarrollo
y con comunidades desfavorecidas. 

Fernando Casado e Isabel Roser
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En las entrevistas en profundidad que se realizaron en la región con expertos que tra-
bajan en el ámbito de la RSE (véase Anexo I) se constató que la responsabilidad so-
cial no podía ser un modelo estándar aplicable a todos los países y todos los secto-
res, y que su puesta en práctica debería experimentar un proceso de adaptación a la
realidad latinoamericana 7. 

Algunas de las respuestas señalaron los puntos cruciales que diferencian la aplica-
ción de la RSE en Europa y en América Latina: Con relación a la situación socioeco-
nómica: 

«En América Latina los índices de pobreza son mayores que en los países de Europa, lo que
implica un mayor compromiso de las empresas de América Latina en el desarrollo de produc-
tos y servicios que contribuyan al bienestar de las comunidades. En la adaptación de procesos
para la reducción del impacto en el medio ambiente, suele ser más difícil el acceso a nuevas
tecnologías limpias. Tendríamos que agregar que, en gran parte de los países latinoamerica-
nos, se posee una situación sociopolítica inestable que dificulta la gestión de la RSE» [Entre-
vista realizada a Rocío Guijarro, gerente general del Centro de Divulgación del Conocimiento
Económico (CEDICE) de Venezuela 8].

Con relación a las carencias existentes de la región a la hora de alinear a las empre-
sas en una estrategia común:

«Las principales diferencias existentes en la gestión de la RSE entre Europa y América Latina
tienen que ver con las condiciones del entorno que definen esas políticas. Mientras Europa de-
fine sus estrategias de RSE pensando en cómo las empresas contribuyen a mantener las con-
diciones de empleabilidad, el estado de bienestar social europeo, el alineamiento de políticas
para los países del Este, los desafíos de la inmigración y los procesos de deslocalización de
grandes empresas de Europa Central a los países de Europa del Este, todo esto desde una mi-
rada comunitaria, América Latina aún no logra alinear a sus empresas en una estrategia co-
mún de RSE y todavía debate sobre si la RSE es filantropía o un modelo de gestión acorde con
los procesos globales que vive el planeta» [Entrevista realizada a Hugo Andrés Vergara Reca-
bal, director del Foro Multistakeholder de Chile y ex gerente del FÓRUM EMPRESA 9].

«La gestión de la responsabilidad en las empresas propias de América Latina está marcada
por una tendencia de urgencia y déficit social que le imprime un sello particular a la forma y al
estilo de agenciarla. Por el contrario, gestionar desde otro equilibrio social “menos urgente”

La RSE en América Latina

7 Para la elaboración de este estudio, se ha realizado una encuesta cualitativa, enviada a más de 50 exper-
tos regionales en materia de RSE.
8 Entrevista realizada a través de correo electrónico, contestada el 13 de agosto de 2007. CEDICE: www.ce-
dice.org.ve.
9 Entrevista realizada por teléfono y por correo electrónico, el 22 de abril de 2007. FÓRUM EMPRESA:
www.empresa.org.
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permite a las empresas europeas asumir la gestión de forma más amplia, explorando nuevas
dimensiones que potencien el rol de empresas responsables. 

Las empresas latinoamericanas se han caracterizado por su habilidad para amoldar y acomo-
darse muy rápidamente a los cambios empresariales, esto también ha sucedido con la RSE. Es
decir, las empresas ajustan modelos, prácticas e indicadores elaborados y probados en otras
latitudes, pero damos poca significación a los creados e imaginados en nuestro entorno em-
presarial. En Europa se da relevancia a las empresas que enuncian, transforman y formulan in-
novaciones en la gestión responsable» [Juan Carlos Herrera, coordinador de Proyectos del
Centro Colombiano de Responsabilidad Empresarial en Colombia 10].

Uno de los principales desafíos de las multinacionales europeas es precisamente
comprender que la política de RSE definida en sus casas matrices se ha desarrollado
en un entorno y con unas prioridades muy diferentes a las de la región y, por lo tanto,
el director responsable de RSE deberá contar con el apoyo de organizaciones locales
que le permita traducir esas políticas al entorno, ya que

«no es suficiente señalar que esa empresa posee una política desde su casa matriz y con esto
creer que todo está listo, esa política debe pasar por un filtro que permita adecuarla y aplicarla
de acuerdo a prioridades locales» [Hugo Andrés Vergara].

Los expertos entrevistados también señalaron la importancia de la relación Estado-
empresa y las diferencias existentes entre las dos regiones en este ámbito. Por un
lado, esos expertos destacaron que el marco europeo tiene un fuerte protagonismo
en la fiscalización y regulación de ciertas políticas y, por otro, que sus gobiernos son
activos promotores de la RSE, que intervienen y presionan a las compañías para que
adopten prácticas más responsables en sus respectivos mercados. Esta situación no
es la misma en América Latina, ya que la relación entre el Estado y el sector empresa-
rial no ha madurado lo suficiente.

«Si en América Latina, los principales retos a la hora de implementar la RSE es convencer que
está asociada con la competitividad, mostrar casos exitosos especialmente en pymes, generar
capital social, construir un país incluyente y cambiar el paradigma de la filantropía como única
práctica, en Europa existen diferentes prioridades. Ello es debido al rol de la Comunidad Euro-
pea como incentivador, a la conciencia de cada país europeo de su rol a nivel continental y en
los fondos generados desde esa Comunidad. En América Latina es esencial generar una auto-
rregulación en el tema legal con el medio ambiente, y con aspectos laborales y tributarios,
cosas que en Europa están más avanzadas. Adicionalmente, es de suma importancia la cons-
trucción de estrategias articuladas público-privadas que faciliten la formalización de la empresa

Fernando Casado e Isabel Roser

10 Entrevista realizada en Bogotá el 27 de noviembre de 2007. CCRE: www.ccre.org.co.
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latinoamericana en la sociedad» [Entrevista realizada a Víctor Malagón, secretario general de
la Fundación Carolina en Colombia 11].

Sin embargo, por otro lado, algunos entrevistados resaltaron que la empresa en
América Latina no podía solucionar todos los grandes problemas de la sociedad y
que puede aportar mucho, pero ha de ser en combinación con otros actores. 

«Existen muchas expectativas de la sociedad civil ante lo que puede aportar la empresa en la
región, pero hay que ser realistas y pensar que la empresa no es una solución para todo. Se
puede aportar mucho en muchas áreas, pero es preciso trabajar a través de alianzas con fuerte
participación del sector público, que es el principal responsable de estas áreas. Hasta ahora,
no ha habido una llamada ni una invitación del Gobierno a las empresas para que participen
activamente en contribuir al logro de los Objetivos del Milenio ni a resolver las principales ca-
rencias de desarrollo» [Sebastián Bigorito, director ejecutivo del Consejo Empresario Argen-
tino para el Desarrollo Sostenible (CEADS) en Argentina 12].

En otra opinión interesante se pusieron de manifiesto las diferencias de liderazgo
entre las distintas regiones, y la relevancia de promover la RSE a través de líderes en
gestión social. 

«Las principales diferencias están en el tipo de cultura para generar los cambios. En América
Latina se generan los cambios de la RSE a través de liderazgos más que de leyes, en la cultura
europea se generan a través de leyes más que de liderazgos. La historia empresarial en Améri-
ca Latina está marcada por colonizadores extranjeros, hacendados locales, donde la forma de
hacer lucro se fundamentó en la opresión y explotación; en Europa sin embargo, se funda-
menta en levantamientos y luchas por sus derechos, el haber enfrentado guerras cruentas y
en una influencia actual de un socialismo moderno y práctico» [Ramiro Alvear, director ejecuti-
vo del Consorcio Ecuatoriano para la Responsabilidad Social (CERES), Ecuador 13].

En definitiva, las diferencias de RSE entre ambas regiones son demasiado distantes
para poder ser comparadas.

«La RSE entre América Latina y Europa no se pueden comparar como un todo, ya que depen-
de de cada país lo que ha llevado a cabo. Sin embargo, tal vez dentro del marco de los niveles
de desarrollo del país como el tipo de cultura cívica de cada uno, es posible establecer cierta
comparación. En lo que respecta a América Latina es posible visualizar un fuerte enfoque a lo
comunitario, es decir, al proyecto social que todavía tiene rasgos de filantropía tradicional y,

La RSE en América Latina

11 Entrevista realizada en Bogotá el 30 de noviembre de 2007.
12 Entrevista telefónica realizada el 6 de junio de 2007. CEADS: www.ceads.org.ar.
13 Serie de entrevistas telefónicas y por correo electrónico realizadas entre el 31 de mayo y el 6 de junio de
2007. CERES: www. redceres.org.
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por otro lado, aspectos que tienen que ver con el ámbito laboral debido a que todavía existen
muchas debilidades en la región en esta área. Si observamos algunos países como Inglaterra,
Bélgica y Holanda es posible constatar una mayor participación de los propios gobiernos en
facilitar el desarrollo de la RSE en estas áreas. Sin embargo, eso no se presenta en otros países
europeos y es aún más lejano en América Latina. En conclusión, creo que no es adecuado
comparar por región geográfica, ya que la RSE hoy se expresa de maneras demasiado diver-
sas dependiendo de las necesidades y destrezas locales» [Soledad Teixidor, presidenta ejecuti-
va de Prohumana en Chile 14].

IV. EN BUSCA DE UNA RSE LOCAL LATINOAMERICANA 

Como se ha puesto de manifiesto, América Latina ha experimentado cambios signifi-
cativos estas últimas dos décadas a nivel político, económico y social. Tanto el proce-
so de democratización sin precedentes, la internacionalización de sus economías y el
nacimiento de las translatinas (multinacionales latinoamericanas), así como el surgi-
miento de asociaciones sociales y el crecimiento económico al 4,3% constante de
esta nueva década, han transformado la realidad socioeconómica y geopolítica de la
región. 

En este marco, la RSE surge como un movimiento activo, que implica a redes de em-
presas, universidades, asociaciones y grupos sociales y ante una ciudadanía cada
vez más sensible y movilizada que exige un compromiso mayor entre la empresa y la
sociedad. Sin embargo, es preciso preguntarse dónde y cómo surge el concepto RSE
en América Latina y si realmente se puede hablar de una regionalización latinoameri-
cana de la RSE. 

Por ejemplo, ¿es la RSE un enfoque asistencial derivado de la tradición filantrópica
de la región? ¿O es más bien una necesidad ante la situación socioeconómica actual?
¿Se promueve como un instrumento para mejorar la credibilidad del sector privado
en un ambiente frecuentemente hostil ante la sociedad? ¿O es la vía esperada para
integrar el valor añadido de la empresa con las necesidades de la sociedad? ¿Surge
como un instrumento de desarrollo orientado a suplir las deficiencias del Estado y
cubrir las responsabilidades públicas que no se cumplen? ¿O debería cumplimentar-
se con la agenda pública de desarrollo para generar sinergias entre crecimiento eco-
nómico, generación de empleo y bienestar social? 15.

Fernando Casado e Isabel Roser

14 Entrevista realizada en Santiago de Chile el 26 de julio de 2007. PROHUMANA: www.prohumana.cl.
15 Preguntas formuladas a través de conversaciones con Antonio Vives y José Antonio Ocampo en torno
al evento Colombia Responsable, el 15 de agosto de 2007 en Bogotá (www.colombiaresponsable.com/).
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Y en este sentido, considerando la realidad actual de la región, ¿se puede hablar de
la RSE como instrumento de cohesión social y estabilidad política ante las inestabi-
lidades de la región? ¿O es pedir demasiado de la interacción entre empresa y so-
ciedad? 

Un consenso que parece predominar entre los expertos de RSE es que el modelo
europeo y estadounidense no puede ni debe ser exportado a la región, porque no
integra las prioridades y necesidades esenciales de la propia idiosincrasia latino-
americana. 

Tal y como definió Marcelo Abrantes Linguitte, cuando trabajaba para el Instituto
Ethos 16 de Brasil:

«La RSE debe estar relacionada con la realidad local. Si no, ésta sería como un extraño que no
puede ayudar a cambiar los problemas existentes. La RSE debe ser un factor cambiante. Por
esta razón, ya no existen modelos a seguir. Podemos estudiar experiencias de otros países, es-
tudiar acerca de parámetros aceptados mundialmente, pero no como guías prácticas, sino
como sugerencias, no como reglas fijas. Nosotros debemos estar muy enfocados en la reali-
dad, ser pragmáticos y creativos» 17. 

Siendo la pobreza y la desigualdad uno de los principales problemas de la región,
existen aspectos que no son considerados en la formulación de la RSE occidental y
que, sin embargo, deberían ser ejes prioritarios de la relación empresa-sociedad. Pa-
rece evidente que una necesidad prioritaria es que la RSE contribuya a crear una so-
ciedad mejor y se implique en áreas de alta prioridad para América Latina, como son
los temas de salud, educación o acceso a servicios básicos. Otro ejemplo claro es la
evasión de impuestos, aspecto que en Europa no es un problema, pero sí en América
Latina, y muchas empresas que abanderan la RSE como política de empresa vulne-
ran este punto 18.

Para que se cree una RSE local en América Latina es preciso diseñar un modelo más
democrático y participativo que integre los diferentes roles del Gobierno, el sector
privado y la sociedad en general (Puppim de Oliveira, 2006). 

La RSE en América Latina

16 Instituto Ethos: www.ethos.org.br.
17 Entrevista publicada en la Biblioteca Digital de la Iniciativa Interamericana de Capital Social, Ética y
Desarrollo del Banco Interamericano de Desarrollo (BID): www.iadb.org/etica. 
18 Reflexión de Stephan Schmidheiny en la Introducción a la publicación Turning Point: A View of Corpo-
rate Citizenship in Latin America.
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El hecho de que todos los países de América Latina sean actualmente democracias
formales y de que haya numerosos grupos de presión social ha configurado un nuevo
espacio de interlocución entre los actores que permite poner de relieve las carencias
sociales de la región, y, en la medida de que los gobiernos no son capaces de cubrir
dichas necesidades, se pone en tela de juicio la responsabilidad de las empresas que
están generando ingresos en esta realidad económica. 

Por ello, los principales propulsores de la RSE en América Latina solicitan que los
modelos de RSE en la región se encaminen a contribuir a solventar estas carencias y
fortalezcan la capacidad de los gobiernos para responder ante ellas. 

Sin embargo, dada la internacionalización de la agenda RSE en América Latina, estas
prioridades no se reflejan en las políticas sociales de las empresas. En palabras de
Correa et al. (2004):

«Dado que la comprensión moderna de la RSE tiene su origen en Europa y los EE UU, la agen-
da no incluye aún los temas de interés local. Por ejemplo, el rol legítimo de la empresa frente a
los Objetivos del Milenio o a la reducción de la pobreza no tiene la prioridad que en realidad
representa en la región. Probablemente, la consolidación de una masa crítica de empresas
trabajando en el tema ayude a que las empresas y organizaciones de la región propongan una
agenda que refleje el énfasis de las necesidades de América Latina. Mientras los empresarios
y organizaciones de la región no tengan la fuerza para proponer su propia agenda, los temas
que surjan en Europa y los EE UU serán parte de la agenda local y tendrán la prioridad que sea
definida en esos países.»

Es conveniente revisar de manera abierta las divergencias y responsabilidades exis-
tentes entre el sector privado y el sector público, en especial con la participación de
empresas extranjeras en la región. Existe una percepción negativa de algunos secto-
res de la sociedad latinoamericana hacia el sector privado en general, y hacia las em-
presas extranjeras en particular. Las razones suelen fundamentarse en la capacidad
que ha tenido el sector privado, muchas veces bajo estructuras oligarcas y sectores
semimonopolísticos, de generar beneficios sustanciosos en situaciones de desigual-
dad y pobreza, con grandes carencias sociales para un porcentaje alto de la pobla-
ción. 

Ninguna empresa puede desarrollar una estrategia rentable a largo plazo en un océano
de pobreza y desigualdad, y sería deseable que las empresas que apuestan por una
permanencia a largo plazo en la región tengan el interés estratégico de implicarse en
estos temas y apostar por una RSE orientada al desarrollo social. 

Fernando Casado e Isabel Roser

18



Sin embargo, también el papel del Gobierno debería ser objeto de revisión ya que,
en definitiva, las áreas críticas de la región son responsabilidades públicas, y el pro-
pio Gobierno debería liderar el proceso de generar mecanismos para solucionarlos.
Pero en el caso en que el Gobierno no cumpla con sus responsabilidades, ¿deberían
las empresas involucrarse en garantizar bienes públicos que son responsabilidad po-
lítica? 

Existe un interés común tanto del sector privado como del sector público de solucio-
nar la situación de pobreza y desigualdad. La complejidad de los problemas es de tal
índole que será necesario crear sinergias comunes entre ambos sectores para apor-
tar soluciones concretas. Este dilema se reaviva cuando se plantea desde la perspec-
tiva de la participación de una empresa extranjera. Los modelos de RSE aplicados por
multinacionales que funcionan en Londres, Nueva York, Washington, París, Bruselas,
Madrid o Barcelona, no tienen por qué funcionar en San Pablo, Río de Janeiro, Bue-
nos Aires, Santiago, Caracas o Lima (entrevista a Marcelo Abrantes Linguitte). 

Considerando que los estándares de las empresas multinacionales que operan en
América Latina han sido un factor relevante en el desarrollo de la RSE, el papel de las
empresas que apuestan por una permanencia en la región, principalmente las espa-
ñolas, desempeña un factor fundamental en cómo orientar la RSE de manera que ar-
monice las relaciones entre el sector privado, el sector público, y la sociedad, garanti-
zando niveles de vida digna y catalizando los esfuerzos encaminados a aportar
soluciones a las principales carencias de la región.

La RSE en América Latina
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I. INTRODUCCIÓN 

Este capítulo presenta la evolución de las inversiones españolas en América Latina,
analizando los principales hitos y las circunstancias que promovieron esas inversio-
nes, así como el impacto que generaron. También, a través de diferentes encuestas
publicadas y entrevistas personales realizadas a expertos de la región, analiza la per-
cepción que se tiene en América Latina de las empresas españolas. Por último, pro-
pone el tipo de liderazgo que podrían ejercer las empresas españolas para cohesio-
nar sus actividades económicas con las necesidades sociales de la región. 

II. LA EMPRESA ESPAÑOLA EN AMÉRICA LATINA 

Son varios los estudios, análisis, informes e iniciativas orientados a analizar el papel
de las empresas españolas en América Latina. Sobre todo en el transcurso de las dos
últimas décadas, durante las cuales la inversión española ha llegado a ser, algunos
años, la primera de la región, y el proceso de inversión ha logrado consolidar la mul-
tinacional española a nivel internacional. 

Si a mediados de los años setenta España todavía figuraba como mercado emergen-
te, después de su incorporación a la Unión Europea en 1986, la economía española
ha experimentado un proceso ascendente para convertirse en uno de los principales
milagros económicos de finales del siglo XX (Santiso, 2007a). 

Su proceso de inversión en la región latinoamericana se debe analizar en dos perío-
dos significativos: en primer lugar, la década de los noventa, cuando, en algunos
años, el 45% de la Inversión Extranjera Directa (IED) española se destinaba a América
Latina; y, en segundo lugar, a partir del año 2000, cuando las empresas españolas ex-
perimentan una fase de internacionalización hacia otros mercados, principalmente
Europa y Asia (véase figura 2.1). 

En cuanto a los ciclos, es importante constatar que las inversiones españolas en la
región, durante el período 1993-2000, alcanzaron el 49,8% del total de la inversión ex-
tranjera directa española, mientras que en el período 2001-2006, sus inversiones sólo
alcanzaron el 18,1% (véase figura 2.2). 

Dos fechas clave para la internacionalización de la empresa española fueron 1986,
con la entrada de España en la Comunidad Económica Europea, y 1993, con la crea-
ción del Mercado Único Europeo. En ese proceso se crea una necesidad de competir
a nivel internacional para protegerse de adquisiciones «hostiles» por parte de los

2. EL PAPEL DE LAS EMPRESAS ESPAÑOLAS EN AMÉRICA
LATINA 
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FIGURA 2.1. Inversión de empresas españolas por áreas de destino 

Fuente: Arahuetes (2001) y Dirección General de Comercio e Inversiones, Ministerio de Economía.

FIGURA 2.2. Inversiones españolas en América Latina por período (en millones de dólares)

Fuente: Fundación Elcano/El País.



grandes grupos comunitarios. Esta situación imponía una necesidad de crecer, ya
que el mercado español era demasiado pequeño para ello. Las empresas empiezan a
fijarse de nuevo en el continente latinoamericano (Casilda, 2004). 

En esta fase, empiezan las grandes inversiones de empresas españolas en la región,
donde grupos empresariales españoles, desafiando diferentes factores de riesgo,
apuestan abiertamente por la estrategia de inversiones directas a América Latina
para liderar sus sectores. 

Entre 1993 y 2005, América Latina captó el 35% del total de la inversión española en
el exterior, casi 120.000 millones de euros, una cantidad equivalente a una novena
parte del PIB latinoamericano, que representa más de la mitad efectuada por la UE y
similar a la de Estados Unidos (véase figura 2.3). 

Asimismo, es importante tener en cuenta que más del 95% de estas inversiones fue-
ron realizadas por siete empresas, todas ellas miembros del Patronato de la Funda-
ción Carolina: Repsol, Telefónica, BBVA, Santander, Iberdrola, Endesa y Gas Natural. 

También es relevante observar cómo el 75% de las inversiones se concentraron en
cuatro países: Argentina, Brasil, Chile y México, que acumularon 64.280 millones de
euros, lo que representa el 73,24% (véase figura 2.4). 
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FIGURA 2.3. Flujos de inversión IED en América Latina y el Caribe 

Fuente: CEPAL (2001) sobre la base de información de la oficina de estadística de Eurostat y la Oficina de
Análisis Económico del Departamento de Comercio de Estados Unidos.



Esta apuesta de las empresas españolas no tuvo precedentes y demuestra una firme
confianza de los españoles hacia América Latina, por más que, en gran parte, se de-
bió a la dimensión del proceso de fusiones y adquisiciones internacionales, que se
registró en las operaciones de los años 1999 y 2000 (Arahuetes, 2001), y que volvie-

FIGURA 2.4. Inversiones netas de empresas españolas en América Latina

Empresa Argentina Brasil Chile México Otros Total
Telefónica ....................................... 9.800 12.800 500 2.180 7.370 32.650
Repsol YPF ..................................... 15.460 750 500 250 3.898 20.858
Grupo Santander........................... 2.108 7.163 2.292 2.661 2.209 16.433
Telefónica Móviles......................... 600 2.780 — 1.740 210 5.330
BBVA............................................... 477 — 581 2.711 1.373 5.142
Iberdrola......................................... — 1.250 — 1.550 — 2.800
Total (millones de euros)............... 28.445 24.743 3.873 11.092 15.060 83.213

% sobre principales empresas ..... 34,18% 29,73% 4,65% 13,33% 18,10%
% sobre la inversión neta total ..... 32,41% 28,19% 4,41% 12,64% 17,16% 87,76

Nota: Cifras netas ajustadas a las provisiones realizadas en los respectivos países hasta el año 2003. En
millones de dólares.
Fuente: Elaboración propia en base a datos APCI (2007).
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FIGURA 2.5. Hitos en las inversiones españolas en América Latina

Fuente: Arahuetes (2001) y Dirección General de Comercio e Inversiones, Ministerio de Economía.



ron a su normalidad una vez finalizado el proceso de grandes adquisiciones y fusio-
nes. A partir del año 2001, la crisis argentina produjo la desincentivación de la inver-
sión directa, que registró una contracción del 54%, y supuso el inicio de un cambio
significativo de tendencia (véase figura 2.5). 

Sin embargo, a pesar de que el porcentaje de las inversiones españolas hacia la re-
gión bajó a partir del año 2001 (llegando a un 15% en 2005), su apuesta de quedarse
en el continente sigue siendo firme, demostrando una visión a largo plazo y una in-
versión de continuidad que las diferencia del resto de las empresas extranjeras que
invirtieron en los años noventa. Prueba de ello es que en el año 2001, después de la
crisis argentina, varias empresas americanas y europeas decidieron retirarse del
país, entre ellas France Telecom, Verizon, Bell South, AT&T, EDF, Bank of America,
Royal Dutch Shell, ENI o Total, y, sin embargo, prácticamente todas las españolas
permanecieron. 

III. ¿CÓMO NOS VEN? PERCEPCIÓN DE LAS EMPRESAS ESPAÑOLAS EN AMÉRICA
LATINA 

En 2003, el Latinobarómetro reflejaba que la opinión sobre España en la región era
generalmente buena: un 59% tenía una opinión buena o muy buena, y tan sólo el 4%
una opinión muy mala (véase figura 2.6). 

El papel de las empresas españolas en América Latina
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FIGURA 2.6. Imagen que tiene América Latina de España 

Fuente: Latinobarómetro 2003.



Entre los países analizados, los que tenían una mejor opinión de España eran Para-
guay (64%), Uruguay (60%) y Colombia (51%), y los países más críticos Venezuela
(18%), México (21%) y Bolivia (35%). 

Con relación a la opinión que tienen los ciudadanos de América Latina sobre las in-
versiones españolas, el 30% reflejó que las inversiones eran bastante o muy benefi-
ciosas, y un 37% poco a nada beneficiosas, porcentajes que ponen de manifiesto que
la ciudadanía latinoamericana está más dividida a la hora de valorar las inversiones
españolas que a la hora de opinar sobre la imagen de España en general (véase figu-
ra 2.7). 

El valor más alto del índice, el de mayor satisfacción, se da en Paraguay (+33%),
mientras que el más bajo y el mayor descontento se da en Argentina (–28%), seguida
de Perú (–22%) y Ecuador (–19%) (véase figura 2.8). 

Otro estudio interesante es el Barómetro de Imagen de las Empresas Españolas en
Latinoamérica  (BIELA) que ofrece una percepción de las mismas en la región 1. Este
barómetro se realizó mediante una serie de encuestas a un panel de líderes de opi-
nión (entre junio y septiembre de 2007) y a través de una encuesta general a la pobla-

Fernando Casado e Isabel Roser

1 Véase Barómetro de Imagen de las Empresas Españolas en Latinoamérica (BIELA) de Villafañe y Asocia-
dos, realizado en julio de 2007. 
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FIGURA 2.7. Opinión de América Latina sobre las inversiones españolas 

Fuente: Latinobarómetro 2003.



ción contestada por 900 personas (100 por cada país analizado). Los países conside-
rados fueron los siguientes: Argentina, Bolivia, Brasil, Centroamérica (Guatemala, El
Salvador, Honduras, Nicaragua, Costa Rica y Panamá), Chile, Colombia, México,
Perú y Venezuela. 

El estudio analizó las siguientes áreas relacionadas con el comportamiento de la em-
presa española en la región de América Latina: 

• Calidad comercial 
• Calidad laboral 
• Responsabilidad medioambiental 
• Filantropía y acción social 
• Contribución al desarrollo del país 
• Contribución a la creación de empleo 
• Transparencia económica y fiscal 
• Servicio y atención al cliente 
• Comportamiento ético 
• Innovación y tecnología 
• Información veraz 
• Compañías bien dirigidas 
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FIGURA 2.8. Relación entre la imagen general e inversiones españolas en América Latina 

Fuente: Noya (2004).



El estudio se comparó con las empresas de los siguientes países: 

• Brasil
• España
• Francia
• Reino Unido
• Japón
• Alemania
• China
• Estados Unidos
• Países Bajos
• Italia

Los resultados finales colocan a España en la cuarta posición del ranking de empre-
sas mejor aceptadas, por debajo de Alemania, Estados Unidos o Japón, pero por en-
cima de Reino Unido, Francia e Italia (véase figura 2.9). 

Analizando la puntuación concreta de España en comparación con el resto de países
por cada apartado, se extraen las siguientes conclusiones: 

• Las empresas españolas son las mejor valoradas de todas por su acción social y las
segundas mejor valoradas por su ayuda al desarrollo (después de Estados Unidos). 
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FIGURA 2.9. Puntuación de la percepción de América Latina sobre las empresas extranjeras

Fuente: BIELA, Villafañe y Asociados.



• La generación de empleo es el área donde las empresas logran una mayor puntua-
ción, aunque en materia de calidad laboral deja mucho que desear, ya que, a pesar
de estar por encima de la media, se las acusa de prepotentes y de no emplear el
trabajo local. 

• En transparencia de información y reconocimiento de buena gestión, recibe una
puntuación aceptable, por encima de la media y bien posicionada. 

• Medio ambiente es el área donde recibe peor calificación, aun así se sitúa por en-
cima de la media, superior a países como Reino Unido, Francia, Estados Unidos o
Italia. Esta área es una de las más sensibles en cuanto a la percepción de la ciuda-
danía, y la peor valorada en conjunto de las acciones de las empresas extranjeras. 

• En cuanto a calidad comercial, ética empresarial y veracidad de la información, las
empresas españolas, a pesar de situarse por encima de la media, no puntúan muy
alto y pierden posiciones en relación a las empresas de otros países. 

• Innovación y relación con el cliente son las únicas áreas en que las empresas espa-
ñolas están por debajo de la media. Este dato es relevante, ya que la innovación ha
sido el área considerada de mayor importancia por el conjunto de expertos que
han participado en la muestra (véase figura 2.10). 

Por otro lado, el Barómetro 2006: América Latina y la cooperación al desarrollo en
la opinión pública española 2, realizado por la Fundación Carolina en colaboración

El papel de las empresas españolas en América Latina

2 Véase Barómetro 2006 en la página web: www.fundacioncarolina.es.
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FIGURA 2.10. Puntuación de las empresas españolas en relación a las áreas de análisis 

Fuente: BIELA, Villafañe y Asociados.



con el Centro de Investigaciones Sociológicas, analizó la opinión de los españoles con
relación a las inversiones españolas en América Latina. Sus conclusiones estable-
cían que la opinión pública española no se decanta por ninguna de las posiciones
extremas en el debate entre el derecho de los países a la nacionalización de sus
recursos y el derecho de las empresas a que se les respeten sus inversiones. En ge-
neral, se sigue pensando que la actuación de las empresas españolas en América
Latina favorece la imagen de España, pero esta idea ha perdido algo de fuerza en el
último año. 

Una de las posibles causas de esta pérdida de imagen radica en la sensación que tiene
la opinión pública de que las empresas españolas no actúan con los mismos criterios
de responsabilidad ambiental y social cuando lo hacen en América Latina y cuando
lo hacen en España (véase figura 2.11). 

El Barómetro 2007 de la Fundación Carolina señaló que el 75% de los ciudadanos re-
clama que el Gobierno español realice un esfuerzo para favorecer una mayor impli-
cación de las empresas españolas en materia de responsabilidad medioambiental,
laboral y social, así como en la lucha contra la corrupción, y sólo una minoría (8%) se
muestra en contra de una intervención gubernamental en este sentido. 

En resumen, las inversiones españolas en la región tienen características muy espe-
cíficas que afectan enormemente la visibilidad y percepción de su aceptación. Se
pueden describir principalmente las siguientes: 
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FIGURA 2.11. ¿Cree que las empresas españolas actúan con la misma responsabilidad social
en América Latina que en España? 

Fuente: CeALCI, 2006.



• El período de inversión es significativamente breve, concentrándose en la década
de los años noventa, especialmente durante los años 1999 y 2000. 

• Los países receptores fueron principalmente cuatro (Argentina, Brasil, Chile y Mé-
xico) que acumularon en torno al 75% de la inversión extranjera directa. Por consi-
guiente, se dio una gran concentración de inversión en países muy concretos en
un plazo muy breve de tiempo. 

• Las empresas inversoras también fueron pocas. Tan sólo siete empresas acumulan
el 95% de la inversión extranjera en la región (Repsol, Telefónica, BBVA, Santander,
Iberdrola, Endesa y Gas Natural), y aproximadamente el 30% de sus inversiones se
realizó exclusivamente en 1999. 

• Los sectores de inversión son particularmente sensibles a la ciudadanía, ya que se
trata de sistemas bancarios y servicios públicos (energía, agua) que tienen un im-
pacto directo muy grande en el día a día de la ciudadanía latinoamericana. En el
caso de servicios de infraestructura, son sectores con alta sensibilidad política que
con anterioridad eran prestados por empresas públicas, no acostumbradas a recu-
perar la totalidad de los costes y con servicios considerados como un «derecho»
de la población. Adicionalmente, son sectores donde la recuperación de las inver-
siones ocurre a largo plazo y por ello la responsabilidad empresarial debe analizar-
se en ese mismo contexto. 

Esta rápida inserción de las empresas en los principales mercados, algunos con ca-
rácter semimonopolístico y generando grandes márgenes de ganancias (CEPAL,
1999) 3, dio lugar a múltiples críticas. 

Considerando que en los años sesenta había economías de la región que superaban
a la española, que muchos países acogieron a inmigrantes españoles durante la dic-
tadura, y que una gran parte de la sociedad latinoamericana tiene nexos familiares
con España, el despegue económico español después de su incorporación a la Co-
munidad Europea a mediados de los años ochenta, sobre todo invirtiendo en secto-
res de alta sensibilidad pública, ha acentuado las críticas. 

Un factor diferencial de este sentimiento son las distintas expectativas de la empresa
española versus la de otros países. En contraposición con el capital norteamericano,
la inversión española generaba ciertas expectativas de una mayor reinversión de los
beneficios y de una mayor redistribución de la riqueza. 

Se esperaba, pues, una inversión más comprometida con el conjunto de la sociedad,
que se diferenciase del modelo de inversión de la empresa norteamericana, el cual
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3 Véase CEPAL (2000), La inversión extranjera directa en América Latina 1999, Santiago de Chile. 
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se percibía asociado únicamente a la maximización de la rentabilidad y despreocupa-
ción por la situación de la población.

Por un lado, la ciudadanía latinoamericana no se esperaba inversiones españolas de
tanta magnitud en sectores de relevancia pública y, por el otro, las empresas españo-
las no eran suficientemente conscientes de las expectativas de responsabilidad so-
cial que generaban en los países latinoamericanos (Noya, 2004). 

IV. LA RSE DE LAS EMPRESAS ESPAÑOLAS EN LA REGIÓN: ¿HERRAMIENTA
DE CONCILIACIÓN?

Es de interés analizar cuáles son las expectativas específicas de América Latina
ante la RSE de las empresas españolas, y qué implicación deberían tener a la hora
de apostar por una continuidad en la región, el modo en que lo están haciendo y
cómo se pueden implicar en la cohesión social, y de qué manera se espera que lo
hagan. 

Las conclusiones de este estudio, obtenidas a través de entrevistas en profundidad
realizadas a los expertos latinoamericanos, constatan que se espera una mayor im-
plicación de las empresas españolas a la hora de promover una RSE adaptada, por
una parte, a la realidad local e importada del exterior, y, por otra, una RSE estructura-
da en la estrategia de la empresa y sus cadenas de valor, y no a través de filantropía
corporativa. Algunas de las respuestas fueron las siguientes: 

«Las empresas españolas han de fortalecer un sólido convencimiento de su responsabili-
dad en Latinoamérica focalizando tres grandes prioridades consistentes en: aportar al de-
sarrollo local sostenible; fortalecer alianzas públicos-privadas; y transferir innovación y
tecnologías limpias. En este sentido, renovar constantemente el potencial y la dinámica de
la gestión socialmente responsable de las empresas españolas ha de ser una apuesta por
un futuro viable de bienestar que implica un compromiso ético radical con un sentido plu-
ral, diverso y multicultural; y pasa por fortalecer las políticas empresariales en perspectiva
civilizadora, e involucrarse sostenidamente en la búsqueda de reformar la vida humana-
colectiva» [Entrevista realizada a Juan Carlos Herrera, coordinador de Proyectos del Centro
Colombiano de Responsabilidad Empresarial en Colombia].

«Que ejerza el liderazgo de ir más allá y no quedarse como un componente comunitario eje-
cutado a través de una fundación, que su liderazgo en RSE muestre que está en la línea tradi-
cional de negocios de la empresa, de lo contrario se desdibuja la imagen moderna de la RSE,
confundiéndola con una filantropía sin clarificar sus fines. Y que, por lo tanto, alineen su

Fernando Casado e Isabel Roser

32



propuesta latinoamericana de RSE de manera local, que ya tiene conceptos muy avanzados, y
no se queden en una propuesta europea, donde el cumplimento de la ley es lo prioritario para
ser socialmente responsable» [Entrevista realizada a Ramiro Alvear, director ejecutivo del Con-
sorcio Ecuatoriano para la Responsabilidad Social (CERES), Ecuador].

«Claramente unas de las mayores inversiones en la región provienen desde España, en diver-
sas áreas estratégicas, como la energética, la eléctrica, financiera, y la de telecomunicaciones.
Estas empresas han sido relevantes en el desarrollo de grandes iniciativas de inversión y han
favorecido el crecimiento del PIB en nuestros países. Sin embargo, y en materia de políticas de
RSE, creo que aún están en deuda. No existe a mi juicio una aplicación real de las políticas que
esas empresas poseen en Europa y España respecto de las prácticas que poseen en la región y
con esto no estoy diciendo que deban aplicar las mismas y en igual intensidad, ya que final-
mente y al final del día deben estar orientadas a resultados y es posible entonces que no todo
lo que se hace en Europa deba aplicarse o más bien pueda sacrificarse en la región» [Entrevis-
ta realizada a Hugo Andrés Vergara Recabal, director del Foro Multistakeholder de Chile y ex
gerente del Forum Empresa].

«En general, el papel de las empresas españolas en América Latina es bueno y activo, pero
poco comprendido en Latinoamérica. En la mayoría de los países gozan de confianza y apoyo
del consumidor latino, lo que ayuda a su crecimiento y fortalecimiento. Sus actividades han
ayudado a aumentar la calidad de oferta de servicios, sin embargo, en competitividad no tanto
como uno quisiera. Deben ser más activas en este sentido y apoyar con más decisión a sus ca-
denas de valor latinas y locales. Es necesario que formulen políticas regionales y locales, trans-
mitiendo su ética corporativa y su acción empresarial a sus cadenas de valor locales, y fomen-
tando iniciativas productivas con un alto contenido de innovación, investigación y desarrollo»
[Entrevista realizada a Víctor Malagón, secretario general de la Fundación Carolina en Colom-
bia].

«Es importante que los estándares que tienen las empresas en España en RSE se lleven a cabo
en la región de la misma manera que lo hacen en su país de origen, ya que es posible observar
que sus prácticas en algunos casos, por ejemplo laborales, son diferentes, y en especial con
los subcontratados. En efecto, el llevar a cabo esta acción puede tener un gran impacto para el
desarrollo de la RSE en América Latina, ya que en algunos casos forzaría a empresas naciona-
les a nivelar sus prácticas, es decir, las empresas españolas deben regirse por los estándares
de su país de origen, no por los locales» [Soledad Teixidor, directora general de Prohumana en
Chile].

«Básicamente, las principales prioridades de las empresas españolas en la región deberían ser
transparencia e inclusión económico-productiva y de servicios de sectores marginados. Asi-
mismo, promover una contribución técnica a políticas públicas para el desarrollo sustentable,
prácticas anticorrupción y desarrollo de cadena de valor acompañando a pymes y trabajar por
la inclusión al mercado de los emprendedores de la economía social y por la inclusión a los
servicios de personas sin acceso. Para ello es importante que tengan mayor contacto con sus
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filiales y empresas locales; y que éstas, a su vez, trabajen la RSE de modo más integral en rela-
ción al negocio de la empresa» [Entrevista a Mercedes Korin, directora del Mapeo de Promoto-
res de RSE en Argentina 4 ].

Asimismo, el estudio ha puesto de manifiesto que existe un amplio consenso regio-
nal en cuanto a que las empresas españolas deben adaptar su RSE a la realidad local,
y que deberían enfocarlas a la gestión diaria en sus procesos productivos y a través
de sus cadenas de valor. En general, se espera una mayor implicación en las relacio-
nes con sus cadenas de proveedores, en sus políticas de externalización y en la mejo-
ría de su atención al cliente en estos servicios; así como que avancen y sean más acti-
vas promoviendo un mayor diálogo social tanto con las comunidades en las que
opera, como con los actores promotores de la RSE en la región. 

Por lo tanto, existen expectativas para que las empresas españolas pasen de aplicar
una filantropía corporativa, basada en iniciativas puntuales de acción social, a un en-
foque estratégico en consonancia con las necesidades locales de la región. 

En una región donde el 70% de la economía es informal y existen grandes retos de
cohesión social, el hecho de que la inversión extranjera sintonice con esta realidad es
un imperativo. Y, considerando los nexos histórico-culturales entre España y Améri-
ca Latina y las expectativas de su ciudadanía en cuanto a la inversión de las empre-
sas españolas, integrar estos aspectos estratégicos en la RSE es una necesidad. 

Fernando Casado e Isabel Roser
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I. INTRODUCCIÓN 

Este capítulo analiza la gestión y estrategia de las políticas de RSE de las empresas
del Patronato en diferentes áreas de implicación. Concretamente, se han selecciona-
do un total de ocho áreas principales (véase figura 3.1).

• Estructura de la RSE dentro del organigrama de la empresa: descripción general de
cómo las empresas conciben la RSE y cómo la han posicionado en el organigrama
de sus empresas. 

• Posicionamiento ético de las empresas: descripción de cómo las empresas han de-
finido su visión, su misión y el alcance que tienen sus códigos éticos. 

• Indicadores de gestión de RSE interna: descripción de los resultados de la gestión
interna de la RSE en función del impacto que tiene en los derechos laborales, los
derechos a un medio ambiente sostenible, los derechos humanos y los derechos a
una economía sin corrupción. 

• Herramientas de RSE: descripción de las principales herramientas de RSE utiliza-
das por las empresas, identificando su valor añadido y sus carencias. 

• Inversión social y acción social: descripción de las inversiones sociales de las em-
presas, las áreas a las que van dirigidas y el tipo de alianzas creadas para promo-
verlas. 

• Presupuesto y contabilidad social: sistemas de cuantificación y contabilidad de la
gestión social de las empresas. 

• Los informes sociales: análisis de los informes sociales presentados y descripción
de las tendencias históricas y futuras de los mismos. 

• Fundaciones de empresas: análisis de las fundaciones de empresas creadas y de
cómo están organizadas con relación a la coherencia de políticas con los departa-
mentos de RSE. 

3. UNA MIRADA A LA RSE DE LAS EMPRESAS PATRONAS
DE LA FUNDACIÓN CAROLINA 
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FIGURA 3.1. Principales áreas de análisis del estudio

Fuente: Elaboración propia. 



Cada una de estas áreas se presenta de acuerdo con el siguiente esquema de conte-
nido: una introducción del contexto global, una descripción de la situación de las em-
presas con relación al área tratada, la situación específica del área respecto a la re-
gión latinoamericana y las correspondientes conclusiones. 

II. ESTRUCTURA DE LA RSE DENTRO DEL ORGANIGRAMA DE LA EMPRESA 

II.1. Introducción y contexto global 

No existe todavía un consenso universal sobre la terminología que debería utilizarse
para definir la RSE. Bajo los mismos conceptos, se habla de ciudadanía corporativa,
responsabilidad social, sostenibilidad empresarial o corporativa, gobernabilidad o
buen gobierno, y un largo etcétera. 

Algunas corrientes defienden que el concepto de Responsabilidad Corporativa (RC) es
más amplío que el de RSE, ya que no se limita a los aspectos sociales de la empresa
(Leipziger, 2003; Tepper Marlin y Teper Marlin, 2003). La RC, en este sentido, se concibe
como la suma de las responsabilidades financieras, medioambientales y sociales de la
empresa. Sin embargo, varias iniciativas han subrayado la importancia de incluir el
concepto «social» en la denominación del término, ya que en definitiva, la RSE implica
una relación entre la empresa y la sociedad que va más allá de las responsabilidades
legales. La RC ha sido utilizada con demasiada frecuencia para acotar la responsabili-
dad de la empresa a lo estrictamente legal y restringir esa responsabilidad a grupos
limitados de agentes sociales, como son los accionistas y clientes (Hopkins, 2000). 

El concepto «social» abarca una dimensión más holística que los aspectos sociales
concretos de la empresa, ya que incluye la relación general de la empresa con la so-
ciedad y todos sus agentes sociales, y apunta a una responsabilidad que va más allá
de los requisitos legales implícitos 1. 

Durante la última década, a medida que la RSE ha ido generando más interés en los
consejos de administración y demostrando su transversalidad esencial en los depar-
tamentos de empresa, la gestión de la RSE dentro del organigrama de la empresa ha
ido dependiendo cada vez más de la alta Dirección. 

Fernando Casado e Isabel Roser

1 La RSE como concepto ha sido aceptada por la Unión Europea, el Parlamento Español, y por la Real Aca-
demia de Ciencias Económicas y Financieras (RACEF), en su publicación La Responsabilidad Social de la
Empresa: propuestas para una nueva economía de la empresa responsable y sostenible (RACEF, 2007). 
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Originalmente, durante los años ochenta y principios de los noventa, la mayor parte
de aspectos que trata la RSE surgen a través de los departamentos de Calidad y Me-
dio Ambiente, y las áreas relacionadas con aspectos laborales dependiendo de Re-
cursos Humanos (Werther y Chandler, 2006). 

A medida que el concepto de desarrollo sostenible se empieza a concebir como un
aspecto integral de las áreas económicas, sociales y medioambientales, las empre-
sas comienzan a definir sus políticas a través de su relación con la sociedad y sus
agentes sociales (Zadek, 2001). Éstos incluyen los agentes internos: directores, geren-
tes y empleados; y los agentes externos: clientes, proveedores, accionistas, sindica-
tos, comunidad local y global, etcétera. 

A raíz de la búsqueda de unos valores y principios para gestionar esta relación, surge
el concepto de responsabilidad social empresarial y la necesidad de crear una unidad
o departamento que gestione todos estos aspectos. En muchos casos, la unidad de
RSE ha integrado los departamentos de Calidad y Medio Ambiente, aunque en otros
ha trabajado para crear coherencia de principios entre ellos. 

Además, a medida que los temas de responsabilidad social iban adquiriendo impor-
tancia y se generaba una demanda por parte de la sociedad para que las empresas
los asumieran, estas áreas pasaban a ser parte de los departamentos de Comunica-
ción (Nelson y Jackson, 2004). 

Si por un lado tiene sentido que la RSE sea una herramienta que ayude a comunicar
mejor las políticas y estrategias definidas por la empresa ante la sociedad, hacer que
dependa exclusivamente del Departamento de Comunicación conlleva el riesgo de
ser percibida como una herramienta de publicidad, y no como un cambio cultural de
la empresa que aporta valores y principios éticos en su gestión. 

En consecuencia, actualmente se está viendo una tendencia a incorporar el área de
RSE en un ámbito más estratégico de la empresa, con dependencia directa de la Pre-
sidencia o del consejero delegado (véase figura 3.2). 

Las empresas también han empezado a crear comisiones mixtas para gestionar los
aspectos relacionados con los temas sociales. Estas comisiones se han creado tanto
a nivel interno, con los representantes de los diferentes departamentos de la empre-
sa, como a nivel externo, con miembros de los grupos sociales que interactúan más
frecuentemente con la empresa. La comisión mixta a nivel interno tiene un papel
esencial en asegurar la transversalidad de las políticas sociales dentro de la empresa,
y genera una coherencia entre la estrategia definida y las acciones diarias desempe-

Una mirada a la RSE de las empresas patronas de la Fundación Carolina

37



ñadas. En principio, suelen formar parte de ella los responsables de área de los prin-
cipales departamentos de la empresa (véase figura 3.3) y, frecuentemente, invita a
observadores tácticos en función de los temas debatidos. 

Fernando Casado e Isabel Roser
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FIGURA 3.2. Tendencia de los organigramas del área RSE en la empresa 

Fuente: Elaboración propia. 



Las comisiones mixtas a nivel externo suelen estar formadas por los representantes
de los principales grupos sociales que interactúan con las empresas (véase figura
3.4), y adoptan un papel más consultivo y orientativo sobre si las políticas sociales
definidas van a ser bien acogidas en la relación entre la empresa y la sociedad. 

Debido a la transversalidad y multidisciplinariedad de la RSE, estas comisiones mix-
tas tienen un papel esencial para crear políticas con una coherencia integral sobre la
política de la empresa y, a pesar de las dificultades iniciales al crearlas, se consideran
cruciales para facilitar la gestión y relación entre departamentos. 

Una mirada a la RSE de las empresas patronas de la Fundación Carolina
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FIGURA 3.3. Composición recomendable de la comisión mixta interna de la RSE 

Fuente: Elaboración propia.

FIGURA 3.4. Composición recomendable de la comisión mixta externa de la RSE

Fuente: Elaboración propia.



II.2. Estructura de la RSE en las empresas del Patronato 

El estudio realizado ha puesto de manifiesto que prácticamente todas las empresas
del Patronato han creado una división RSE dentro de su organigrama, asignando un
responsable directo encargado de gestionar los aspectos relacionados con dichas
prácticas. En función de la propia estructura e intereses de cada empresa, su sector
concreto y la prioridad estratégica de su presidencia, se han generado diferentes es-
tructuras para gestionar la responsabilidad social. Incluso, algunas empresas han
creado varias divisiones para gestionar estos aspectos, con nombres que a su vez va-
rían enormemente entre sí. Los principales modelos seguidos son los siguientes: 

• Dirección de Responsabilidad Social Empresarial.
• Dirección de Responsabilidad Social y Acción Social.
• Dirección de Responsabilidad Social Corporativa.
• Dirección General de Reputación, Marca y RSC.
• Dirección de Relaciones Institucionales y Comunicación.
• Dirección Corporativa de Recursos Humanos.
• Dirección de Relaciones Institucionales y Reputación Corporativa.
• Dirección de Responsabilidad y Reputación Corporativa.
• Dirección de Medio Ambiente, Distribución y Desarrollo Sostenible.
• Dirección de Reputación Corporativa, de Comunicación y Gabinete de Presidencia.
• Área de Publicidad y Patrocinio.
• Dirección General de Comunicación y Responsabilidad Social.

La gran mayoría de estos departamentos se conciben todavía como un área depen-
diente de la Dirección General de Comunicación, cuyo director general es quien suele
participar en los consejos de administración informando sobre las políticas sociales
implementadas y sus resultados. 

Incluso en aquellas empresas que están en su fase embrionaria de RSE, el director de
comunicación suele ser el único responsable, aunque, tal y como se ha podido apre-
ciar durante las entrevistas en profundidad realizadas, una gran mayoría de ellas afir-
mó estar en proceso de asignar un responsable directo exclusivamente para estos
temas sociales, debido a la gran demanda e importancia que están adquiriendo. 

Algunas empresas del Patronato ya han creado comisiones mixtas, tanto internas como
externas, entre responsables de diferentes áreas que deciden las líneas estratégicas de
la RSE implicando a los principales departamentos. Aunque todavía son una minoría,
algunas también han empezado a crear sesiones interactivas entre los grupos sociales
de interés para analizar los informes sociales y las estrategias de RSE definidas. 
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Esta situación demuestra que un gran porcentaje de empresas del Patronato ha em-
pezado a posicionar sus políticas de RSE a nivel estratégico: ésta comienza a ser con-
cebida como una tendencia esencial a la hora de aumentar el valor generado de la
empresa ante los grupos de interés. 

II.3. Estructura de la RSE de las empresas en América Latina 

A pesar de los diferentes sectores, la diversidad de actividades y la heterogeneidad
de organigramas de las empresas patronas que actúan en América Latina, sus es-
tructuras con relación a la gestión de su responsabilidad social son bastante pareci-
das. Por lo general, todas tienen un responsable directo que suele ser un responsa-
ble específico de temas sociales dependiente del área de Comunicación, de Calidad,
de Medio Ambiente o de Recursos Humanos. 

Las empresas que están organizadas a través de sedes regionales asignan también
un responsable por región en función de los mercados específicos que tienen. Se ha
detectado que la comunicación entre los responsables de la región y la sede central
es un tanto informal, y tanto la toma de decisiones como el presupuesto asignado
están descentralizados, aunque algunas empresas ya han empezado a organizar reu-
niones anuales con todos los responsables y están diseñando directrices globales a
través de marcos estratégicos generales. 

En general, existe poca representación de los agentes de América Latina en las comi-
siones mixtas (tanto internas como externas). Esta representatividad es importante
ya que permitiría a la empresa tener una visión más clara de los aspectos que afectan
al entorno latinoamericano y reaccionar ante posibles riesgos ligados a la situación
social. 

De la misma forma, algunas empresas, que todavía son una minoría, han creado
comisiones externas con los agentes sociales locales en cada país, e intentan forma-
lizar canales de información entre ellos. Esta estructura con los grupos sociales loca-
les es imprescindible para poder diseñar políticas integradoras que sean realistas
con las necesidades concretas de cada territorio. 

Una mirada a la RSE de las empresas patronas de la Fundación Carolina
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II.4. Conclusiones de la estructura de RSE dentro del organigrama
de la empresa 

Conclusión general: La estructura de los departamentos de RSE del Patronato de la
Fundación Carolina tiende hacia un posicionamiento cada vez más estratégico y vin-
culado con la Junta de Dirección. La creación de comisiones mixtas (tanto internas
como externas) es esencial para garantizar la transversalidad de la estrategia RSE.

Conclusiones principales:

Todas las empresas del Patronato tienen un departamento de RSE o responsable
directo que se encarga de estos aspectos.

La RSE es concebida de manera diferente por las empresas, tanto en cuanto a ter-
minología como por las estructuras de los organigramas empresariales formados
para su gestión.

Los responsables de RSE suelen depender del Departamento de Comunicación y,
tanto para el desarrollo de sus actuaciones como económicamente, es usual que
necesiten el apoyo de otros, como el de Recursos Humanos, Medio Ambiente o
Calidad.

Pocos responsables de RSE tienen acceso directo al consejo de administración.
Suelen ser representados por sus directores. A veces el proceso puede crear con-
troversias.

Algunas empresas han empezado a crear comisiones mixtas para promover e im-
plementar los aspectos de RSE. Estas comisiones son consideradas esenciales
para que la RSE sea integral y paralelamente incorporada con éxito.

Conclusiones sobre la situación en América Latina: 

La relación entre las empresas y los responsables de RSE de América Latina es re-
lativamente similar entre todas ellas.

Los procesos de comunicación con los responsables de RSE de América Latina
son un tanto informales y no existe mucha representación de ellos ni en las comi-
siones mixtas ni en los procesos de toma de decisiones.

Algunas empresas han creado comisiones mixtas externas para cada país, inte-
grando los responsables de áreas sociales con los principales agentes sociales de
interés del territorio, aunque todavía son una minoría.
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III. EL POSICIONAMIENTO ÉTICO DE LAS EMPRESAS:
VISIÓN, MISIÓN Y CÓDIGOS ÉTICOS 

III.1. Introducción y contexto global 

El posicionamiento ético de las empresas ha evolucionado enormemente desde que
éstas empezaron a aplicarlo a principios de los años setenta. Existen varias formas
utilizadas para comunicar la postura de las empresas ante sus trabajadores y los
principales agentes sociales con los que se relacionan, y suelen generalizarse a tra-
vés de la definición de su visión, sumisión, una declaración de valores, códigos éti-
cos y una serie de normas internas para validar la aplicación del código, tanto interna
como externamente. 

Según los estudios realizados sobre el grado de implementación de estándares éti-
cos en las empresas, en 1987 tan sólo el 21% de la Junta de Dirección estaba implica-
da en diseñar dichos códigos; en 1991 lo hacía el 41%; y en 1999 el 78% (Berenbeim,
2003). En España, un reciente estudio del Club de Excelencia en la Sostenibilidad es-
tablecía que el 80% de las empresas españolas actualmente tiene alguna clase de es-
tándar ético (Ministerio de Trabajo y Club de Excelencia en la Sostenibilidad, 2007). 

Esta situación ha confirmado que el auge experimentado en definir el posiciona-
miento ético de las empresas ha generado una proliferación en la forma en que se
elaboran los códigos. A veces adoptan la forma de dípticos sobre su política
corporativa, manuales de procedimiento, declaraciones sobre conflictos de interés, o
manuales sobre reglamentos laborales, aunque no los conciben como tal (Wood,
Logsdon, Lewellyn, Davenport, 2006). Algunas empresas incluso desconocen que
tienen incorporados alguno de estos tipos de documentos para promover estánda-
res éticos. 

A pesar de los varios formatos en que éstos se pueden presentar, los más comunes
utilizados por las empresas son los siguientes: 

• Visión: declaración por lo general breve, donde se reflejan las aspiraciones de la
empresa a largo plazo en relación con su interacción con el mercado y la sociedad. 

• Misión: declaración donde se establece el propósito de la empresa, su mandato es-
pecífico y la definición de sus destinatarios y otros implicados en sus interacciones
a través del valor generado de los productos y servicios que desarrolla. 

• Principios y valores: una serie de principios éticos y valores generales que la em-
presa utiliza para definir cuáles son las prioridades de la empresa en relación con
su entorno y su comportamiento. 

Una mirada a la RSE de las empresas patronas de la Fundación Carolina
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• Códigos éticos o de conducta: una «declaración formal de los valores y prácticas
comerciales de una empresa y, algunas veces, de sus proveedores. Un código
enuncia normas mínimas y el compromiso de la empresa de cumplirlas y de exigir
su cumplimiento a sus contratistas, subcontratistas, proveedores y concesionarios
(Comisión Europea, 2001)». 

En el estudio del Ministerio de Trabajo y el Club de Excelencia en la Sostenibilidad
mencionado anteriormente, se detalla cómo menos de la mitad de las empresas es-
pañolas incluye temas como la «ética» en los productos y servicios que ponen en el
mercado (47%); sólo el 45% menciona las relaciones con sus competidores; el 41% la
violencia y acoso en sus centros de trabajo; el 47% la igualdad; y el 35% el uso de re-
cursos. El estudio determina que en realidad sólo hay dos temas que se tratan de ma-
nera general: la corrupción y sobornos (78%) y los conflictos de intereses (73%). 

III.2. El posicionamiento ético de las empresas del Patronato 

Las empresas del Patronato han puesto mucho énfasis en diseñar, conceptualizar y
comunicar su posicionamiento ético. Prácticamente todas las empresas tienen defi-
nida una visión en las que se posicionan como líderes de sus sectores generando
valor, aunque existen diferentes niveles de integración de los temas sociales y de
responsabilidad con que se muestran de cara a la sociedad. 

Algunas de ellas han empezado a incorporar la relación con los agentes sociales den-
tro de su visión como empresa, e incluso están utilizando este posicionamiento
como eje transversal de su política de RSE.

El estudio realizado ha constatado que el 72% de las empresas tienen códigos éticos
incorporados y la mayoría están recogidos tanto en sus informes sociales como en
sus páginas web (véase figura 3.5). 

Aunque en menor medida, algunas empresas han empezado a aplicar los códigos
éticos también a sus cadenas de proveedores y distribuidores, e intentan promover
los valores a través de sus cadenas de valor. En total, el 48% de las empresas tiene
desarrollados códigos éticos para sus proveedores y distribuidores, y un 36% los
está aplicando en América Latina (véase figura 3.6). 

Al margen de la expansión en la utilización de dichos códigos por parte de las empre-
sas, a lo largo de las entrevistas realizadas con los responsables de todas y cada una
de las empresas del Patronato se constataron ciertas áreas que deberían mejorarse
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para que los códigos éticos y la visión de la empresa sean integrados por parte de los
trabajadores y apreciados por los agentes sociales. Precisamente, ése es uno de los
principales riesgos en el diseño y elaboración de los códigos éticos: que los trabaja-
dores y agentes sociales no se sientan identificados con ellos. 

Algunas de las circunstancias que pueden generar esta situación son las siguientes: 

• Códigos sin un apoyo firme por parte de la alta Dirección: si los códigos éticos no
son promovidos explícitamente por el presidente y los directores generales de las
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FIGURA 3.5. Elaboración de códigos éticos por empresas del Patronato

Fuente: Elaboración propia.

FIGURA 3.6. Elaboración de códigos éticos para proveedores por empresas del Patronato

Fuente: Elaboración propia.



empresas, suele haber departamentos que no los integran en sus operaciones y
pueden correr el riesgo de ser concebidos como una imagen de la actitud de la em-
presa en el exterior, pero no como un código que ha de ser integrado internamente. 

• Códigos generados de manera unilateral por un sector de la empresa: en algunos
casos, los códigos han sido diseñados por parte de la Junta de Dirección o un de-
partamento concreto, pero no han contado con una participación transversal de la
empresa y sus empleados. Esta situación puede ocasionar que los códigos pro-
muevan la imagen y los valores que la empresa quiere proyectar acerca de la ma-
nera en que les gustaría ser concebidos, pero está alejada de la realidad actual e
impide que los empleados se sientan identificados con la empresa. 

• Códigos diseñados internamente sin considerar agentes sociales externos: fre-
cuentemente, los códigos se diseñan internamente sin contar con la participación
de los agentes sociales que interactúan con la empresa y, por lo tanto, facilitan el
que la audiencia externa conciba los códigos como una imagen que se quiere pro-
yectar al exterior, más que como un conjunto de valores orientados a representar
la cultura empresarial. 

• Códigos sin un programa de comunicación y formación para difundirlos: por lo ge-
neral, no se realizan suficientes esfuerzos para poder comunicar y promover los
códigos y valores de la empresa en todo su entorno. 

Existen algunas carencias metodológicas a nivel global que las empresas del Patro-
nato también están experimentando con relación a cómo se implementan los códi-
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FIGURA 3.7. Contenidos de los códigos éticos 

Fuente: Elaboración propia.



gos internos, o sobre si se deberían auditar o no. Recientemente, han surgido iniciati-
vas para realizar auditorías y verificaciones de las conductas éticas, tanto a nivel in-
terno como externo, y algunas empresas del Patronato están empezando a desarro-
llarlas. 

La elaboración de códigos éticos está experimentando una evolución en su imple-
mentación en la empresa, pasando de una fase incipiente a una fase avanzada más
integral (véase figura 3.7). 

Las empresas del Patronato tienen diferentes niveles de maduración en su elabora-
ción de códigos éticos. Algunas están en su fase más incipiente de desarrollo de los
códigos, y otras están en la fase más integral de su formación. Aunque a nivel gene-
ral, todas están otorgando más importancia a estos aspectos y, por lo tanto, pasando
de una fase incipiente a un estado integral. 

III.3. El posicionamiento ético de las empresas del Patronato en América
Latina 

Tal y como se puede apreciar en las figuras 3.5 y 3.6 expuestas anteriormente, las
empresas han implementado sus códigos éticos en el 72% de los casos en América
Latina, igual que a nivel global. Por lo tanto, se constata que cuando se crean los có-
digos éticos a nivel interno, se tiende a aplicarlos globalmente, incluyendo las activi-
dades desarrolladas en la región latinoamericana. 

En relación con los códigos éticos con proveedores y distribuidores, tan sólo un 36%
de las empresas que operan en la región los están aplicando, comparados con el 48%
de las empresas a nivel global. Las empresas consultadas explicitaron que la aplica-
ción de códigos éticos a proveedores está en fases incipientes, y suele realizarse en
dos etapas: primero en España y, posteriormente, en las sedes internacionales. Una
gran mayoría declaró que aplicar estos códigos éticos en América Latina es una de
sus principales prioridades. 

Por otro lado, la necesidad de asegurar un comportamiento ético en la cadena de
valor de las empresas en América Latina está cada vez más acentuada. Tal y como se
refleja en el estudio de Fernando Carrillo sobre la democracia en América Latina pu-
blicado por el Banco Interamericano de Desarrollo 2, los escasos mecanismos de exi-
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gibilidad jurídica de las normas internacionales del mercado laboral en la región
ponen en evidencia carencias fundamentales para garantizar los derechos laborales.
Esta realidad se puede apreciar en la subordinación jurídica al poder ejecutivo, la es-
casez de protección de derechos humanos básicos, la poca especialización normati-
va y la necesidad de recursos con la consecuente debilidad institucional que impide
desarrollar prácticas reguladoras, como inspecciones laborales o exigencia y cumpli-
miento de la legislación vigente (Carrillo, 2001). 

Debido a las carencias del estado de bienestar y a la gran desigualdad existente en la
región, el trabajo informal está muy expandido y existe una importante flexibilidad
laboral que desplaza el trabajo asalariado y las negociaciones tradicionales en las re-
laciones laborales. De hecho, a pesar de que el papel del movimiento sindical en la
región representa a más de cien millones de trabajadores, su organización tiene cla-
ros síntomas de debilidad, ya sea debido a la pérdida de afiliación, ya sea por su inca-
pacidad de vincularse a sectores informales o a estrechar lazos con los nuevos agen-
tes sociales, con la consecuencia de que el movimiento sindical ha perdido el papel
histórico de mediador entre el poder empresarial y los derechos laborales. 

Esta situación pone claramente de manifiesto la necesidad de solucionar la subcon-
tratación de las empresas con sus proveedores y distribuidores. A pesar de que algu-
nas empresas incluyen estos aspectos en sus códigos de conducta, la gravedad de la
situación se ha acentuado debido a la descentralización y los efectos de la subcontra-
tación en una economía globalizada. Así como la contratación directa al proveedor
está cada vez más contemplada, no existen controles para verificar la subcontrata-
ción de ese proveedor a otros grupos económicos que no están en el radar de la em-
presa y donde, por lo general, no se cumplen los mínimos exigidos por el derecho in-
ternacional con relación a derechos laborales. 

III.4. Conclusiones sobre el posicionamiento ético de las empresas
del Patronato 

Conclusión general: Las empresas del Patronato de la Fundación Carolina están
incorporando cada vez más valores sociales en su visión y misión, a la vez que uti-
lizan códigos éticos para posicionar su responsabilidad social. La tendencia es pa-
sar de una fase inicial incipiente a elaborar códigos de manera más integral, con
participación de los agentes sociales, aplicándolos a toda la cadena de valor. 



Conclusiones principales: 

Los códigos éticos han pasado a ser un aspecto estratégico de la RSE, y se utilizan
por las empresas para comunicar sus valores y su responsabilidad, tanto externa-
mente a la sociedad como internamente a sus trabajadores. 

Un 72% de las empresas del Patronato ha elaborado códigos éticos internos, y el
48% los está aplicando a sus cadenas de valor, entre sus proveedores y distribui-
dores. 

Las empresas del Patronato están pasando de elaborar códigos éticos básicos a
una elaboración más integral de los mismos. Algunas incluso empiezan a definir-
los conjuntamente con los agentes sociales y a aplicarlos a toda la cadena de valor. 

Una de las principales carencias es identificar cómo estos códigos pueden ser eva-
luados externamente y asegurar que su aplicación y puesta en práctica se cum-
plan en todos los procesos de la empresa. 

Existe el riesgo de que los códigos no sean integrados por los trabajadores si son
generados de manera unilateral por una división, si no tienen el apoyo del presi-
dente o consejero delegado, si no integran a los agentes sociales externos, o si no
se promueven a través de sensibilización y formación. 

Conclusiones sobre la situación en América Latina:

El 72% de las empresas ha aplicado códigos éticos en América Latina, y el 36% lo
está haciendo en sus cadenas de valor, con proveedores y distribuidores. 

La necesidad de aplicar códigos éticos en América Latina es mayor debido a las ca-
rencias a la hora de garantizar una legislación laboral eficiente, al debilitamiento
de la negociación colectiva, el acentuado mercado de trabajo informal y la brecha
social existente. 

En la región no es suficiente aplicar los códigos éticos a los proveedores directos,
ya que las prácticas de subcontratación y mercado laboral informal facilitan que
las empresas proveedoras subcontraten otras empresas que no cumplan con los
requisitos mínimos de derechos laborales. 
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IV. INDICADORES DE GESTIÓN INTERNA DE LA RSE 

IV.1. Introducción y contexto global 

A pesar de las metodologías GRI y su reciente homogeneización en el proceso de
proveer información, se ha demostrado que la evaluación de los indicadores de ges-
tión interna es demasiado específica para ser comparable de manera homogénea, y
se tiende a evaluar indicadores de manera sectorial. No en vano, el propio GRI está
empezando a realizar series de indicadores sectoriales para adaptarse a las necesida-
des específicas de las empresas de cada sector. 

De igual manera, se han realizado varias agrupaciones de los indicadores que inci-
den en la gestión de la RSE, y los más comunes son las áreas de gestión social, ges-
tión económica y gestión medioambiental. En algunos casos, también se han añadi-
do nuevas áreas como la de gobernanza o de gestión institucional y de buen
gobierno. 

Partiendo de la agrupación de derechos establecidos por los principios del Pacto
Mundial, se pueden también agrupar los indicadores de gestión de RSE bajo el con-
cepto de los derechos fundamentales. Siguiendo esta tendencia, se podrían identifi-
car los derechos descritos a continuación (véase figura 3.8): 
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FIGURA 3.8. Derechos fundamentales que debe garantizar la empresa

Fuente: Elaboración propia.



IV.2. Indicadores de gestión interna de RSE en las empresas patronas
de la Fundación 

Evaluar a las empresas patronas de la Fundación en función de sus indicadores inter-
nos de RSE es complejo debido a los diferentes sectores representados. 

A pesar de ello, y para tener una idea general sobre los resultados concretos de las
empresas, el estudio ha pretendido valorar una serie de indicadores genéricos, distin-
guiendo su impacto tanto en América Latina como a nivel global. Los indicadores uti-
lizados para esta fase son de diferente índole y se han enmarcado en las áreas de los
principios del Pacto Mundial y en función de la convicción de que las empresas deben
no sólo respetar los derechos fundamentales sino también convertirse en agentes ac-
tivos de los mismos. Los indicadores utilizados son los siguientes (véase figura 3.9): 

Derechos laborales

La información específica sobre los indicadores laborales está disponible en las me-
morias e informe sociales de las empresas. Las áreas analizadas han sido el número
de empleados con contrato fijo y sindicados, el porcentaje de mujeres tanto en plan-
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FIGURA 3.9. Principales indicadores utilizados en el estudio 

Derechos laborales

Tipo de contrato

% de personal con contrato fijo

Libertad de asociación

% de trabajadores sindicados

Igualdad de oportunidades

% de mujeres/empleados

% de mujeres/directivos

% de mujeres en el consejo de dirección

Derechos a un medioambiente sostenible

Contabilidad de emisiones (aire, agua, residuos)

Derechos humanos

Estrategia de respeto a DD HH

Derechos a una economía sin corrupción

Mecanismo de denuncia anónima

Formación interna

Horas de formación x trabajador

Seguridad y Salud

Número de accidentes (trabajador/año con
pérdida de trabajo)

Plan estratégico de reducción de emisiones

Mecanismos de integrar reclamaciones de
grupos de interés

Informes de seguimiento que incluya
incumplimientos y medidas para la ejecución



tilla como en la Dirección y en el Consejo Asesor, y los indicadores de seguridad e in-
formación.

En cuanto a la disponibilidad de información, la mayor parte de las empresas la ofre-
cen de manera global, exceptuando algunas que la ofrecen específicamente por país.
Una gran mayoría de las empresas ofrece información sobre el número de emplea-
dos que tiene en cada país, y el porcentaje de mujeres en plantilla. Algunas empiezan
a detallar el porcentaje de mujeres en puestos directivos y gerenciales, así como si la
plantilla tiene o no contrato fijo, o pertenece a un sindicato; aunque en todo caso, son
una minoría (véase figura 3.10).

Los indicadores sobre seguridad y formación sí suelen estar detalladamente cuantifi-
cados por prácticamente todas las empresas del Patronato, aunque sólo un pequeño
número las desglosa por región y por país en América Latina, además los indicadores
utilizados por las empresas varían mucho entre sí y no son fácilmente agregables. 

De la información analizada se obtienen las siguientes conclusiones: 

• No existe suficiente información desglosada de las empresas acerca de sus activi-
dades en América Latina sobre los derechos laborales relacionados con acceso a
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FIGURA 3.10. Indicadores de derechos laborales de las empresas del Patronato

Fuente: Elaboración propia.



contrato fijo, a la afiliación con sindicatos y al porcentaje de género en diferentes
órganos de la empresa. 

• El 82% de los trabajadores de las empresas tiene un contrato fijo a nivel global y un
62% está afiliado a un sindicato. 

• En cuanto a la participación de la mujer, el 28% de los trabajadores son mujeres, el
16% del total de la plantilla tienen cargos directivos, y el 7% forma parte del Conse-
jo de Administración. Las empresas que ofrecieron información sobre sus activida-
des en América Latina evidenciaron que la representación de la mujer es conside-
rablemente inferior en la región. 

• Existe mucha información sobre los índices de seguridad y de formación, aunque,
la información no está suficientemente desglosada por país y es poco agregable
como conjunto. 

Derechos a la sostenibilidad medioambiental 

La gestión del medioambiente es claramente una de las áreas donde ha habido más
avance tanto en la disponibilidad de información como en el diseño de estrategias
para promover la reducción de la contaminación. 

Un 76% informa anualmente sobre sus emisiones atmosféricas y de agua, así como
la caracterización de los residuos que vierte, y un 64% promueve estrategias de re-
ducción para minimizar los efectos contaminantes. 

Tanto la información disponible como la integración de estrategias empresariales
para internalizar los aspectos medioambientales están bastante más avanzadas que
otras áreas sociales. En parte es debido al gran avance que ha habido estas últimas
dos décadas en materia de legislación ambiental y a la aplicación de sanciones a las
infracciones cometidas, cada vez más rígida y con denuncias que se empiezan a
cumplir en el ámbito penal. 

Cabe puntualizar que las empresas no señalaron ninguna diferencia entre la infor-
mación ofrecida de manera global y en la región latinoamericana, insistiendo en
que sus estrategias se aplican globalmente. A pesar de ello, se constata que las em-
presas no suelen dar tanta información sobre sus efectos contaminantes en Améri-
ca Latina. 

Igualmente, existe poca información sobre el cumplimiento de los tres principios del
Pacto Mundial que conciernen al medio ambiente, y las empresas no dan informa-
ción detallada sobre las prácticas específicas para desarrollar nuevas tecnologías
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hacia el medioambiente ni información sobre las metodologías incorporadas para
identificar medidas de prevención de la contaminación. 

Derechos humanos 

Los aspectos relacionados con los derechos humanos no están tan desarrollados
como los relativos a medioambiente o los derechos laborales. En parte se debe a
que, hasta hace poco, no ha habido mucha presión social para que las empresas in-
corporasen estos asuntos dentro de su gestión. 

Probablemente debido a ello, tan sólo un 40% de las empresas ha incorporado estra-
tegias de respeto a los derechos humanos en sus prácticas, y sólo el 28% ha creado
mecanismos para integrar las reclamaciones de agentes de interés dentro de su ges-
tión. No obstante, es importante destacar cómo a lo largo de la última década las exi-
gencias sociales para incorporar estas cuestiones se han incrementado significativa-
mente, en especial con relación a las prácticas de algunos sectores en América
Latina. 

Principalmente, ello se ha debido a varios factores: en primer lugar, que la globaliza-
ción económica deslocaliza los procesos productivos en países con niveles muy dife-
rentes de protección de los derechos humanos; en segundo lugar, que la sociedad-
red hace que la empresa se perciba como un actor social o una empresa ciudadana
con responsabilidades sociales y medioambientales, además de económicas; por
otro lado y éste es el tercer factor, que las tecnologías de la información y de la comu-
nicación (TIC) crean expectativas de mayor transparencia para la sociedad y los con-
sumidores, y, por último, que la emergencia de una nueva sociedad del riesgo hace
que la reputación, la imagen y la identidad de la empresa se vean afectadas por la
presencia de determinados valores e intangibles al alza (Prandi y Lozano, 2006). 

El estudio realizado no ha puesto de manifiesto diferencias entre la incorporación de
estos aspectos de manera global o en América Latina. Las empresas más implicadas
en promover los derechos humanos afirman que lo suelen hacer a través de estrate-
gias globales que inciden en todas sus operaciones. 

La Guía Práctica de Derechos Humanos para la Empresa establece tres fases sobre la
evolución de la gestión de los derechos humanos en la empresa (véase figura 3.11). 

A partir de las entrevistas realizadas, se puede afirmar que las empresas del Patrona-
to se encuentran en torno a la segunda fase de implementación con relación a su
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gestión con los derechos humanos. Una mayoría significativa está estableciendo po-
líticas internas en derechos humanos, evaluando internamente su gestión e incluso
empezando a comunicar y explicar su política en esta materia, tanto externa como in-
ternamente. 

Sin embargo, las principales áreas de mejora se detectan con respecto a la adopción
de una visión estratégica que promueva los derechos humanos de manera proactiva,
lo que constituye un compromiso de toma de decisiones en función de su relación
con esos derechos y el desarrollo de actividades explícitas para su promoción. 

Derechos a una economía sin corrupción 

El Informe sobre Corrupción de la Fundación Ecología y Desarrollo y la Fundación
Carolina de 2007 detectó que, de las empresas IBEX-35, un 57% tiene una política clara
sobre soborno y corrupción, el 37% lleva a cabo formación sobre sus códigos, y el
49% tiene mecanismos de denuncia anónima para revelar irregularidades aseguran-
do la confidencialidad del denunciante. 

Dicho informe permitió identificar algunos aspectos que aconsejan un perfecciona-
miento en la aplicación de prácticas contra la corrupción (Fundación Ecología y Desa-
rrollo, 2007): 
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FIGURA 3.11. Fases de implementación de derechos humanos en la empresa

Fuente: M. Prandi y J. Lozano (2006).



• Ninguna multinacional española ha implantado un sistema anticorrupción acorde
con las mejores prácticas internacionales en este terreno. 

• Ninguna de ellas figura entre las comprometidas a ejecutar el programa corporati-
vo antisoborno promovido por el Foro de Davos. 

• De las 35 empresas del IBEX, tan sólo 15 han elaborado un compromiso propio
para todas sus actividades que prohíba la corrupción de forma genérica o el pago
de comisiones, la oferta o aceptación de regalos más allá de un límite, o las contra-
partidas indebidas. 

• Entre las 20 restantes, otras 15 todavía no tienen ninguna política propia y 5 tienen
un compromiso muy vago. Por lo tanto, no llega ni a la mitad el número de empre-
sas analizadas que tienen una clara política anticorrupción. 

• Del mismo modo, de las 20 empresas que han formalizado su compromiso, tan
sólo un 35% (7 empresas) declara llevar a cabo formación sobre sus códigos, sólo
el 20% (4 empresas) garantiza la no represalia contra el denunciante y tan sólo un
35% declara hacer informes de seguimiento. Una mención aparte merece el esta-
blecimiento de mecanismos para la denuncia anónima de comportamientos sos-
pechosos. 

En el caso de las empresas del Patronato de la Fundación Carolina, el estudio ha
identificado que el 48% de las empresas tienen mecanismos de denuncia, y un 32%
realiza procesos de mejora continua para la prevención de la corrupción (24% en
América Latina). 

Todas estas conclusiones dan una idea general del estado de las empresas del Patro-
nato en cuanto a políticas anticorrupción. Existen algunas empresas que han puesto
en marcha iniciativas para combatir la corrupción, pero suelen ser una minoría, y
éste es uno de los aspectos que merecen un tratamiento más detenido para superar
la fase embrionaria en la que se suelen encontrar, fomentando para ello la realización
de planes de formación interna para sensibilizar sobre estos temas. 

IV.3. Conclusiones 

Como se ha dicho anteriormente, evaluar la gestión interna de las empresas del Pa-
tronato integrando sectores tan diferentes entre sí, y sistemas de cuantificación tan
variados, es complejo. La información obtenida de las cuatro áreas analizadas nos
ofrecen las siguientes conclusiones: 
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Derechos laborales

No existe mucha información desglosada por país en América Latina
sobre los aspectos relacionados con derechos laborales.

Sin embargo, de la información obtenida en el estudio se ha identifica-
do que el 82% de los empleados a nivel global tiene un contrato fijo, y
el 62% está afiliado a algún sindicato (a nivel global).

El 28% de los empleados, el 16% de los directores y el 7% del Consejo de Dirección
son mujeres.

Existe mucha información sobre seguridad y formación de los empleados, pero no
está desglosada por país en América Latina.

Derechos de sostenibilidad ambiental

Existe mucha información sobre los impactos de las empresas en el
medio ambiente.

Un 76% informa sobre la contabilidad de sus emisiones y un 64% ela-
bora planes estratégicos para reducir sus efectos contaminantes.

Las empresas afirmaron que gestionan de igual manera los impactos
en el medio ambiente en España que en América Latina, sin embargo,

no existe tanta información sobre sus impactos en la región.

Por otro lado, no se han detectado prácticas específicas para desarrollar nuevas
tecnologías enfocadas al medio ambiente ni se han identificado metodologías in-
corporadas para identificar medidas de prevención a la contaminación.

Derechos humanos

No existe mucha información sobre las políticas específicas de las em-
presas en relación a los derechos humanos.

A pesar de ello, el estudio ha constatado que un 40% de las empresas
tiene establecidas estrategias para incorporar los derechos humanos, y
un 28% tiene mecanismos formales de integración con los agentes de
interés.

Las estrategias sobre derechos humanos se aplican igual en América Latina que en
España aunque, dada la idiosincrasia de la región y las expectativas generadas, se
debería poner más énfasis en la promoción de los derechos humanos en la región.
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En general, las empresas del Patronato están en la segunda fase en cuanto a su re-
lación con derechos humanos; se empieza a comunicar su política de esta materia,
pero todavía no alcanza a tener una visión estratégica de forma proactiva.

Derechos a una economía sin corrupción

Existe poca información sobre las actividades anticorrupción de las
empresas.

El informe sobre corrupción de la Fundación Ecología y Desarrollo de
2007 detectó que de las empresas IBEX-35, un 57% tiene una política
clara sobre soborno y corrupción, el 37% lleva a cabo formación sobre
sus códigos, y el 49% tiene mecanismos de denuncia anónima para re-

velar irregularidades asegurando la confidencialidad del denunciante.

El estudio realizado ha identificado que el 48% de las empresas del Patronato tiene
integrados mecanismos de denuncia y un 32% realiza informes de seguimiento
sobre sus prácticas (aunque sólo el 24% en América Latina).

V. HERRAMIENTAS DE RSE UTILIZADAS POR LAS EMPRESAS 

V.1. Introducción y contexto global 

Existe una amplia variedad de herramientas de RSE que están utilizando las empre-
sas para gestionar sus aspectos sociales y medioambientales. Sobre todo en la últi-
ma década, los tres agentes principales (sector público, sector privado y sociedad
civil) han trabajado cada vez más estrechamente para poder satisfacer las crecientes
expectativas sociales que demandan un proceso de monitoreo, con un marco robus-
to de indicadores, para evaluar, medir, mejorar y comunicar la gestión de la RSE (Co-
misión Europea, 2003). 

Varias organizaciones han publicado informes descriptivos sobre cada una de las he-
rramientas y sus principales aplicaciones (véase Anuario RSC de la Fundación Ecolo-
gía y Desarrollo 2005 y 2006, Informe del Observatorio RSC 2005, etcétera). 

Las herramientas RSE pueden ser utilizadas de forma individual o combinada, otor-
gando varias funciones a la empresa que las utiliza (Zadek y Ligteringen, 2005). Algu-
nas de las ventajas que aportan son las siguientes: 
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• Legitimidad: Aportan legitimación al estar basadas en el «contrato social» expre-
sado en los consensos internacionales, o a través de la negociación con los princi-
pales grupos de interés. 

• Claridad normativa: Garantizan cierta claridad normativa al establecer estrategias
de análisis comparativos sobre el «buen actuar» corporativo. 

• Funcionalidad: Proveen sistemas de gestión fáciles de usar para ayudar a las com-
pañías a poner sus reglamentos en práctica. 

• Bases para el aprendizaje y el compromiso: Promueven un proceso constante de
mejoramiento, basado en el intercambio de experiencias. 

• Comunicaciones efectivas: Ayudan a la organización a cumplir sus obligaciones
externas e internas. 

• Temáticos: Colaboran con las empresas para asegurar que sus temas más relevan-
tes se desarrollen correctamente. 

A pesar de su funcionalidad, existen críticas que reflejan las carencias de dichas
herramientas debido a las siguientes razones: no satisfacer las necesidades de la em-
presa ni las expectativas del sector (KPMG, 2005), carecer de indicadores de gestión
social apropiados (Savitz, 2006), no permitir contabilizar el beneficio que están gene-
rando sus inversiones en las áreas de RSE (Casado, 2006), o no facilitar la adopción
de una visión global de los impactos de la empresa (Elkington, 2004). 

V.2. Herramientas de RSE utilizadas por las empresas del Patronato
a nivel global y en América Latina 

Para realizar el análisis de esta sección, se ha seleccionado un compendio de herramien-
tas comunes para valorar cuáles son las más utilizadas por las empresas del Patronato. 

La información fue recopilada a través de las encuestas en profundidad realizadas a
los representantes de todas las empresas del Patronato (véase Anexo I), diferencian-
do si esas herramientas se aplicaban global o específicamente en América Latina
(véase figura 3.12). 

Según datos de 2006, recopilados en 2007, las herramientas más utilizadas por esas
empresas son la adhesión al Pacto Mundial y la aplicación del modelo GRI en los in-
formes sociales de las empresas. El 72% de las empresas se ha adherido al Pacto
Mundial y un 64% utiliza el GRI para sus informes sociales. 

Varias empresas se han cualificado para cotizar en los índices FTSE4GOOD (un 24%)
y en el Dow Jones (un 40%). En septiembre de 2007, 26 empresas fueron retiradas
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del FTSE4GOOD por no cumplir criterios de sostenibilidad medioambiental, no res-
petar criterios de derechos humanos ni garantizar derechos laborales, y cometer in-
fracciones en temas de corrupción. Ninguna de ellas era española. 

De las 318 empresas seleccionadas para el índice Dow Jones en 2006, 17 fueron es-
pañolas, de las cuales 14 pertenecen al Patronato de la Fundación. 

Los sistemas de gestión EMAS, ISO14000, AA1000, OSHA18001 y SA8000 son uti-
lizados en algunos centros productivos de las empresas. Por lo general, el EMAS es
más utilizado en los centros de España (20% versus un 12% en América Latina), la
ISO14000 de igual manera en España que en América Latina (56%), y la AA1000, la
SA8000 y la OSHA18001 se utilizan más en América Latina. 

Algunas empresas mencionan la Convención de los Derechos del Niño (12%), y se
suscriben tanto a la Directrices de la OCDE sobre multinacionales (un 20%) y a los
principios de la PACI anticorrupción (un 4%), aunque sólo son una minoría (véase fi-
gura 3.13). 

A través de las entrevistas realizadas, se constató que existe cierta confusión con re-
lación al abanico de herramientas disponibles, sobre todo en el solapamiento exis-
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FIGURA 3.12. Herramientas de RSE utilizadas por las empresas del Patronato

Fuente: Elaboración propia.
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FIGURA 3.13. Herramientas utilizadas por las empresas del Patronato

Herramienta 

Pacto Mundial 

GRI 

AA1000 

SA8000 

EMAS 

ISO14000 

FTSE4GOOD

Dow Jones
Sustainability Index 

Convención ONU
Derechos del Niño 

OHSA18001 

Directrices OCDE 

PACI/EITI 

Descripción 

El Pacto Mundial es una iniciativa internacional propuesta
por las Naciones Unidas con el objetivo de fomentar la ciu-
dadanía corporativa a través de diez principios. 

Metodología para proporcionar un marco fiable y creíble
para la elaboración de memorias de sostenibilidad que pue-
da ser utilizado por las organizaciones con independencia
de su tamaño, sector o ubicación. 

Norma de aseguramiento para evaluar, atestiguar y fortale-
cer la credibilidad y calidad del informe de sostenibilidad
de una organización y de sus principales procesos, siste-
mas y competencias. 

Norma verificable para auditar y certificar el cumplimiento
de la responsabilidad corporativa con el fin de que todo lu-
gar de trabajo sea administrado de manera que estén ga-
rantizados los derechos humanos básicos y que la gerencia
está preparada para asumir la responsabilidad por ello. 

Normativa voluntaria de la Unión Europea que reconoce a
aquellas organizaciones que han implantado un SGMA
(Sistema de Gestión Medioambiental) y han adquirido un
compromiso de mejora continua, verificado mediante audi-
torías independientes. 

Compendio de normas para facilitar a las empresas meto-
dologías adecuadas para la implantación de un sistema de
gestión ambiental. 

Serie de índices que ofrecen a los inversores la oportunidad
de aumentar su exposición a empresas que cumplen están-
dares de responsabilidad social mundialmente reconocidos. 

Índice diseñado para dar seguimiento a los resultados fi-
nancieros de las empresas orientadas a la sostenibilidad. 

Serie de artículos para defender los derechos universales
de la infancia. 

Serie de normas certificables orientadas a evaluar la ges-
tión de la empresa en materia de salud y seguridad. 

Recomendaciones dirigidas por los gobiernos a las empre-
sas multinacionales en forma de principios y normas volun-
tarias para una conducta empresarial responsable. 

Serie de principios que comprometen a las empresas en
dos acciones básicas: la adopción de una política de tole-
rancia cero en corrupción y el desarrollo de un programa
para implementar tal política. 

Contacto 

www.unglobal-
compact.org 

www.globalrepor-
ting.org 

www.accountabili-
ty21.net 

www.sa-intl.org 

http://ec.europa.
eu/environment/
emas/about/sum-
mary_en.htm 

www.iso.org 

www.ftse.com 

www.sustainability-
indexes.com 

www.unicef.org/
spanish/crc/ 

www.oshabs8800-
ohsas18001-health-
andsafety.com/ 

http://www.oecd.
org/daf/inves-
tment/guidelines 

www.weforum.
org/pdf/paci/prin-
ciples.pdf 

Fuente: Elaboración propia.



tente entre ellas y en el valor añadido que pueden aportar a la empresa. En general,
las herramientas se pueden clasificar en los cuatro grupos siguientes: 

• Guías de estándares y sistemas de certificación social: sistemas de gestión social
que pueden ser certificados a través de un estándar. Algunas guías, como el
EMAS, pueden ser aplicadas a organizaciones; otras, como el SA8000, la ISO14000
y la OSHA18001 a centros productivos; y otras a productos concretos. Estas herra-
mientas permiten internalizar actividades relacionadas con la RSE y fomentar la
credibilidad ante los consumidores a través de procesos de certificación y verifica-
ción. Pero ninguna de ellas permite adoptar una visión completa de la gestión inte-
gral del proceso. Así, si el EMAS y la ISO14000 se orientan a aspectos medioam-
bientales, la OSHA18001 a temas de seguridad, y la SA8000 a temas laborales y de
derechos humanos, ninguna norma permite incluir todos estos aspectos de mane-
ra integrada. Debido a ello, algunas empresas están implementando varias a la
vez, con la consiguiente duplicación de procedimientos y esfuerzos. 

• Guías de códigos de conducta o principios éticos: este grupo incluye los principios
del Pacto Mundial, la Convención de los Derechos del Niño, los principios PACI
anticorrupción,y las Directrices de la OCDE para multinacionales. Vienen en forma
de compendios de principios a los que la empresa se puede adscribir, comprome-
tiendo su comportamiento al respeto y cumplimiento de dichos principios. A pesar
de que han tenido relativo éxito en su adhesión, sobre todo en la adhesión al Pacto
Mundial, carecen de un sistema externo de verificación o certificación, y su volun-
tariedad de incorporación puede tender a ser más bien simbólica que significativa.
Debido a ello, las propias guías están revisando el compromiso de las empresas en
cuanto a su responsabilidad de la adhesión. El Pacto Mundial ha empezado incluso
a expulsar a las empresas que no publican sus informes anuales de compromiso.
Durante el año 2006, 335 empresas fueron retiradas del Pacto Mundial por no en-
tregar sus informes de progreso anual, ninguna de ellas perteneciente al Patronato
de la Fundación. 

• Guías de informes sociales o sistemas de información: estas guías prácticas para
estandarizar la información que se presenta en los informes sociales corporativos
han sido muy utilizadas por las empresas de la Fundación, en especial el modelo
GRI. Aunque sus indicadores no son muy completos en el área social, el carácter
evolutivo de sus propuestas, integrando a diferentes agentes de interés en un pro-
ceso de mejora continua, las convierten en una iniciativa muy representativa y con-
sensuada para documentar los informes sociales. El hecho de que el 64% de las
empresas del Patronato las utilicen en sus informes sociales, demuestra la relevan-
cia que están adoptando. 

• Ratios e índices utilizados a través de agencias de fondos de inversión de respon-
sabilidad social: conjunto de ratios e índices utilizados por fondos de inversión
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social para identificar a las empresas responsables de cara a promover inversiones
en empresas bursátiles que cumplan con requisitos de responsabilidad social. Tal
y como se ha mencionado anteriormente, 14 de las 17 empresas españolas del
Dow Jones son del Patronato. 

Existe una gran variedad de herramientas para cuantificar, evaluar y gestionar mejor
los aspectos sociales de la empresa, aunque muchas de ellas suelen solaparse y du-
plicarse en sus ámbitos de aplicación. La tendencia se encaminará a simplificar las
herramientas de gestión y a integrar los aspectos más relevantes de sus aportacio-
nes. Las principales áreas donde se ha constatado una necesidad latente de mejorar
el impacto de las herramientas son en la cuantificación de intangibles, en la evalua-
ción del impacto de la empresa en la triple línea de resultados y en la evaluación de
sistemas de gestión por resultados. 

V.3. Conclusiones sobre herramientas de RSE 

Conclusión general: las herramientas de RSE son necesarias para gestionar me-
jor los aspectos sociales de la empresa, aunque su proliferación ha generado una
gran variedad de opciones que frecuentemente suelen solaparse y duplicarse. Se
pone de manifiesto la necesidad de crear herramientas más homogéneas, que
puedan incluir e integrar la cuantificación de intangibles y el beneficio social en la
triple línea de resultados.

Conclusiones principales:

Las empresas españolas, y en especial las empresas del Patronato, han sido aban-
deradas en la utilización de herramientas RSE.

La adhesión al Pacto Mundial por parte de las empresas ha sido significativa (un
72% del Patronato se ha adherido). La adhesión ha sido tomada en serio por las
empresas y ninguna de ellas ha sido retirada del Pacto por no presentar informes
de progreso.

La metodología GRI en los informes sociales también está siendo ampliamente
utilizada (64%). La tendencia es que la metodología GRI se aplique a nivel sectorial
para poder adaptar sus indicadores a las características específicas de cada sector.

El 24% de las empresas del Patronato está en el FTSE4GOOD y un 40% en el Dow
Jones (14 de las 17 empresas españolas aceptadas son del Patronato).

Una mirada a la RSE de las empresas patronas de la Fundación Carolina
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Los sistemas de gestión de temas sociales han demostrado ser útiles para lograr
una mayor comprensión y ordenación de estos aspectos dentro de la empresa,
aunque suelen utilizarse más por razones de reputación que por aumentar el valor
añadido generado a nivel social.

Existen demasiadas herramientas orientadas a gestionar aspectos sociales, algu-
nas incluso se duplican, existiendo una falta de homogeneización entre ellas.

Conclusiones sobre la situación en América Latina:

Según las encuestas a los responsables de RSE, no existe gran diferencia entre la
utilización de herramientas a nivel global y a nivel regional en América Latina, ya
que se suelen implantar las herramientas con una visión global de su impacto y
aplicación.
El tipo de herramienta más utilizado en América Latina son las guías de códigos de
conducta o principios éticos (Pacto Mundial, Declaraciones, etc.), y en menor gra-
do, las guías de estándares y sistemas de certificación social (ISO, EMAS, SA8000,
AA1000, etc.).

Existe un gran potencial para las empresas en la generación de valor responsable
a través de su cadena de proveedores. Salvo algunas excepciones, no se han de-
tectado iniciativas específicas orientadas a que los proveedores de las empresas
adopten las herramientas utilizadas, ni existe información publicada en sus pági-
nas web o en sus informes sociales.

VI. INVERSIÓN SOCIAL DE LAS EMPRESAS 

VI.1. Introducción y contexto global 

Las inversiones sociales de las empresas han aumentado significativamente durante
las últimas décadas. Ya sea a través de su denominada acción social, de sus aporta-
ciones filantrópicas, de la reorientación de sus objetivos estratégicos para incidir en
el desarrollo, o de sus fundaciones de empresas, el hecho es que las empresas cada
vez invierten más en el desarrollo social. 

A pesar de que históricamente siempre han existido empresarios solidarios que han
aportado grandes sumas a causas sociales, últimamente se está experimentando un
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auténtico auge sin precedentes en la inversión solidaria de las empresas. Los ejem-
plos más notorios son empresarios como Bill Gates, George Soros, Ted Turner y, re-
cientemente, Bill Clinton. 

A medida que se profesionaliza la filantropía corporativa, se ha reflejado la necesi-
dad de crear sistemas y metodologías de ayuda más coherentes que estén vincula-
dos con la estrategia y la cadena de valor de las empresas. 

Por lo general, las empresas que suelen contribuir a causas sociales han sido históri-
camente un tanto reticentes a vincularse o acercarse demasiado a las organizaciones
a las que apoyan. Uno de sus principales miedos es la publicidad negativa que se ge-
nera en aquellos casos en los que los programas no funcionan o no generan los re-
sultados esperados. 

Si, por un lado, los gerentes de empresas valoran positivamente que sus empleados
intervengan en programas de voluntariado (de rehabilitación de escuelas, formación
a comunidades marginales o asistencia en comedores comunitarios), o que el logo
de la empresa aparezca como patrocinador de un programa social concreto, por otro,
suelen ser más reacios a implicarse activamente en iniciativas de desarrollo social
más complejas, como adoptar un compromiso global por la erradicación de la pobre-
za, la prevención del sida, la reducción del crimen y el consumo de drogas entre los
jóvenes o la violencia doméstica. 

Hay cuatro sistemas principales de contribución filantrópica por parte de las empre-
sas (véase figura 3.14) 3: 

• Relaciones contractuales, en las que los donantes y los beneficiarios dan y reciben
a través de términos específicos y luego cada uno sigue con su propia actividad.

• Delegación de responsabilidades, en las que los donantes delegan responsabilida-
des libremente a los que ejecutan el trabajo.

• Relaciones auditadas, en las que se evalúa con cautela el uso de los fondos y cómo
se ejecutan, ya que el nivel de confianza suele ser bajo. 

• Relaciones asociativas, en las que las dos partes trabajan juntas para lograr objeti-
vos concretos definidos conjuntamente.

Existe una tendencia evolutiva en la acción social de las empresas que tiende a inte-
grar lo económico y lo social dentro de la filantropía tradicional, encaminándola ha-
cia aspectos más estratégicos de la gestión de la empresa (véase figura 3.15). 

Una mirada a la RSE de las empresas patronas de la Fundación Carolina
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FIGURA 3.14. Tipos de relaciones de contribución filantrópica 

Fuente: P. Frumkin (2006).

FIGURA 3.15. Evolución de la acción social en las empresas 

Fuente: Empresa y Sociedad. Informe del Observatorio de la Acción Social en España, 2006.



Por un lado, las nuevas tendencias de la filantropía corporativa se orientan cada vez
más a una implicación mayor de las empresas con las entidades con las que colabo-
ran, pasando de ser financiadoras a socios colaboradores activos en las alianzas, y,
por otro lado, la filantropía se gestiona cada vez más de manera estratégica, vincu-
lando sus impactos con los objetivos de la empresa y la cadena de valor. 

Siguiendo estas tendencias, es importante constatar la relevancia que han ido adop-
tando las alianzas público-privadas para el desarrollo como mecanismo para enmar-
car las inversiones en temas sociales de las empresas dentro de los marcos de coo-
peración existentes. 

Tanto los gobiernos donantes como los gobiernos socios (ya sean nacionales o loca-
les), diseñan planes de desarrollo para integrar las políticas de cooperación dentro
de un marco integral. Estos planes suelen representar las políticas prioritarias de ac-
ción para áreas de desarrollo. Durante estos últimos años se ha generado un incre-
mento notable de los actores donantes de la cooperación activos en el territorio (véa-
se figura 3.16). 

Ya sea debido a la cooperación descentralizada, a la multiplicidad de organismos de
la sociedad civil que actúan, a la ampliación de fondos de las agencias de coopera-
ción o a la mayor intervención en el territorio de agencias de Naciones Unidas y or-
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FIGURA 3.16. Principales actores en cooperación al desarrollo 

Fuente: Elaboración propia.



ganismos internacionales, es evidente que cada vez existen más agentes participan-
do en el desarrollo local de los países. 

Por lo general, el sector empresarial, a través de sus inversiones sociales y acción so-
cial, se ha vinculado con las ONGD, principalmente con las de sus respectivos países
que operan en el mismo territorio, y, en algunos casos, con representantes de otros
grupos, dependiendo de la envergadura de los programas y los objetivos específi-
cos. Esta realidad se pudo observar en la encuesta realizada por The Economist 4 so-
bre la percepción de la RSE en América Latina (véase figura 3.17). 

Sin embargo, existe la tendencia a que las empresas se vinculen cada vez más con
los actores públicos locales, y enmarquen sus políticas de acción social dentro de los
planes nacionales de desarrollo y de los planes país. 

VI.2. Inversión social de las empresas del Patronato en América Latina 

Prácticamente todas las empresas del Patronato tienen un área de inversión social,
ya sea a través de sus fundaciones de empresa o como política de inversión directa a
través de los departamentos de RSE. 

Si analizar los aspectos relacionados con el presupuesto social es difícil, su cuantifi-
cación lo es todavía más, ya que no existe una definición concreta de lo que es la in-
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FIGURA 3.17. Principales agentes de interés de las empresas en sus políticas de RSE
en América Latina 

Fuente: The Economist.



versión social y, frecuentemente, los términos como acción o inversión social con ac-
tividades de gestión interna de RSE suelen confundirse y solaparse. 

Generalmente, todas las empresas del Patronato de la Fundación invierten sig-
nificativamente en aspectos sociales y, de hecho, varias de ellas lideran sus sec-
tores en cuanto a aportaciones filantrópicas sobre estos temas. Estas inversio-
nes suelen ser gestionadas por sus divisiones de RSE o por sus fundaciones,
con ciertos solapamientos entre las estrategias y los fines concretos de la inver-
sión y, frecuentemente, con ciclos de contabilidad y rendición de cuentas dife-
rentes. 

Los tipos de inversión social que suelen desarrollar las empresas del Patronato con
impacto en América Latina son los siguientes: 

• Programas sociales globales: iniciativas sociales que tienen un impacto en varios
beneficiarios, al margen de su ubicación geográfica. 

• Programas en territorio español: iniciativas que se promueven solamente dentro
del territorio español. 

• Programas con comunidades de inmigrantes: iniciativas que se promueven con las
comunidades de inmigrantes dentro del territorio español, aunque adoptan moda-
lidades de codesarrollo y, por lo tanto, implican un impacto en las regiones de ori-
gen de los inmigrantes que participan. 

• Programas regionales de América Latina: programas orientados a la región de
América Latina, cuyos beneficiarios son todos los habitantes de la región, sin dis-
tinción del origen de sus países concretos. 

• Programas nacionales de América Latina: programas desarrollados en países es-
pecíficos de América Latina. 

De las 25 empresas del Patronato de la Fundación Carolina, 16 respondieron al apar-
tado de la entrevista en profundidad sobre inversiones sociales y sus destinos. La in-
versión total en temas sociales de las 16 empresas que contestaron la encuesta as-
cendía en 2005 a 1.657 millones de euros. De ellas, 11 empresas cuantificaron
específicamente las inversiones sociales a América Latina, y el importe de su contri-
bución conjunta asciende a 157 millones de euros. Estas inversiones se han orienta-
do a las siguientes áreas que se señalan en la figura 3.18. 

Como se puede observar, las principales áreas de inversión en la región son educa-
ción (47%), medio ambiente (23%), desarrollo social (12%), cultura (10%) y salud
(4%). 

Una mirada a la RSE de las empresas patronas de la Fundación Carolina
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Por otro lado, la gestión de estos programas debería realizarse mediante planes de
actuación que integren los marcos de desarrollo nacionales y prioridades públicas
para el desarrollo. 

Con relación a la gestión de los programas de acción e inversión social en América
Latina se obtuvieron las siguientes conclusiones: 

• Las empresas suelen trabajar principalmente con ONGD españolas y, en algunos
casos, con ONG locales. 

• Los responsables de área no tienen mucho conocimiento sobre la cooperación al
desarrollo o las líneas generales del Gobierno español en la materia. El Plan Direc-
tor de la Cooperación Española 2005-2008 no se considera como un documento es-
tratégico a la hora de definir sus políticas de acción social, así como los Planes
Anuales de Cooperación Internacional o Planes País. 

• Asimismo, y hasta ahora, no ha sido habitual el diálogo entre las empresas y los
responsables de cooperación de las instituciones públicas españolas, ya sean cen-
trales, autonómicas o municipales. 

• Algunas empresas han empezado a establecer alianzas con organismos interna-
cionales que actúan en la región y empiezan a existir iniciativas interesantes entre
las empresas y los organismos internacionales y regionales, como la CEPAL, el
Banco Interamericano de Desarrollo, UNICEF, etcétera. 

• También, es muy poco habitual el diálogo entre las empresas y las entidades públi-
cas de los países donde se opera para discutir las líneas estratégicas de los temas
sociales. Ninguna empresa enmarca sus actuaciones en los Planes de Desarrollo
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FIGURA 3.18. Áreas de inversiones sociales de las empresas en América Latina

Fuente: Elaboración propia.



Nacional o promueve iniciativas para generar coherencia entre sus programas y
los marcos políticos de desarrollo. 

VI.3. Conclusiones sobre las inversiones sociales de las empresas
del Patronato 

Conclusión general: la inversión social está aumentando mucho en todos los
sectores y experimentando una tendencia que ha evolucionado de aportaciones fi-
lantrópicas, a inversiones más estratégicas vinculadas con la cadena de valor.

Conclusiones principales:

Prácticamente todas las empresas del Patronato tienen un área de inversión so-
cial, ya sea a través de sus fundaciones de empresa o como política de inversión
directa a través de los departamentos de RSE.

Los tipos de inversión social suelen variar entre programas sociales globales, pro-
gramas en territorio español, programas con comunidades de inmigrantes, progra-
mas regionales para América Latina y programas nacionales de América Latina.

La inversión total de las 16 empresas que contestaron a la encuesta ascendía a
1.657 millones de euros.

Conclusiones sobre la situación en América Latina:

11 empresas de las 25 cuantificaron sus inversiones sociales en América Latina,
que ascendían a 157 millones de euros.

Las principales áreas de inversión en la región son educación (47%), medio am-
biente (23%), desarrollo social (12%), cultura (10%) y salud (4%).

Es relevante constatar cómo desarrollo social y salud, dos áreas de gran necesidad
en la región, no son priorizadas por las empresas españolas (tan sólo un 12% y un
4% respectivamente).

Las empresas suelen trabajar principalmente con ONGD españolas y, en algunos
casos, con ONG locales. No existe mucho diálogo entre las empresas y las institu-
ciones públicas (tanto españolas como de la región), y los planes marco de coope-
ración no suelen ser considerados en las políticas sociales.

Algunas empresas han empezado a desarrollar alianzas con organismos internaciona-
les que actúan en la región para enfrentarse a retos globales, aunque son una minoría.

Una mirada a la RSE de las empresas patronas de la Fundación Carolina
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VII. PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD SOCIAL 

VII.1. Introducción y contexto global 

Se han realizado varios estudios orientados a cuantificar el impacto de la RSE en la
línea tradicional de negocio, así como a valorar su capacidad de incidir en la genera-
ción de valor social y medioambiental. Sin embargo, no existen todavía metodologías
prácticas que permitan a las empresas gestionar de manera eficiente sus políticas de
RSE y cuantificar el impacto que generan en el entorno. A pesar de ello, la evidencia
ha demostrado que la RSE, por lo general, contribuye al beneficio de la empresa, ya
sea a través de su retorno en inversión (Doane, 2005), ahorrando costes (Belkaoui,
2003), mejorando su reputación (Fombrun, 1996, 2003) o promoviendo beneficios es-
tratégicos a largo plazo (Burke, Logsdon, 1996), entre otras áreas. 

Sin embargo, la carencia de herramientas y sistemas de contabilidad diseñados para
la gestión social demuestra que hasta ahora simplemente no han sido áreas de prio-
ridad para la alta Dirección. Tal y como demuestra la pirámide de prioridades de
Mostaque Hussain (véase figura 3.19), las empresas priorizan ante todo la gestión de
las iniciativas que generan rentabilidad; después, a los intangibles que pueden tener
un impacto directo en la rentabilidad a corto plazo; y, por último, a los aspectos rela-
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FIGURA 3.19. Pirámide de prioridades presupuestarias de la empresa

Fuente: Hussain (2006).



cionados con la RSE o el desarrollo de iniciativas que generan ventajas competitivas
a largo plazo, como la Investigación y el Desarrollo (I+D) o la integración de grupos
sociales en el proceso de toma de decisiones (Hussain, 2007). 

Debido a que la RSE tiene incidencia en varios ámbitos de la empresa, es difícil
identificar, y mucho más cuantificar, el presupuesto asignado a la gestión de temas
sociales. El coste contable directo varía en función del tipo de actividades que de-
sarrolla la empresa y la dimensión que se le asigna a esta área, aunque generalmen-
te suele contar con las siguientes partidas principales comunes: 

• Profesionales de la empresa dedicados al área RSE. 
• Programas de formación, tanto internamente, con trabajadores de la empresa,

como externamente, con agentes de interés. 
• Manuales e informes sociales sobre las actividades de la empresa. 
• Iniciativas de comunicación directa sobre actividades sociales. 
• Programas de voluntariado con personal de la empresa. 
• Programas de acción social, mecenazgo o apoyo a grupos sociales. 

En muchos casos, las partidas no son bien identificadas y se sobreponen con presu-
puestos de otros departamentos, como el de Recursos Humanos, el de Seguridad, el de
Calidad, el de Medio Ambiente o el de Comunicación. Por otro lado, la totalidad del pre-
supuesto de RSE suele depender de intereses estratégicos que frecuentemente se deci-
den en estos otros departamentos, generando confusión e incluso competencia interna. 

Estos aspectos suelen ser fácilmente resueltos en los casos en que existe una comi-
sión mixta de RSE donde se discuten los presupuestos y se definen las partidas asig-
nadas a cada área. 

VII.2. Presupuesto y contabilidad social de las empresas del Patronato 

Las empresas del Patronato no son ajenas a esta situación. De las entrevistas realiza-
das en profundidad con los cargos responsables de la RSE en las empresas del Patro-
nato se extrajeron las siguientes conclusiones: 

• La gran mayoría no tiene un presupuesto asignado o específico para gestionar los
temas sociales, y en los casos en que sí, dispone de un presupuesto que no abarca
todas las áreas que son de su competencia. 

• Por lo general, les cuesta identificar con exactitud cuáles son sus costes de gestión
social y qué partidas deberían incluir en sus presupuestos. 
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• También suele generarse cierto solapamiento entre las divisiones de RSE con otras
áreas que con frecuencia tienen un presupuesto mayor, principalmente Recursos
Humanos, Calidad y Medio Ambiente y, en según qué sectores, el área de Comuni-
cación. 

• Suele generarse cierta confusión, y en algunos casos competencia interna, entre
las partidas asignadas a la acción social, en muchos casos gestionadas a través de
sus fundaciones, y las partidas asignadas a la gestión social interna. 

Por otro lado, algunas empresas afirmaron que empezaban a concebir la política de
gestión de RSE como un eje transversal de toda la actividad empresarial y, por lo tan-
to, consideraban que su presupuesto social incluye toda la facturación de la empre-
sa, ya que cada acción que desarrollan es parte de su política estratégica social. 

En principio, y desde la perspectiva conceptual, tiene sentido no asignar un presu-
puesto determinado a la gestión de la RSE, ya que convierte las prácticas propuestas
en eje transversal de la política y valores de la empresa, y permite proponer iniciati-
vas integradas en una visión holística empresarial. Sin embargo, esta situación ha
generado más de un problema debido a que en algunos casos, los responsables de
las áreas de RSE no tienen un presupuesto concreto para implementar las iniciativas
que proponen y, como se ha señalado anteriormente, dependen del presupuesto de
otras direcciones generales para desarrollar sus programas. En varios casos, los res-
ponsables de RSE se ven obligados a desarrollar estrategias de marketing interno
para que los responsables del presupuesto de otras áreas accedan a implementar
sus programas. 

Una vez más, esta situación podría solucionarse fácilmente en los casos en que exis-
te una comisión mixta que decida las principales iniciativas a implementar e identifi-
que los presupuestos a asignar entre los diferentes departamentos. 

VII.3. Presupuesto y contabilidad social en América Latina 

Las dificultades en el cálculo y en la contabilidad de la gestión social de las empresas
del Patronato se acentúan al aplicarse a América Latina. En función del estudio reali-
zado, se han identificado las siguientes relaciones entre las sedes centrales y las filia-
les ubicadas en países latinoamericanos: 

1. Empresas que no disponen de presupuesto para definir líneas estratégicas glo-
bales ni desarrollar actividades concretas en la región. Algunas empresas tienen
muy descentralizados los aspectos presupuestarios y no se asignan fondos desde
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la sede central para desarrollar actividades. En esta situación, existe la ventaja
de poder gestionar fondos con mucha agilidad respondiendo a las necesidades
locales, pero suele generar dificultades a la hora de crear un marco estratégico
común a nivel global. 

2. Empresas que tienen presupuesto limitado para proponer líneas estratégicas de
acción. Son empresas que tienen partidas presupuestarias limitadas para propo-
ner líneas estratégicas de acción, pero la implementación y el desarrollo de las
mismas depende de la voluntad de las filiales en sus respectivos países. Por lo
general, estas empresas suelen invertir en manuales orientativos y talleres de
formación. Algunas empresas han empezado a crear talleres estratégicos para
definir conjuntamente la política social y un plan de acción consensuado, pero
todavía son una minoría. 

3. Empresas que disponen de presupuesto global y marcan líneas estratégicas de
acción. Son empresas que marcan la política y estrategia social desde la sede
central, y asignan su presupuesto global para implementarla. Tienen la ventaja
de poder enmarcar todas las actividades dentro de una estrategia común, pero
corren el riesgo de no considerar las necesidades particulares de cada país, y de
que los trabajadores o agentes sociales no se apropien de la estrategia por con-
siderarla ajena a sus intereses y prioridades más directas. 

En la mayoría de los casos, dada la estructura económica de gestión empresarial de
las empresas, los presupuestos de las actividades de responsabilidad social en la re-
gión tienden a depender de sus presupuestos nacionales, generalmente vinculados
al departamento de Comunicación o de Recursos Humanos. 

Tal y como se ha mencionado anteriormente, esta situación permite que los países
respondan de manera más directa y efectiva a sus necesidades concretas. También
permite tener la flexibilidad necesaria para lidiar con los agentes sociales locales y
crear marcos de trabajo conjunto específicos para cada situación. 

Sin embargo, la gestión de estos aspectos genera un reto importante. Por un lado, la
efectividad de la política social suele variar en función de la motivación e interés que
tenga el responsable local acerca de estos temas, y, por otro, la voluntariedad con
que se aplican las políticas sociales a nivel nacional puede no ser coherente con la
prioridad estratégica de la empresa, y genera ciertas dificultades a la hora de diseñar
un marco estratégico común donde la empresa pueda identificar su política social
globalmente. 

Una vez más, este tipo de situación podría ser resuelto a través de un funcionamien-
to apropiado de comisiones mixtas, con una representación activa por parte de los
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representantes de países en América Latina, así como por parte de agentes sociales
identificados que puedan contribuir a identificar las áreas prioritarias de acción y el
tipo de programas a desarrollar. 

VII.4. Conclusiones sobre el presupuesto y contabilidad social 

Conclusión general: existe cierta confusión en la definición de los presupuestos
sociales, debido principalmente a que parte de sus actividades son financiadas y
gestionadas por diferentes departamentos (Calidad, Seguridad, Medio Ambiente,
Recursos Humanos o Comunicación), y a que los conceptos sobre lo que es la RSE
interna y la externa todavía no están bien delimitados. Las comisiones mixtas son
esenciales para solventar estos aspectos.

Conclusiones principales:

La gran mayoría de las empresas del Patronato no tiene un presupuesto determi-
nado para gestionar los temas sociales, o dispone de un presupuesto limitado que
no abarca todas las áreas que son de su competencia.

Suele generarse cierta confusión, y en algunos casos rivalidad, entre las partidas
asignadas a la acción social, en muchos casos gestionadas a través de sus funda-
ciones, y las partidas asignadas a la gestión social interna.

Por lo general, los responsables de RSE afirman que les cuesta identificar con
exactitud cuáles son sus costes de gestión social y qué partidas deberían incluir en
sus presupuestos.

Frecuentemente, la visión y los objetivos de la responsabilidad social suelen es-
tar muy por encima de la asignación presupuestaria, y en muchos casos, no hay
una vinculación directa entre los objetivos, el plan de acción y el presupuesto
disponible.

Conclusiones sobre la situación en América Latina:

En América Latina existen tres tipos de situaciones en relación con el presupuesto
social y la sede central: las empresas que no disponen de presupuesto para definir
líneas estratégicas globales, las que disponen de presupuesto limitado para pro-
poner orientaciones estratégicas, y las que disponen de presupuesto global y mar-
can la estrategia desde la sede central.
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El presupuesto de los países en América Latina suele estar descentralizado, y, aun-
que esta situación aporta ciertas ventajas en relación con la flexibilidad local y la
identificación de prioridades, también genera problemas a la hora de enmarcar las
actividades en una estrategia global.

Las áreas temáticas de América Latina en la inversión social dependen en exceso
de la voluntariedad del coordinador.

No existe un marco lógico ni suele haber una estrategia de inversión social cohe-
rente con las inversiones que se realizan ni los programas que se desarrollan.

VIII. LOS INFORMES SOCIALES 

VIII.1. Introducción y contexto global 

El desarrollo de informes sociales ha proliferado y madurado mucho desde que se
empezaron a generar, a finales de los años sesenta. Gracias a la creación del Global
Reporting Initiative (GRI) en 1997, se ha logrado homogeneizar en parte la informa-
ción que se recomienda incluir en los informes sociales. Desde su creación, ha habi-
do tres versiones actualizadas de las metodologías e indicadores utilizados, convir-
tiéndose en un proceso evolutivo y de constante revisión por parte de empresas,
ONG, grupos sociales, administraciones públicas, centros académicos y organismos
internacionales. Sus contenidos permiten de alguna forma enmarcar la información
que se aconseja publicar a las empresas en todos esos aspectos relacionados con su
desarrollo e impacto social y medioambiental. 

Si Elkington resumía la tendencia de la RSE a través de sus tres «olas» tempora-
les, empezando en una fase inicial de reacción defensiva empresarial, pasando a
una actitud más proactiva en sostenibilidad, y llegando a la fase de generación de
nuevos mercados y creación de valor social (Elkington, 2004), Tepper Marlin defi-
nía las tres fases experimentadas en la realización de informes sociales (véase fi-
gura 3.20): 

• Primera fase de informes sociales (1960-1980): Existía poca información publicada
por las empresas, y los pocos informes sociales o medioambientales tenían más
bien un tono publicitario de marketing, no vinculado a la gestión empresarial, o re-
lacionado con el impacto que la empresa generaba. En esa época surgen las pri-
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meras empresas dedicadas a realizar informes y auditorías sociales, como Social
Audit Ltd 5 o Counter Information Services 6. 

• Segunda fase de informes sociales (1990-2000): Se empiezan a crear los primeros
informes sociales y medioambientales tal y como se conciben actualmente. Las
empresas integran contenidos sociales en su gestión y los incorporan a sus estra-
tegias de marketing y comunicación a través de informes sociales, si bien, debido a
la falta de estandarización, existían muchas perspectivas diferentes y aún no había
un enfoque común que permitía homogeneizar la información, ni existía consenso
sobre qué debe informar la empresa y cómo debe hacerlo. A pesar de ello, existían
ciertos aspectos en común: todas las iniciativas subrayaban la necesidad de identi-
ficar un grupo más amplio de agentes de interés, promover el diálogo con ellos, di-
señar indicadores y análisis comparativos para cuantificar su gestión social, y pro-
mover una mentalidad de mejora continua, enfocada al público. 

Fernando Casado e Isabel Roser

5 Social Audit Ltd: empresa creada por Ralph Nader para realizar auditorías sociales e informes sobre el
impacto social de las empresas.
6 Counter Information Services: organización de objetivos más radicales y con mayor interés en el fortale-
cimiento del trabajador. Es la primera organización que empieza a realizar «antiinformes» sobre las malas
prácticas de las empresas.
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• Tercera fase de informes sociales (2000 en adelante): Gracias a las iniciativas de
Social Accountability International (SAI) 7 y del GRI, se genera un marco común
para poder informar sobre las actividades de la empresa en sus diferentes ámbi-
tos. Esta fase no sólo es positiva debido a la estandarización de los indicadores y
los contenidos de los informes, sino que permite ser certificada por evaluadores
externos, garantizando la objetividad y la gestión cualitativa de la información. 

En España, la publicación de informes ha experimentado un crecimiento notable
desde el año 2000, hasta el punto de que algunas empresas españolas han empeza-
do a liderar mundialmente el número de informes sociales presentados. Si compara-
mos los registros de informes sociales a través de la metodología GRI, vemos cómo
las empresas españolas entregaron 101 informes en 2006, frente a 60 en Estados
Unidos, 30 en Francia, 43 en Inglaterra y 21 en Alemania. Actualmente, uno de cada
cuatro informes sociales presentados en Europa es de una empresa española. 

Esta situación ha generado un movimiento activo con relación a la publicación de in-
formes sociales, y se han creado varios grupos que evalúan anualmente a las empre-
sas españolas, como el Observatorio de la Responsabilidad Social Corporativa 8, el
Observatorio de RSE de UGT 9, la Fundación Ecología y Desarrollo 10, o el Club de Ex-
celencia en la Sostenibilidad 11, entre otros. 

VIII.2. Los informes sociales de las empresas del Patronato 

Las empresas del Patronato han sido pioneras en la publicación de informes sociales
en España, y una gran mayoría está en la tercera fase de su implementación, con in-
formes sociales evaluados por verificadores externos. Concretamente, todas ellas
han publicado información relacionada con sus aspectos sociales o medioambienta-
les, ya sea en sus informes anuales o en apartados específicos de su página web, y
un 68% ha publicado un informe social independiente (véase figura 3.21). 

Una mirada a la RSE de las empresas patronas de la Fundación Carolina

7 Social Accountability International (SAI): órgano creado en 1997 para estandarizar la gestión social de la
empresa en según qué ámbitos. Son los creadores del SA8000 (http://www.sa-intl.org).
8 Observatorio de la RSC: asociación integrada por once organizaciones representativas de la sociedad
civil, entre las que se encuentran ONG, sindicatos y organizaciones de consumidores para evaluar los as-
pectos con la responsabilidad social (http://www.observatoriorsc.org/).
9 Observatorio de RSE de UGT: observatorio creado por UGT para realizar el seguimiento y análisis de las
estrategias de RSE en España (http://www.ugt.es/rse).
10 Fundación Ecología y Desarrollo (http://www.ecodes.org/).
11 Véase: http://www.clubsostenibilidad.org/.
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Por otro lado, casi todos los responsables de empresas que no tienen actualmente
un informe social comentaron que estaban en proceso de realizarlo, y las pocas que
no se lo habían planteado afirmaron estar ampliando las secciones dedicadas a as-
pectos sociales y ambientales en su informe anual. 

Por consiguiente, tal y como se ha comentado anteriormente, existe una tendencia mar-
cada a la verificación de los informes. Del 68% de empresas que han publicado un infor-
me con información separada de sus aspectos sociales, el 81% lo ha auditado externa-
mente, AENOR y Deloitte son las empresas más utilizadas para ello (véase figura 3.22). 

Varios grupos están auditando escrupulosamente los informes sociales generados
por las distintas empresas. La principal iniciativa en España que evalúa informes so-
ciales es la del Observatorio RSC, asociación integrada por once organizaciones re-
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FIGURA 3.21. Empresas del Patronato que han publicado un informe social

Fuente: Elaboración propia.

FIGURA 3.22. Informes auditados y principales auditorías

Fuente: Elaboración propia.



presentativas de la sociedad civil, entre las que se encuentran ONG, sindicatos y or-
ganizaciones de consumidores, y que pretende ser una red que fomente la participa-
ción y cooperación entre organizaciones sociales que, desde diferentes puntos de
vista, vienen trabajando en Responsabilidad Social Corporativa. 

En el Informe 2007, su valoración final fue que la información que aportan estos
documentos suele ser insuficiente, en especial en relación a los sistemas de gestión
y mejora continua de la RSE. Se considera que la piedra angular de este sistema es la
inclusión y sistematización de la relación y diálogo con partes interesadas, y no se
están registrando avances significativos en la información que se aporta en este
campo. Se ha podido evidenciar que la inmensa mayoría de la información sobre las
partes interesadas es anecdótica, refiriéndose a grupos genéricos. Esta situación
tiene un reflejo en el hecho de que los compromisos asumidos y políticas sobre las que
se informa no vengan acompañadas de información sobre cómo han sido implanta-
dos, cómo se han desplegado en procesos, y qué resultados se han obtenido. Esta si-
tuación imposibilita evidenciar que exista un enfoque de mejora continua (Informe
RSC Observatorio, 2007). 

El Observatorio de RSE de UGT, creado con el propósito de realizar el seguimiento y
análisis del desarrollo de las estrategias, políticas y prácticas de responsabilidad de
las empresas en España, también señalaba en su Informe 2007 que los datos aporta-
dos por las empresas todavía podían mejorarse sustancialmente, recalcando que, por
lo general, «los avances de la cultura de la responsabilidad en nuestras grandes em-
presas son sumamente discretos y los enfoques de gestión tienen todavía una orien-
tación demasiado anclada en las visiones más simples del mercado, con una concep-
ción de la actividad económica, la eficacia y la competitividad poco congruente con
los principios y objetivos del desarrollo sostenible los informes sociales no permiten
verificar el alcance de los cambios realizados por las empresas» (UGT, 2006). 

Todo esto lleva a suponer que la tendencia de los informes sociales va a dirigirse
hacia una cuarta fase, donde se pasará a contrastar la información con agentes socia-
les (como algunas empresas del Patronato ya están haciendo) e, incluso como se
empieza a sugerir, a certificar los informes a través de los propios agentes sociales. 

VIII.3. Los informes sociales de las empresas en América Latina 

Considerando el auge experimentado en la publicación de informes sociales por parte
de las empresas españolas, sorprende la poca información disponible existente
sobre sus actividades en América Latina. Ciertamente, en cuanto a cultura empresa-
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rial, las empresas en América Latina no suelen tener la costumbre de publicar in-
formes sobre sus actividades sociales. En los registros del GRI, por ejemplo, en Ar-
gentina sólo 5 empresas se registraron en 2006, 2 en Colombia, 12 en Chile y 20 en
Brasil.

Esto se debe, en parte, a que las empresas de la región tienen una tendencia menos
marcada a cotizar en bolsa y, por lo tanto, menos necesidad de operar a través de in-
formación publicada sobre sus actividades. 

Las empresas patronas no son ajenas a esta situación. Si bien tienen información ge-
neral sobre algunos aspectos de sus indicadores de gestión interna y mencionan
proyectos concretos de acción social, sus informes sociales no realizan un escrutinio
detallado sobre los aspectos sociales y/o ambientales de sus actividades. 

No obstante, es cierto que el grado de implicación de las empresas varía enorme-
mente entre unas y otras. Las empresas más conscientes de la necesidad de aportar
información sobre sus actividades en la región han pasado incluso a realizar infor-
mes nacionales especificando diferentes aspectos de su gestión social, y éstos em-
piezan a ser contrastados con la opinión y participación de agentes sociales locales. 

A raíz de las entrevistas realizadas, los responsables de la materia en las empresas del
Patronato afirmaron estar ampliando la información ofrecida de la región, y algunas de
ellas están contemplando a su vez ofrecer informes particulares para cada país en el que
están operando, y asignar un apartado desglosado dentro de su informe social por país. 

VIII.4. Conclusiones de los informes sociales 

Conclusión general: la realización de informes sociales ha proliferado mucho en
los últimos años, experimentando tres fases de diferentes grados de implicación.
Existe una demanda social para mayor implicación de agentes sociales en los in-
formes, así como mecanismos para garantizar procesos de mejora continua y eva-
luación a través de los propios grupos de interés. 

Conclusiones principales: 

Cada vez existe más información ofrecida por las empresas y los informes sociales
son más amplios y homogéneos, con tendencia hacia la estandarización de la in-
formación publicada a través de la metodología e indicadores del GRI. 
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Esto es debido al aumento de la demanda por parte de los grupos sociales. Los in-
formes son cada vez más evaluados por observatorios especializados y ONG, y
han adquirido mucha importancia a la hora de mostrar la imagen de la empresa
hacia la sociedad. 

Las empresas españolas, y en especial las del Patronato, están empezando a lide-
rar el desarrollo de informes sociales a nivel mundial, y uno de cada cuatro infor-
mes sociales presentados en España son de empresas españolas. 

El 68% de las empresas del Patronato ha realizado un informe social, de los cuales
el 82% es verificado externamente; y un 60% ha realizado informes sobre aspectos
sociales concretos (reputación, acción social, relación con agentes de interés, etcé-
tera). 

Los diferentes estudios de observatorios han incidido en que las memorias deberían
incluir más a las partes interesadas y promover procesos de mejora continua de
los informes. 

Conclusión sobre la situación en América Latina:

En América Latina no existe esta tendencia de manera tan acentuada, ya que las
empresas no suelen cotizar tanto en bolsa y no se ven presionadas como en Euro-
pa a publicar su información. 

La gran mayoría de las empresas del Patronato no ofrece mucha información so-
bre sus actividades en América Latina ni tiene desglosada su información en mate-
ria de impacto social o medioambiental. Dada la percepción existente de que las
empresas no promueven las mismas prácticas en España que en América Latina,
esta área es especialmente crítica. 

Sin embargo, existen empresas que han empezado a publicar informes anuales
por país en la región y cuentan con la participación de agentes sociales en su ela-
boración. 
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IX. FUNDACIONES DE EMPRESAS 

IX.1. Introducción y contexto global 

Existe cierta diferencia entre el concepto de RSE y la denominada acción social, en
especial si se sigue la tendencia de la evolución de la acción social, cada vez más es-
tratégica y vinculada a la línea de negocio de las empresas. El dilema se acentúa
cuando las grandes empresas empiezan a crear fundaciones que suelen gestionar la
acción social, o dedicarse a promover acciones sociales con el nombre corporativo
de la empresa. 

Sobre todo, si observamos la enorme expansión que ha habido en estas últimas dos
décadas, tanto de las fundaciones creadas, como de los fondos gestionados por
ellas: en 1940, las fundaciones creadas aumentaron un 3%; en 1950 un 5%, y en 1970
otro 5%; en 1980, las fundaciones de más de un millón de dólares aumentaron un
18%, y en la década de los noventa un 37% (The Foundation Center, 2006). En Esta-
dos Unidos, por ejemplo, tan sólo en 2005 ya existían 49 fundaciones con activos su-
periores a los 1.000 millones de dólares (Fleishman, 2007). 

En general, una fundación se dedica a promover actividades, bien a través de
financiación directa, bien mediante la implementación de proyectos que benefician
al público. Por lo tanto, no deja de ser una vía a través de la cual instituciones priva-
das actúan de manera pública. Existe cierta controversia en este sentido, ya que las
actividades desarrolladas tienen impacto en la esfera pública, aunque carecen de los
mecanismos de control democrático tradicionales de las instituciones públicas. Si
consideramos que en 2005 tan sólo en Estados Unidos el importe gestionado por
fundaciones ascendía a 200.000 millones de dólares, es necesario replantear el papel
de las fundaciones y qué tipos de interacciones tienen con otros agentes de interés
(tanto públicos como privados). 

A pesar de las múltiples funciones que puede desarrollar una fundación, se pueden
resumir en cuatro: aquellas que se centran en crear cambios sociales y políticos; las
que promueven la investigación, el desarrollo y la innovación; aquellas orientadas a
garantizar la equidad económica, en su término más amplio; y las que promueven el
pluralismo y la representación de ideas y nuevas formas de expresión ante la socie-
dad (Frumkin, 2006). 

Pero, dado su componente de impacto público y sobre todo hablando de fundacio-
nes orientadas a mejorar los objetivos de desarrollo y la vinculación entre las empre-
sas privadas y las necesidades concretas de una región, es pertinente considerar las
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relaciones posibles que puede haber entre dichas fundaciones y los gobiernos, ya
que, en definitiva, son ámbitos cuya responsabilidad recae en las instituciones públi-
cas: 

• Relaciones suplementarias: fundaciones que están atentas a las actividades que
desarrolla el Gobierno y contribuyen en esas áreas donde se requiere fortalecer al
sector público para que pueda lograr sus objetivos. 

• Relaciones complementarias: en vez de identificar las actividades del Gobierno y
fortalecerlas, identifican áreas donde el Gobierno no alcanza a proveer sus bienes
públicos, y complementan esas carencias a través de una división de trabajo en la
que asumen un papel de liderazgo. 

• Relaciones adversas: promueven actividades críticas con el Gobierno, orientadas a
deslegitimarlo y a promover un cambio de dirección en sus estrategias. Estas fun-
daciones pueden ser lobbies políticos en la oposición o grupos ideológicos sobre
áreas concretas que quieren promover su agenda. 

• Relaciones independientes: aquellas que no prestan atención a las líneas estratégi-
cas de los gobiernos y actúan conforme a sus principios y objetivos principales. 

En cuanto a las fundaciones creadas por empresas, una gran mayoría actúa de forma
independiente, adoptando esporádicamente relaciones suplementarias o comple-
mentarias con los gobiernos, pero priorizando sus líneas de acción y objetivos con-
cretos. 

Estas fundaciones, en su gran mayoría, acostumbran a operar a través de un porcen-
taje de beneficio de la empresa y, por lo tanto, existen en función de la habilidad de
las empresas de generar ingresos y ser competitivas en el mercado: su continuidad
filantrópica depende de la habilidad que tienen las empresas de materializar sus con-
tribuciones. El porcentaje del beneficio implica que cuando se genera una crisis, el
presupuesto de la fundación disminuye y, frecuentemente, los programas sociales
suelen cancelarse. 

Ante todos estos aspectos, y dado el creciente número de fundaciones de empresa
actuando en áreas de desarrollo, con presupuestos que en algunos casos superan a
los propios ministerios y a las agencias de organismos internacionales que tienen
competencia en estas áreas, parece cada vez más necesario crear un marco de actua-
ción que fomente sinergias y evite la duplicación de actividades. 
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IX.2. Fundaciones de empresas del Patronato 

Varias empresas del Patronato han creado fundaciones de empresas, algunas de
ellas con presupuestos significativos y de gran impacto, tanto a nivel mediático
como por su capacidad de financiar y promover actividades sociales, culturales, am-
bientales y formativas, entre otras. Sin embargo, la creación de estas fundaciones ha
generado cierta confusión con relación a las políticas sociales, y actualmente existe
cierta interdependencia e indefinición de los objetivos y roles que han de adoptar las
divisiones de RSE y las fundaciones. 

Por lo general, la situación de las fundaciones de empresa en el Patronato puede re-
sumirse en los siguientes cuatro grupos (véase figura 3.23): 

• Fundación independiente: creada por la empresa con un patronato independiente
y con un nombre diferente al de la empresa que no suele asociarse con su marca o
su reputación. Estas fundaciones tienden a llevar una política estratégica diferente
de la empresarial y por lo general suelen estar especializadas en actividades y
áreas muy concretas. 

• Fundación desvinculada: mantiene el nombre de la empresa, o un nombre fácil-
mente asociable, pero con un patronato independiente que sigue líneas de acción
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Fuente: Elaboración propia.



desvinculadas de las políticas de RSE. Este tipo de fundación corre el riesgo de ge-
nerar confusión y limitar el impacto de RSE de la empresa, ya que genera dos lide-
razgos en materia social con un mismo nombre y diferentes objetivos. 

• Fundación vinculada: mantiene el nombre de la empresa, pero con un patronato
mixto, en el que participan miembros del Consejo de Administración y los respon-
sables de definir las políticas de RSE de la empresa. Este tipo de fundación permite
crear cierta coherencia entre las líneas de acción de la empresa y la fundación, fo-
mentando sinergias en iniciativas estratégicas, aunque manteniendo cierta inde-
pendencia sobre sus planes de acción y objetivos específicos. 

• Fundación integrada: su patronato es controlado por la empresa y mantiene las
mismas líneas ejecutivas de su política de RSE. Esta fundación acaba siendo el brazo
ejecutor de las inversiones sociales de la empresa, y es la entidad jurídica que ejerce
la acción social de la empresa. 

Es importante que las empresas sean conscientes de la situación en la que se en-
cuentran en cuanto a la relación entre sus departamentos de RSE y sus fundaciones,
y promuevan políticas coherentes que fomenten las sinergias entre las diferentes ac-
tividades. Por lo general, las áreas de las zonas A y D son las más razonables a de-
sarrollar ya que no acentúan los riesgos de generar políticas sociales contradictorias. 

IX.3. Fundaciones de las empresas en América Latina 

La creación de fundaciones empresariales también ha proliferado mucho en América
Latina estos últimos años. En relación con las empresas del Patronato, algunas de
ellas han creado fundaciones específicas por país, dedicadas a áreas sociales concre-
tas, con estructuras patronales diversas siguiendo los cuatro tipos de fundaciones
definidas. 

Esta situación ha generado cierta confusión tanto en las inversiones sociales, como
en la reputación e imagen de la empresa. En algunos casos, las diferencias son tan
grandes que la percepción de la ciudadanía sobre la fundación y la empresa es total-
mente diferente. A lo largo de las entrevistas en profundidad realizadas a expertos
en la materia, se percibió que resulta habitual aprobar las acciones sociales concre-
tas de la empresa, realizadas a través de la fundación, y mantener a la vez un espíri-
tu muy crítico respecto a la empresa, induciendo que son entidades totalmente dife-
rentes. 

En América Latina, la filantropía corporativa es específicamente delicada ya que
existe una gran demanda para que las estrategias de las empresas y sus cadenas de
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valor sean éticas y respetuosas con los derechos fundamentales. Estas demandas es-
tán intrínsecamente relacionadas con la legitimidad de operar, y muchos grupos han
destacado que no se trata tanto de asignar un porcentaje de beneficio en la región,
sino precisamente de las maneras en cómo se está generando ese beneficio, ya que
cada vez está siendo más cuestionado. 

IX.4. Conclusiones sobre las fundaciones de empresas 

Conclusión general: han aumentado notablemente las fundaciones de empresa
y sus presupuestos dedicados a temas sociales, y en ciertos casos se puede gene-
rar cierta competencia entre los departamentos de RSE y las fundaciones de las
empresas. Es preciso crear marcos de coherencia entre las estrategias de RSE y las
líneas de actuación de las fundaciones, para evitar la duplicación y confusión entre
las líneas de acción de la empresa.

Conclusiones principales:

Las empresas del Patronato han generado fundaciones que tienen un gran impac-
to en las áreas en que se especializan.

En varios casos, se ha generado cierta competencia entre las fundaciones y las
áreas de RSE que evitan maximizar el impacto positivo de las políticas sociales de
la empresa.

Existen cuatro tipos de estructuras de fundaciones identificadas en función de su rela-
ción con la empresa: fundación independiente, desvinculada, vinculada e integrada.

Es predecible que la tendencia futura de las fundaciones sea adoptar una estructu-
ra totalmente independiente o totalmente integrada, ya que las estructuras de vin-
culación intermedias pueden generar confusión.

Esta situación sugiere que hace falta desarrollar una estrategia más coherente tanto
de actividades como de objetivos concretos entre las divisiones de RSE y las
fundaciones de las empresas.

Conclusiones sobre la situación en América Latina:

En América Latina el proceso es todavía más complejo, ya que existen fundacio-
nes por país, con áreas de especialización concretas, que en algunos casos con-
funde las actividades con los objetivos de las empresas.
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Esta situación es difícil de gestionar ya que se crean estructuras de poder diferen-
te, con objetivos similares pero manera de proceder distinta.

Asimismo, la situación genera un impacto impredecible en la imagen de la empre-
sa, y en muchos casos en América Latina, la actividad de la fundación queda total-
mente desvinculada de la imagen de la empresa.

La idiosincrasia de la región exige que la filantropía sea más estratégica, ya que
existen altas expectativas de que las empresas generen empleo digno y un creci-
miento económico sostenible.
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INTRODUCCIÓN 

Este capítulo, a modo de conclusión, examina la situación actual en América Latina y
subraya la necesidad de proponer un nuevo pacto social para el desarrollo entre
todos los actores de la región (sector público, sector privado y sector asociativo). El en-
foque del capítulo invita a reflexionar sobre el papel que debería tener la empresa so-
cialmente responsable en la región, en especial la empresa española, y cuáles debe-
rían ser sus prioridades de acción a la hora de promover un crecimiento económico
orientado a fomentar mayor cohesión y mejor desarrollo social. En este sentido, el
capítulo analiza las oportunidades actuales de la empresa española a la hora de ge-
nerar valor, tanto económico como social, ante los retos globales de desarrollo. Por
último, el capítulo expone una serie de líneas estratégicas orientadas a encaminar la
empresa española hacia el liderazgo en excelencia social en América Latina. 

HACIA UN NUEVO PACTO SOCIAL PARA EL DESARROLLO EN AMÉRICA LATINA 

América Latina ha experimentado cambios notables en todos los sentidos durante
las últimas dos décadas. Tanto la internacionalización de sus economías, sus índices
de crecimiento y el surgimiento de translatinas, como las prioridades latentes sobre
temas sociales y desigualdades, o la evolución del sector asociativo, cada vez más
exigente con las condiciones laborales del mercado y más sensible con la situación
socioeconómica de la región, sugieren que es preciso plantearse de nuevo los mode-
los de negocio necesarios para conjugar crecimiento económico con desarrollo y co-
hesión social. 

Debido a ello, el concepto de RSE, cada vez más utilizado en la región, ha de experi-
mentar un proceso de adaptación a la idiosincrasia propia de América Latina, incluso
a la de cada país en particular, para que responda ante las necesidades y expectati-
vas de los agentes de interés locales y sea un proceso más democrático y participati-
vo, integrando los diferentes roles del Gobierno, el sector privado y la sociedad en
general. 

Las empresas españolas tienen un papel muy importante en este proceso. Ya sea
porque los principales sectores que lideran se encuentran en las áreas de servicios
públicos, donde se hacen necesarias alianzas público-privadas para garantizar su co-
bertura universal; ya sea porque tienen componentes muy altos de sensibilidad ciu-
dadana, como por ejemplo, los servicios financieros de acceso al crédito que tienen
un alto impacto en el día a día de la ciudadanía latinoamericana; o ya sea porque,
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simplemente, se ha generado una expectativa social mayor hacia ellas por parte de
la ciudadanía debido a los vínculos histórico-culturales. En cualquier caso, se espera
que la empresa española se involucre más en el desarrollo de la región y aumente su
implicación en materia social. 

No obstante, habría que plantearse si realmente la RSE puede ser una herramienta
útil para fomentar un crecimiento económico que promueva la cohesión social nece-
saria, o si eso sería pedir demasiado de la relación entre empresa y sociedad. 

Tal y como se observó en la XVII Cumbre Iberoamericana que tuvo lugar en Santiago
de Chile el pasado mes de noviembre de 2007 1, es necesario promover un nuevo pacto
para el desarrollo económico y social de la región. Las conclusiones de la Cumbre
subrayan que es preciso asegurar un crecimiento económico que garantice el desa-
rrollo humano sostenible y la capacidad del Estado para implementar políticas y pro-
gramas con ese fin. Para ello, será necesario adoptar políticas corporativas que
aumenten la creación de trabajo decente y de calidad, que aumente en la productividad
de la región, y que contengan instrumentos y mecanismos de formalización del em-
pleo para beneficio de las personas que trabajan en el sector informal de la economía. 

Igualmente, se hace necesario impulsar un mayor desarrollo y coordinación de las
políticas sociales para garantizar el acceso universal a los servicios sociales y la cali-
dad de las prestaciones públicas y privadas, especialmente en educación, salud, vi-
vienda, seguridad y protección social, de manera que se pueda superar la pobreza, la
desigualdad y el hambre en el mundo y se logre el cumplimiento de los Objetivos de
Desarrollo del Milenio. 

No obstante, estos cambios no se podrán llevar a cabo sin promover una colabora-
ción muy activa entre el sector público, el sector privado y los actores de la sociedad
civil, sobre todo a la hora de aplicar políticas públicas, elevar la calidad de su imple-
mentación, fortalecer la coordinación de la institucionalidad social y consolidar la
modernización de la gestión pública, combatiendo la corrupción y asegurando la
transparencia y una administración eficiente de los recursos públicos (tal y como se
establece en el artículo 18 de la Declaración de Santiago) 2. 

Por lo tanto, una interacción más activa entre el sector privado y el sector público será
esencial para garantizar las sinergias necesarias para promover dicho desarrollo.

Fernando Casado e Isabel Roser

1 Véase información sobre la Cumbre en la página web de la Secretaría General Iberoamericana (SEGIB):
www.segib.org.
2 Véase IBERCHILE: www.iberchile.cl.
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Pero, ¿podrían los modelos de RSE actuales desempeñar un papel para encaminar las
políticas empresariales hacia vínculos más directos entre las políticas públicas y las
principales necesidades de la región? La opinión unánime de los expertos es que el
modelo europeo no puede, ni debe, ser exportado a la región, porque no integra estas
prioridades y necesidades esenciales de la propia idiosincrasia latinoamericana. 

Tal y como se ha observado en el capítulo primero de esta investigación, es preciso
plantearse qué tipo de RSE es necesaria en la región, y qué actitud deberían adoptar las
empresas españolas a la hora de promoverla, ya sea por haberse convertido en una de
las principales inversoras de la región, o por las altas expectativas sociales existentes. 

EL PAPEL DE LA EMPRESA ESPAÑOLA RESPONSABLE EN AMÉRICA LATINA 

Por lo general, la empresa española, y en especial las empresas del Patronato de la
Fundación Carolina, han sabido adaptarse con rapidez y liderazgo a las nuevas exi-
gencias sociales de la RSE. 

Todas ellas tienen un departamento o un responsable dedicado a estas áreas, y han
creado códigos éticos, definiendo una visión y misión que integra sus políticas socia-
les y la relación con la sociedad. Muchas de ellas tienen fundaciones de empresas
con grandes presupuestos dedicadas a temas sociales y culturales. La gran mayoría
ha publicado informes sociales, liderando incluso a nivel mundial la presentación
cuantitativa de los mismos, utilizan herramientas de gestión de RSE internacionales,
y la gran mayoría se ha adherido al Pacto Mundial y a otras declaraciones de princi-
pios. También son líderes en algunos índices de inversión social y han promovido ac-
ciones sociales significativas en áreas como la educación, el acceso al microcrédito,
la salud o sistemas sociales. 

Por lo tanto, con el estudio realizado a las empresas del Patronato de la Fundación
Carolina, y dado el universo tan representativo que suponen tanto en la economía
española como en la representación de la internacionalización de las empresas espa-
ñolas en América Latina, puede afirmarse que las empresas españolas cumplen con
los principales marcos normativos globales de referencia y, en general, están inte-
grando debidamente las expectativas sociales en sus procesos de gestión. 

Sin embargo, considerando la situación específica en América Latina en cuanto a ín-
dices de pobreza, de desigualdad y a las carencias expuestas anteriormente (sobre
las necesidades de generar empleo de calidad, aumentar la productividad y fomentar
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un crecimiento basado en la sostenibilidad que promueva la cohesión social), es pre-
ciso preguntarse si la RSE es el mecanismo apropiado para proponer soluciones
pragmáticas a estos retos y si la gestión social en esta materia por parte de las em-
presas españolas es suficiente. 

La respuesta, como se ha visto a través de las expectativas sociales que existen en la
región hacia las empresas españolas, es que no es suficiente. Existe la sensación de
que las empresas deberían hacer más a la hora de contribuir a los principales retos
de cohesión social y desarrollo sostenible en la región. 

En general, se espera que no importen a la región modelos de RSE a la europea y re-
alicen el esfuerzo de adaptar las políticas sociales a la realidad local de la región, su-
brayando las necesidades y prioridades de los agentes de interés locales y respon-
diendo a las carencias específicas. 

En este sentido, el gran reto que tienen las empresas españolas a la hora de respon-
der a las expectativas de la región en materia de RSE es, por un lado, generar valor,
ampliando su impacto a nivel social, y, por otro, integrar en las líneas prioritarias de
RSE definidas las prioridades locales, consensuadas con los grupos de interés y las
administraciones públicas locales. 

LA CREACIÓN DE VALOR DE LAS EMPRESAS ESPAÑOLAS ANTE LOS RETOS GLOBALES
DE DESARROLLO EN AMÉRICA LATINA 

Ante esta situación, es importante que las empresas españolas se posicionen como
generadoras de valor, tanto económico como social, y ejerzan liderazgo a la hora de
promover una visión de sostenibilidad en toda la línea productiva y a lo largo de todo
el ciclo de vida de sus productos. 

Tal y como definen Hart y Milstein (véase figura 4.1), existen cuatro motores princi-
pales de generación de valor, enfocados a través de estrategias concretas y relacio-
nados con la responsabilidad social y la sostenibilidad 3: 

Tecnologías limpias: su objetivo es desarrollar las competencias sostenibles del futu-
ro, promoviendo las tecnologías emergentes sostenibles que, dado su potencial dis-

Fernando Casado e Isabel Roser

3 Información obtenida del artículo de Miguel Ángel Rodríguez sobre generación de valor del Informe
RACEF sobre la RSE (página 115 del informe). 
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ruptivo, pueden convertir en obsoletas algunas de las industrias y tecnologías actua-
les en un futuro más o menos próximo. Por lo tanto, a través de su generación de
valor se promueve la innovación y el reposicionamiento de la empresa en relación a
su entorno. 

Prevención de la contaminación: su objetivo es minimizar los desechos y las emi-
siones creadas a lo largo del proceso productivo y, por lo tanto reducir la contami-
nación, el consumo y los desechos. Ello hace reducir los efectos colaterales de ca-
rácter medioambiental, rebajando el consumo de materias primas no renovables,
la producción de desechos y la contaminación del aire, las aguas y los suelos. La
generación de valor a través de este motor reduce costes y riesgos del proceso
productivo. 

Tutela del producto: este proceso integra los puntos de vista de los agentes de inte-
rés en las fases de negocio y promueve la proliferación de organizaciones sociales y
otras partes interesadas cada vez más interconectadas gracias al desarrollo de las
tecnologías de la información y la comunicación, y a sus requerimientos de transpa-
rencia y comportamiento medioambiental y socialmente sostenible. A través de la
generación de valor de esta área se establece la reputación y la legitimidad de la em-
presa. 

Conclusiones: hacia el liderazgo en excelencia social en América Latina

95

FIGURA 4.1. Aspectos de la creación de valor sostenible

Fuente: Figura de Hart y Milstein, obtenida del artículo de Miguel Ángel Rodríguez en el Informe de RACEF
sobre RSE (2007).



Visión de sostenibilidad: promueve la creación de una hoja de ruta compartida para
satisfacer necesidades insatisfechas con relación a la población, la pobreza y la des-
igualdad actuales, de manera que se busca revertir la presente situación de injusticia
como objetivo principal para conseguir un desarrollo realmente sostenible. 

Es preciso que las empresas respondan a la generación de valor en todos los proce-
sos a través de estos cuatro motores principales, para implantar un valor sostenible
que oriente a la empresa a la hora de prepararse para solventar los retos futuros
(orientarla del hoy al mañana) y los retos externos. En especial, este enfoque podría
beneficiar enormemente a las empresas españolas en América Latina, ya que, dada
la situación socioeconómica de la región y las expectativas concretas de la ciudada-
nía respecto a una mayor implicación de las empresas, existe no sólo una necesidad,
sino también una oportunidad de ejercer un liderazgo activo para promover la exce-
lencia social en estas materias. 

Las empresas españolas están bien posicionadas para responder a la realidad de
América Latina a través de un liderazgo en el área social aplicando buenas prácticas
y generando valor económico y social en todo el proceso del ciclo de vida de los pro-
ductos. El liderazgo de las empresas españolas en esta materia podría aportar mayor
formalidad en el empleo y más estabilidad de los salarios, así como un fortalecimien-
to de la gobernabilidad en los países de la región. Para ello, sus objetivos deberían ir
orientados a aumentar la productividad de los eslabones de la cadena de valor mejo-
rando la tecnología, fomentando la capacitación y formación de los trabajadores, y
optimizando las condiciones laborales y la formalidad de los contratos. 

De igual manera, podrían dar prioridad a la promoción de políticas de selección de
proveedores y clientes, ofrecer apoyos financieros directos o indirectos para la ad-
quisición de tecnología a sectores y proveedores, e implantar normas de calidad en
los procesos productivos. 

Una de las cuestiones que se ha constatado en cuanto a la percepción de las empre-
sas españolas en América Latina es que suelen considerarse como un conjunto inte-
gral y no como entidades separadas. La marca empresa española es una imagen que
integra a todos los sectores y todas las participaciones de las empresas españolas en
América Latina. Esta imagen-país no se debe obviar. Si una empresa no es respetuo-
sa con aspectos sociales, con los derechos humanos o con el medio ambiente, a dife-
rencia de empresas extranjeras de otros países, se emiten juicios de valor sobre el
conjunto de las empresas españolas, no sobre la empresa en sí. Por lo tanto, es preci-
so ser consciente de las responsabilidades y oportunidades que esta percepción ge-
neral que se tiene de las empresas españolas en su conjunto generan. 
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Y en este sentido, el Gobierno español también tiene un papel crucial que desempe-
ñar, ya que tanto por las inversiones en materia de cooperación al desarrollo que
está realizando en la región, como por su capacidad de catalizador y promotor de
alianzas público-privadas para el desarrollo en áreas necesarias para América Latina,
es un actor esencial en el proceso de forjar el liderazgo en excelencia social de las
empresas españolas. 

LÍNEAS ESTRATÉGICAS DE TRABAJO PARA ENCAMINAR LA EMPRESA ESPAÑOLA
HACIA EL LIDERAZGO EN EXCELENCIA SOCIAL EN AMÉRICA LATINA 

A continuación se exponen una serie de líneas de trabajo concretas para el sector
empresarial español que desee promover el liderazgo en la excelencia social en
América Latina, basadas en las entrevistas realizadas para la elaboración de este in-
forme. Para ello se ha seguido la estructura de análisis del capítulo tercero, incorpo-
rando tres líneas estratégicas de trabajo concretas sobre la estrategia de la RSE en la
empresa (véase figura 3.1. del capítulo anterior). 

Estrategia de la RSE en América Latina 

• Generar estrategias corporativas orientadas a maximizar el valor añadido de la
empresa en la triple línea de resultados (económico, social y medioambiental). 

• Considerar las prioridades y necesidades locales a la hora de definir la política de
RSE para América Latina. Consensuar la estrategia con los agentes de interés loca-
les y enmarcarla dentro de los planes de desarrollo nacional del país. 

• Generar una estrategia de RSE aplicada a toda la cadena de valor de la empresa,
que se promueva a través de los proveedores y distribuidores, y sea transmitida a
los agentes de interés de la región. 

Estructura de la RSE dentro del organigrama de la empresa 

• Posicionar la división de RSE de manera que tenga acceso directo a la alta Direc-
ción y a la Presidencia. 

• Crear una comisión mixta interna, con los directores de áreas, y una comisión mixta
externa, con los principales agentes de interés, para debatir la transversalidad de
las políticas de RSE diseñadas. 
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• Asegurarse de que tanto los responsables de temas sociales en América Latina
como los agentes de interés locales de la región tengan representación en las co-
misiones mixtas. 

Posicionamiento ético de las empresas 

• Asegurar que la visión y misión de la empresa integren los aspectos sociales y
medioambientales en coherencia con los principios de la RSE e incorporen la opi-
nión de los agentes de interés externos de la empresa. 

• Elaborar códigos éticos que consideren todos los aspectos relacionados con los
trabajadores, tanto en España como en América Latina, y que se apliquen a la rela-
ción entre la empresa y su cadena de valor. 

• Organizar cursos de formación entre los trabajadores y agentes de interés de la
empresa para que entiendan los códigos éticos y los asuman como propios. 

• Promover los códigos éticos entre los proveedores y distribuidores de la empresa,
e instar a que se apliquen en los países de la región donde se opera, así como en
las subcontrataciones que realizan los propios proveedores. 

Gestión interna de la empresa 

• Crear un sistema de gestión social orientado a formular una estrategia de RSE
transversal en todas las actividades de la empresa. 

• Valorar el diseño de productos y servicios de la empresa considerando la genera-
ción de valor social, medioambiental y económico. 

• Promover buenas prácticas en el proceso de compra y contratación a proveedores en
América Latina, aplicando los códigos éticos a toda la cadena de valor de la empresa. 

• Definir una política laboral con sueldos dignos, que fomente la formación y capaci-
tación de los empleados, respetuosa con el asociacionismo laboral y que promue-
va la equidad de género en todos los eslabones empresariales. 

• Definir una política de respeto y promoción de los derechos humanos y mecanis-
mos anticorrupción en todas las operaciones de las empresas en la región, y que
sean promovidas a través de la cadena de proveedores y distribuidores. 

Herramientas 

• Integrar herramientas utilizadas en un sistema de gestión que evite la duplicidad y
permita canalizar la información acumulada y los procesos de información de ma-
nera sencilla y útil. 
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• Aplicar los estándares y sistemas de gestión a toda la cadena de valor de la em-
presa. 

• Definir indicadores sociales, económicos y medioambientales útiles, que reflejen
la actividad y el progreso de la empresa en estos ámbitos. 

Inversión social 

• Promover inversiones sociales para fortalecer el desarrollo y la cohesión social de
la región. 

• Fomentar dichas inversiones a través de una estrategia marco, que contribuya a
los planes vigentes de erradicación de la pobreza de la región, pasando de una fi-
lantropía corporativa a una estrategia que promueva el desarrollo integral de las
inversiones. 

• Fomentar sinergias entre las estrategias de RSE de las empresas y las políticas de
cooperación del Gobierno español y de los gobiernos autonómicos que están in-
virtiendo en la región. 

• Crear alianzas público-privadas con los gobiernos de América Latina para fomen-
tar sinergias orientadas a promover el desarrollo social, erradicar la pobreza y re-
ducir la desigualdad. 

Presupuesto y contabilidad social 

• Asignar un presupuesto a la gestión social de la empresa, valorando las diferencias
entre distintos departamentos, y aprobarlo a través de la comisión mixta interna. 

• Coordinar los presupuestos sociales de los países en América Latina a través de un
marco estratégico en concordancia con los objetivos globales de la empresa en
materia de RSE. 

Informes sociales 

• Realizar informes sociales anuales con participación de los agentes de interés re-
flejando las políticas de la empresa en materia de RSE y marcando objetivos con-
cretos de mejora continua. 

• Realizar informes sociales sobre las actividades en América Latina, detallando las
iniciativas y resultados obtenidos a la hora de promover derechos laborales, dere-
chos a un medioambiente sostenible, y prácticas concretas anticorrupción. 
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Fundaciones de empresa 

• Analizar la relación existente entre la fundación de la empresa y las actividades del
departamento de RSE y crear una estrategia conjunta fomentando las sinergias y
no duplicando ni solapando actividades. 

• Orientar las actividades de las fundaciones en América Latina a cubrir las necesida-
des identificadas por los agentes de interés y las administraciones locales donde
se opera. 

América Latina ha estado experimentando un crecimiento económico estable sin
precedente a lo largo de esta década. Sus dinámicos y articulados sectores económi-
cos y la creación de empresas translatinas está suponiendo una internacionalización
cada vez más consolidada, constituyendo una proyección con gran potencial. Sin
embargo, la región sigue enfrentándose a grandes retos sociales, con los índices
más altos de desigualdad en el mundo, grandes carencias en los sistemas de bienes-
tar social, y un sistema institucional frágil y debilitado. 

Dada esta situación, existen grandes expectativas de una mayor implicación de las
empresas en el desarrollo social de la región, y por lo tanto, se requiere que la res-
ponsabilidad social de las empresas se oriente a áreas de desarrollo y responda a di-
chas carencias actuales. 

En este sentido, las empresas españolas pueden promover el liderazgo en materia de
excelencia social, no solamente promoviendo la formalidad del empleo, la competiti-
vidad y el aumento de la productividad en los eslabones de la cadena de valor; sino
también orientando sus políticas de RSE hacia el desarrollo social de la región, inte-
grándolas en los programas nacionales de desarrollo de manera que fomenten siner-
gias con el sector público y, a través de nuevos acuerdos sociales nacionales, apor-
tando soluciones sostenibles a las carencias actuales. 
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ANEXO I. ENCUESTA A RESPONSABLES DE RSE
DE LAS EMPRESAS DEL PATRONATO
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EMPRESA

I. INFORMACIÓN GENERAL DE LA EMPRESA

Nombre Contacto

En América LatinaGlobales

Países en América Latina donde operan

Mandato/Misión de RSE:

Título Informe Social 2005:

II. INFORMACIÓN GENERAL DE LA RSE

Encuesta a responsables de RSE de las empresas del Patronato

ARGENTINA BRASIL BOLIVIA CHILE COLOMBIA ECUADOR MÉXICO PERÚ VENEZUELA

COMENTARIOS

COMENTARIOS

AMÉRICA LATINA

AMÉRICA LATINA

GLOBAL

GLOBAL

TIPOS

HERRAMIENTAS UTILIZADAS

III. HERRAMIENTAS RSE UTILIZADAS
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COMENTARIOSAMÉRICA LATINA

AMÉRICA LATINA

GLOBAL

GLOBALÁREAS

RSE

ÁREAS

TOTAL

FUNDACIÓN

% por PARTIDAS
2005

PRESUPUESTO
2005

PRESUPUESTO
2004

PRINCIPALES PROGRAMAS COMENTARIOS

HERRAMIENTAS UTILIZADAS

IV. DIMENSIÓN INTERNA DE LA RSE

V. DIMENSIÓN EXTERNA DE LA RSE EN AMÉRICA LATINA
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ASPECTO

Inversiones en actividades sociales por país (2005) + RSE + Fundación

Sistema de cuantificación de actividades sociales

Programas gestionados a través de alianzas con otros agentes en:

ASPECTO

ÁREAS

VI. COMENTARIOS/SUGERENCIAS

ARGENTINA BRASIL BOLIVIA CHILE COLOMBIA ECUADOR PERÚ VENEZUELA

COMENTARIOS

ESPECIFICAR

SÍ/NO

SÍ/NO

MÉXICO





Cuestionario a asociaciones latinoamericanas

1. ¿Cómo definiría su organización la Responsabilidad Social de la Empresa?

2. ¿Cuáles creen que son los principales retos del sector empresarial en América Latina?

3. ¿Cómo cree que la RSE puede ofrecer respuestas a estos retos?

4. ¿Cuáles son las prioridades de la RSE en la región?

5. En este sentido, ¿cuáles cree que son las principales diferencias en la gestión de la RSE entre
América Latina y Europa?

6. ¿Qué papel en general cree que están teniendo las empresas españolas en la región?

¿Cree que la participación española ha aumentado la competitividad y la calidad de oferta de
servicios?

¿Qué opina de las políticas de RSE que están promoviendo las empresas españolas?

¿Cuáles deberían ser las principales prioridades de las empresas españolas en la región en ma-
teria de RSE? 

7. ¿Qué recomendaciones les sugeriría para mejorar su impacto y la manera en que gestionan la
RSE?

8. ¿Qué futuro pronostica a la gestión de la RSE en América Latina?

9. ¿Qué papel cree que puede/debe jugar la empresa española en ese futuro?

ANEXO II. ENTREVISTA A EXPERTOS EN RSE DE AMÉRICA
LATINA
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PRESENTACIÓN

La Fundación Carolina se constituye en octubre del año 2000 como una institución para la
promoción de las relaciones culturales y la cooperación en materia educativa y científica
entre España y los países de la Comunidad Iberoamericana de Naciones, así como con
otros países con especiales vínculos históricos, culturales o geográficos.

Por su naturaleza, mandato y funciones la Fundación Carolina es una institución única en
el sistema español de cooperación al desarrollo, así como en el marco de la Comunidad
Iberoamericana de Naciones. 

ACTIVIDADES  

Programa de Formación

Tiene como objeto facilitar la ampliación de estudios en España de titulados universita-
rios, profesores, investigadores  profesionales iberoamericanos, a través de tres modali-
dades de becas:

– Postgrado 
– Doctorado y Estancias Cortas
– Formación Permanente

Se convocan anualmente alrededor de 1.500 becas y ayudas.  

Programa de Investigación

Se realiza a través del Centro de Estudios para América Latina y la Cooperación Interna-
cional (CeALCI) mediante investigaciones directas, una convocatoria anual de Ayudas a la
Investigación y el desarrollo de líneas de investigación concertadas con diferentes cen-
tros europeos y latinoamericanos. El Programa se articula en torno a cuatro grandes
temas: estudios sobre América Latina, políticas de desarrollo, cohesión social en América
Latina y eficacia de la ayuda al desarrollo.

Programa Internacional de Visitantes

Se dirige a personas y grupos relevantes y con proyección de futuro en sus respectivos
países con el fin de conocer la realidad española y establecer contactos con personalida-
des e instituciones españolas de su ámbito de interés. Existen programas específicos
como Becas Líder, Líderes Hispanos de Estados Unidos, Jóvenes Políticos Iberoamerica-
nos o Mujeres Líderes Iberoamericanas.

Programa de Responsabilidad Social de las Empresas

Su objetivo es sensibilizar sobre la importancia de establecer mecanismos de concerta-
ción en los modelos de gestión e incorporar perspectivas de justicia, igualdad y solidari-
dad, para contribuir a un desarrollo sostenible desde el punto de vista económico, social
y medioambiental.



PUBLICACIONES

La Fundación Carolina, a través de su Centro de Estudios para América Latina y la Coo-
peración Internacional (CeALCI), ha iniciado una serie de publicaciones que reflejan las
nuevas orientaciones del centro y sus actividades. La Fundación pretende así servir de
plataforma de difusión de libros que respondan a los criterios de excelencia y relevancia
que definen las actuaciones del CeALCI.

Libros

Los libros son compilaciones de trabajos o monografías, tanto aquellas que hayan sido
elaboradas con apoyo de la Fundación como aquellas otras que por su interés y concu-
rrencia con sus objetivos así se decida. Los criterios de calidad científica de los materia-
les y de su coincidencia con las prioridades del Centro son por tanto los que determinan
la aceptación de los proyectos. El primer título de esta colección es “Las Cumbres Ibero-
americanas (1991-2005). Logros y desafíos”. La obra, elaborada por especialistas espa-
ñoles e iberoamericanos bajo la coordinación del profesor Celestino del Arenal, recoge
la historia, los logros y el futuro de las Cumbres, y ha sido editada en coedición con
Siglo XXI de España. 

Documentos de Trabajo

Bajo la denominación Documentos de Trabajo se publican los informes finales de los
proyectos de investigación así como otros trabajos científicos y/o académicos que se
propongan y se consideren que tienen la suficiente calidad e interés para los objetivos
del Centro. 

Con un formato ligero y con carácter divulgativo, son el instrumento que sirve para di-
fundir las investigaciones realizadas y promovidas por el CeALCI, específicamente las
propias investigaciones y las resultantes de las ayudas a la investigación. Además, pue-
den ser publicados como Documentos de Trabajo todos aquellos estudios que reúnan
unos requisitos de calidad establecidos y un formato determinado, previa aceptación
por el Consejo de Redacción.

Avances de Investigación (Edición electrónica)

Se editan en formato pdf, para su distribución electrónica y su acceso libre desde las
páginas web, aquellos Avances de Investigación que, a juicio del centro y con el visto
bueno del investigador, se considera oportuno con el fin de presentar algunos de los re-
sultados iniciales de las investigaciones para su conocimiento por la comunidad científi-
ca, de tal forma que el autor o autores puedan tener reacciones y comentarios a sus tra-
bajos.

Estos Avances permiten también al CeALCI conocer los logros y dificultades en los pro-
yectos de investigación y modificar o reorientar, si fuera necesario, sus objetivos. En
principio se consideran susceptibles de edición electrónica en este formato aquellos
avances de investigación de proyectos que hayan sido objeto de financiación a través de
la Convocatoria de Ayudas a la Investigación, Becas de Estancias Cortas o informes rea-
lizados por encargo directo.


